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La fiscalización de este tributo, estará 
a cargo de la Dirección General de Im­
puestos Internos y para' su entero en arcas 
fiscales regirán en todas sus partes las 
disposiciones contempladas para tal fin en 
el artículo 3Q del Decreto NQ 2772 Y eli el 
artículo, , , de la presente ley, 

En los casos que la internación sea efee'­
tuada por una firma o persona no inscri­
ta en los respectivos registros oe la Di­
l'ección General de Impuestos Internos, 
las Aduanas de la Repúblicl"., exigirán an­
tes de autorizar el desaduanamiento de 
estos vehículos, el comprobante de haber 
enterado en la Tesorería Comunal respec­
tiva el m'onto de los impuestos establecí­
dos en el artículo NQ '" de la presente 
ley, 

Exceptúanse de este cobro los vehículos 
l'etirados del recinto de la Aduana con 
anterioridad a la fecha de la publicación 
de la presente ley, 

Exceptúanse también de este ,CObl'O las 
internaciones de automóviles comprendi­
das en las partidas 1901 y 1902 del Aran­
cel Aduanero, etc, 

Sin embargo, cuando estos automóviles, 
sean transferidos a personas no compren­
didas en estas excepciones, el adquirente 
deberá pagar los impuestos a que se refie­
re el presente artículo conjuntamente con 
el entero del impuesto de compraventa o 
transferencia, 

El tributo a que se refiere el artículo 
4'1 de la presente ley no se considerará 
como parte de su costo, para calcular su 
precio de venta, y de consiguiente para el 
entero en arcas fiscales del impuesto a que 
se refiere el Art, 39 del Decreto 2772, so­
bre impuesto a -las compraventas comer­
ciales. 

No estarán afectas al impuesto de com­
praventa establecido en los artículos 39 y 
69 del Decreto N9 2772, las ventas de ve­
hículos motorizados que hagan a sus dis­
tribuidores, ylo concesionarios los impor­
tadores y I o representantes de fábricas", 

Del señor Egaña, para.. agregar a con­
tinuación del inciso séptimo, el siguiente 
nuevo: 

"Exceptúanse, también, de este impues­
to, a las internaciones de vehículos carro­
zados armados y chassis de camioneta o 
camión y que se destinen a la moviliza­
ción colectiva". 

Del señor Correa Letelier, para inter­
calar en el inciso octavo. entre las frases 
"en la Partirla 1901 del Arancel Aduane­
ro" y "y las que se realicen". la expresión 
"que no s('an efectuados por chilenos". 

De los señores Araneda, Martones y J e­
rez, para sustituir la letra a) por la si­
guiente : 

"Las Naciones Lnidas. la Comisión Eco­
nómica para la América Latina, demás 
agencias especializadas de esta organiza­
ción y del Instituto de Asuntos Inter­
americanos. de conformidad a los COl1Ye­
nios yigentes, y". 

Del señor Valdés Riesco, para sustituir. 
en la letra b), inciso tercero, la expresión 
"tres años" por "dos años". 

Del señor Puentes Gómez, para consul­
tar como número nuevo de este artículo, 
el siguiente: \ 

" .. ,) La internación de automóviles 
de alquiler destinados al servicio de uti­
lidad pública, que se internen al país, 
quedarán liberados de derechos de inter­
nación, e impuestos a las transferencias, 

Automóviles que no podrán ser enaje­
nados ni transferidos, -hasta después de 
tres años de servicios a la oomuna, dispo­
sición que les corresponderá a los Muni­
cipios del país velar por su cumplimiento" .. 

Artículo 79 

Del señol' Rivera, para sustituir en la 
letra b). las palabras "seis pesos" por 
"cuatro pesos cincuenta centavos", 

Del mismo señor Diputado, para susti­
tuir en la letra c), las palabras "quince 
pesos" por "seis pesos", 

Artículo 89 

De los señores Araneda, Martones y Sil­
va, para suprimir en el inciso primero la 
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expreslOn "con carácter transitorio, du­
rante los años 19156 y 1957". 

Número 39 

De los mismos señores Diputados, para 
,suprimirlo. 

De los señores yorrea Larraín, Ríos y 
Serrano, para suprimir los números 3 y 
16. 

De los mismos seíiores Diputados, para 
suprimir los números 21 y 22. 

De los señores Martones, Araneda y 
Silva, para suprimir los números 21 y 2~. 

De los señores Martones, Araneda y 
Silva, para suprimir los números 9, 10, 13 
Y 15. 

Artículo 10 

De los señores Araneda, Martones y 
Silva, para suprimirlo. 

Artículo 12 

De los señores Elgueta, Gumucio, Lás­
car, Loyola y Martínez Camps, para su­
primir el inciso segundo. 

Del Ejecutivo, para sust~tuir en el in­
'ciso primero la expresión "50 %" por 
'''100%''. 

De los señores Chelén, Jerez, MartoIies 
y Silva, para consultar como inciso nuevo, 
el siguiente: 

"Se exceptúan del recargo las contribu­
ciones que correspondan a los bienes raÍ­
ces con un avalúo inferior a dos sueldos 
vitales anuales". 

Artículo 13 

De los mismos señores Diputados, para 
suprimirlo. 

Del señor Aldunate, para suprimir en 
el último inciso, la parte que dice "Trans­
ferencia o cesión de ... ", hasta el final. 

Artículo 14 

De los mismos señores Diputados, para 
suprimirlo. 

Artículo 15 

De los señores Bolados, Araneda, Che­
lén, Martones y Silva, para suprimirlo. 

De los señores Silva, Chelén, Martones 
y Araneda, para suprimir en el NI? 2), 
letra d), la expresión "que no tengan el 
carácter de hipotecario". 

Artículo 16 

Número 15 

De los señores Martones y Silva, para 
suprimirlo. 

Artículo 18 

De los señores Chelén, Martones y Silva, 
para suprimirlo. 

Artículo 21 

Del seíior Minchel, para consultar el si­
guiente inciso: 

"Destínase la suma de $ 50.000.000 pa­
ra la conexión de la ENDESA con la ciu­
dad de Constitución". 

Artículo 27 

De los señores Chelén, Martones y Sil­
va, para suprimirlo. 

Del Ejecutivo, para agregar después del 
término "Carabineros" la frase" del per­
sonal de Investigaciones y de Gobierno 
Interior", seguido de una coma. 

Del señor' Checura, para consultar a 
continuación de "Contraloría General de 
la República" lo siguiente "Dirección de 
Pensiones" . 



260 CAMARA DE DIPUTADOS 

De los señores Muñoz y Martínez Cam­
ps, para suprimir en el inciso segundo, la 
expresión "docente". 

De los señores Checura, Barra, Cueto, 
Acevedo, Silva, Chelén, Martones y N a­
ranjo, para consultar después de "pel'so" 
nal docente" lo siguiente "y auxiliar de 
la docencia". 

De los señores Chelén y Mnñoz, para 
agregar en el inciso segundo, después de 
la palabra "docente" la frase "y adminis­
trativo". 

Del señor Fuentealba, para agregar en 
el inciso segundo, después de la palabra 
"docente" la expresión "administrativo y 
de servicio". 

De los señores Chelén, Martones y Sil­
va, para agrega l' en el inciso segundo, 
después de "Ministerio de Educación Pú­
blica" lo siguiente: "Dirección General de 
Registro Civil e Identificación". 

Del Ejecutivo, para consultar al final 
del inciso segundo, después de una coma 
lo siguiente: "eomo asimismo de aquellos 
cargos declarados técnicos por Decreto 
Supremo. el que deberá llevar la firma de 
todos los Ministros de Estado"_ 

De los señores Silva. Chelén, Naranjo, 
Martones, Checura. Barra. Cueto. Aceve­
do, Magalhaes, Muñoz y Martínez Camps, 
para agregar en el último. inciso, después 
de la palabra "funcionarios" lo siguiente: 
"o cuando entere el porcentaje del diez por 
ciento del costo en sueldo fijo a que se 
refiere el inciso primero del artículo 30 
de la presente ley". 

De los señores Salinas. Martones. Ola­
varría, Schaulsohn y Osorio, para agregar 
a la "Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas en el inciso segundo, o 
en subsidio consultar el siguiente artículo 
nuevo a continuación del 27: 

" ... Lo dispuesto en los números ante­
riores no se aplicará a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, mien­
tras dure la tramitación y pago de los be­
neficios que deberti conceder por la apli­
cación de la presente ley". 

Artículo nuevo a continuación del 27 

De los mismos señores Diputados. para 
consultar el siguiente: 

"Se autoriza a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, por una 
sola vez, llenar las vacantes producidas en 
la planta de su personal". 

Artículos 28 y 29 

De los señores Chelén, J el'ez, ::\j artones 
y Silva, para suprimirlos. 

Artículo 30 

Del señOl' Checura, para sustituirlo por 
el siguiente: 

"Autorízase al Presidente de la Repú­
blica para reestructurar todo o parte de 
los servicios de la Administración Pública 
y el;:, los organismos fiscales, semifiscales 
y autónomos, sin que ello signifique reduc­
ción de funciona ríos, salvo en aquellos ca­
sos específicamente contemplados por la 
ley. ' 

Para dar cumplimiento al inciso ante­
rior, todos los funcionarios están obliga­
dos a prestar servicios en cualquier parte 
elel país donde sean más necesarias sus 
funciones, sin que esto signifique de nin­
gún modo disminución de sus remunera­
ciones ni asignaciones. Asimismo, los fun­
cionarios deberán ser trasladados de un. 
Servicio a otro de acuerdo con sus conoci­
mientos y especialidades. 

El personal calificado en lista NQ 1 Y 
después del más antiguo tendrá preferen­
cia para permanecer en sus reparticiones 
de origen en cuanto a la aplicación del 
inciso anterior o para que se ordenen sus 
traslados en las condiciones estipuladas si 
así lo cleseare. 

Cuando ambos cónyuges sean funciona­
rios se les dará preferencia en los trasla­
dos a sus respectivos servicios a una mis­
ma localidad. 

Sólo podrán aceptarse peticiones de 
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traslado cuando el funcionario acredíte 
haber servido por lo menos tres años con­
secutivos en una provincia y haber mere­
cido durante este lapso la calificación en 
la lista de Méritos. 

Los diversos Ministerios deberán pro­
piciar cursos de capacitación o de perfec­
cionam,iento sin costo alguno para todos 
los funcionarios que, sean destinados a 
ocupar especialidades ajenas a sus conoci­
mientos, con excepción de las profesiones 
universitarias o técnicas. 

La no aceptación de una orden de tras­
lado será causal suficiente para la peti­
ClOn de renuncia contra el funcionario 
afectado. N o obstante éste podrá recurrir 
de amparo a la Contraloría General de la' 
República, cuyo organismo dictaminará 
sobre la justicia y conveniencia de la me­
dida ordenada. 

N o podrá contratarse personal en los 
servicios fiscales, semifiscales, autónomos 
ni en la Defensa Nacional, salvo aquellos 
casos estrictamente calificados en que sean 
necesarios los servicios de personal profe­
sional o técnico. 

El personal ferroviario y de los servi­
cios semifiscales y de administración autó­
noma, tendrá derecho a gozar del mismo 
porcentaje de gratificación de zona que el 
resto de la Administración Pública". 

Artículo 31 

Del señor Poblete, para reemplazarlo 
por el siguiente: 

Artículo 31.-Los funcionarios que sir­
ven en la Administración Pública, Institu­
ciones semifiscales, fiscales de adminis­
tración autónoma y autónomas y de las 
Fuerzas 'Armadas y de Carabineros, po­
drán renunciar a sus cargos, dentro del 
plazo de 180 días contados desde la vigen­
cia de esta ley y, en este caso su retiro del 
servicio se considerará como por supresión 
de cargo y tendrán ,derecho' a los siguien­
tes beneficios extraordinarios, sin perjui­
cio de los beneficios generales que les con­
cedan las leyes vigentes: 

a) Percibirán con cargo al Presupuesto' 
N acional en caso de que se trate de funcio­
narios públicos y con cargo a los presu­
puestos de los respectivos organismos. en 
caso de que se trate de funcionarios de' 
Instituciones Semifiscales o de Servicios, 
o Instituciones Fiscales de Administración 
Autónoma o Autónomos. las sÍ1ruiente,:: re­
muneraciones mensuales: A) 2[3 del total 
de los emolumentos que perciban en el, 
curso del año 1956. incluso la asignación 
familiar, durante el primer año posterior 
a su' eliminación, y B)' 1 ¡ 3 del total de los, 
emolumentos que les correspondería per­
cibir en el año 1957 si estuvieran en ser­
vicio activo. incluso la asignación familiar. 
durante el segundo año posterior a su eli-, 
minación. 

Estas remuneraciones no se considera­
rán como sueldos para los efectos de las, 
leyes de Previsión y no estarán afectas a 
reajustes algunos, sin perjuicio de Jo dis­
puesto en el inciso anterior: no se conSl-

- derarán tampoco como renta imponible" 
para los efectos del impuesto global com­
plementario. 

b) A que la jubilación a que podrían! 
acogerse de acuerdo con el régimen vigen­
te, se les determine sobre la' base de la 
última renta imponible. debiendo e:J. fun-· 
cionario integrar en la Caja de Previsión 
respectiva las imposiciones que corres­
pondan al exceso del promedio de los R6 
últimos meses de sueldo. más un 60 % de' 
interés anual. 

El Decreto o Resolución que acepte IR' 
renuncia a estos funcionarios dispondrá 
necesariamente. el pago del desahucio ~, 
indemnizaciones a que el funcionario ten­
ga derecho, con indicación de sus corres­
pondientes valores. para lo cual previa-' 
mente la ContralorÍa General de la Repú­
blica o pI Servicio respectivo,. en su caso, 
emitirá los informes que procedan. 

De los señores Carmona y Videla, para-. 
reemplazarlo por el siguiente: 
. Los funcionarios de la Administración' 
Pública, Semifiscales, Fiscales de Admi-· 
nistración Autónoma y Autónomos y de" 
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'las Fuerzas Armadas y de Carabineros 
podrán en el pJazo de 120 días, contados 
desde la vigencia de la presente ley, re-

-nunciar voluntariamente a sus cargos y 
,en este caso tendrán derecho a los siguien­
tes beneficios extraordinarios, sin perjui­
'cio de los beneficios generales que les con-
cedan las leyes vigentes: 

Percibirán con cargo al Presupuesto 
Nacional en caso de' que se trate de fun­

;c.ionarios públicos y con cargo a los Pre­
'supuestos de los respectivos organismos, 
en caso de que se trate de funcionarios 
semifiscales o de Servicios Fiscales de 
Administración Autónoma y Autónomos, 
'las siguientes remuneraciones mensuales: 

a) 2/3 del total de los emolumentos que 
,actualmente perciban, incluso Asignación 
Familiar, durante el primer año posterior 
,3 su eliminación, y 

b) 1/3 del total de los emolumentos que 
actualmente perciban, incluso asignaclOn 
familiar, durante el segundo año poste­
'rior a su eliminación. 

Los Servicios que dispongan de Fondos 
'Propios pueden cancelar estos beneficios 
extraordinarios en la forma que estimen 
más conveniente de acuerdo a dichas dis­

'ponibilidades y siempre que su plazo no 
,sea superior al indicado en la presente ley. 

Estas remuneraciones no se considera­
rán como sueldo para los efectos de las 
Leyes de Previsión y no estarán afectas 

,a reajuste alguno. No se considerarán 
tampoco como Renta imponible para los 
efectos del Impuesto Global Complf'men­

-tario. 
Los funcionarios que se acojan a lo dis-

puesto en el inciso 19 de este artículo y 
tengan 15 o más años de Previsión conti­
nuada y más de 50 años de edad, podrán 

:acogerse a los beneficios de la jubilación, 
y la cantidad que les corresponda por be­
neficios extraordinarios de acuerdo con lo 

,establecido en el inciso 29 si ésta fuera 
'mayor. Si fuere inferior, percibirán la su­
-,ma que les corresponda por concento dg 
_ jubilación-

De los señores Cofré y Meléndez, para 

agregar después del inciso~ 30, los siguien­
tes incisos nuevos: 

"Los funcionarios de cualquier Servicio 
de la Administración Civil del Estado que 
a la fecha de la promulgación de la nre­

, sente ley, tengan los requisitos reglamen­
tarios para jubilar, podrán hacerlo con 
él último sueldo nercibido. 

Los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado que hayan jubilado antes 
de la promulgación de la presente ley. con 
más de 35 años de servicio efectivo. ten­
drán derecho a reajustar sus pensiones con 
el sueldo del personal en actividad de sus 
respectivas reparticiones". 

Del señor Rosende. para a1rregar el si­
guiente inciso final: 

"Los Servicios que dispongan de fondos 
propios pagarán estos beneficios extra­
ordinarios de una sola vez con cargo a 
estos mismos fondos". 

De los señores Naranjo y Silva. para 
agregar un inciso final: 

"Sin perjuicio de los derechos de jubila­
ción y desahucio que les correspondan de 
acuerdo con las normas vigentes y las que 
se establecen a continuación, el personal 
eliminado por supresión de los cargos que 
sirva, en conformidad a lo dispuesto en la 
presente ley, percibirá como beneficios ex­
traordinarios con cargo al Presupuesto 
Nacional, en caso de que se trate de fun­
cionarios públicos y con cargo a los Pre­
supuestos de los respectivos Organismos, 
en caso de que se trate de funcionarios 
semifiscales o de Servicios Fiscales de Ad­
ministración Autónoma y de Autónomos, 
las siguientes remuneraciones mensuales: 

a) El 75% del total de sueldos, sobre­
sueldos, gratificaciones y asignaciones que 
percibieron el último mes de permanencia 
en servicio, más la totalidad de la asigna­
ción familiar, durante el primer año pos­
terior a su eliminación; 

b) El 50% del total de sueldos, sobre­
sueldos, gratificaciones y al)ignaciones que 
percibieron el último mes de permanencia 
en servicio, más la totalidad de la asigna­
ción familiar, durante el segundo año pos­
terior a su eliminación. 
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Estas remuneraciones no se considera­
rán como sueldo para los efectos de las 
leyes de Previsión y no estarán afectas a 

, reajuste alguno; no se considerarán tam­
poco como renta imponible para los efec­
tos del impuesto global complementario. 

Las remuneraciones a que se refieren 
las letras a) y b) serán canceladas a los 
interesados en las planillas mensuales ele 
sueldos del servicio en que trabajaban y 
en las mismas fechas que al personal en 
servicio activo". 

Del señor Puentes Gómez, para agregar 
el siguiente inciso nuevo: 

"A los funcionarios que renuncien vo­
luntariamente, en conformidad al presente 
artículo, que tengan derecho a jubilar, se 
les liquidará su pensión en relación con 
la última renta imponible que hayan per­
cibido, para lo cual los interesados inte­
grarán en la Caja de Previsión respectiva, 
a que estén afectos, la diferencia de impo­
siciones correspondientes a los últimos 3 
meses. 

El Decreto que acepte la renuncia de 
éstos funcionarios dispondrá, necesaria­
mente, el pago del desahucio e indemniza­
ciones a que el funcionario tenga derecho, 
para cuyo efecto, la Contraloría General 
de la República, emitirá los informes co­
rrespondientes" . 

Del señor Egaña, para agregar al final 
los siguientes incisos: 

"Los funcionarios que se acojan a este 
artículo y tengan más de 20 años de ser­
vicios, podrán jubilar con tantas treinta 
avas partes como años de servicios se les 
compute". 

"Podrán acogerse a los beneficios del 
inciso anterior, cualquier funcionano, in­
cluso el personal de los servicios excluídos 
en el inciso segundo del artículo 26". 

Del señor Soto, para agregar a conti­
nuación del artículo 31 el sigui~nte artícu­
lo nuevo: 

"ArtíC'Ulo ... - Los funcionarios de la 
Administración Pública, con 25 o más años 
de servicios, computables para la jubila­
ción y que renunciaren vOluntariamen,te e~ 

« 

el plazo que señala el artículo anterior .. 
tendrán derecho, sin perjuicio de las dis­
posiciones del artículo precedente, a ju­
bilar, con las tantas avas partes del suel­
do que estuvieren percibiendo, siendo de 
su cargo el pago de la diferencia de laS 
imposiciones respectivas para completar 
el promedio exigido por las leyes en vigen­
cia" . 

Artículo 32 

Del señor Poblete, para agregar al final 
los siguientes incisos: 

"Los funcionarios con más de diez años, 
de servicios en una misma repartición y 
cuya última calificación nc. sea inferior a 
lista 2, no podrán ser incluí dos en la Plan­
ta Suplementaria. Para estos efectos, se 
considerará como una misma repartición 
los servicios o instituciones fusionadas". 

"La aplicación del presente artículo, no" 
podrá significar, en caso alguno, disminu­
ción de remuneraciones para el personal 
en actual servicio". 

Artículo 33 

De los señores Acevedo, Barra, Cueto, 
Checura, Chelén, Magalhaes, Martínez 
Camps, Martones, Muñoz y Silva, para 
reemplazar en el inciso primero la frase' 
y el guarismo: "cuarenta y tres (43), por 
la siguiente: "cuarenta (40)". 

De los señores Martones y Silva, para, 
suprimir el inciso final. 

Artículo 34 

De los señores Martones y Olavarría,., 
para agregar el siguiente inciso nuevo: 

"Amplíase el Honorable Consejo de la 
Universidad Técnica del Estado cop un 
representante de la Organización de Téc­
nicos de Chile (Otech) en las siguientes. 
especialidades: Electricidad. Mecánica" 
Minas, Química y Metalurgia". 
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Artículo 35 

De los señores Acevedo. Barra. Cueto, 
Checura, Chelén, Magalhaes, Martínez 
'Camps, Martones, Muñoz, Naranjo y Sil­
va, para reemplazar el inciso final por el 
siguiente: 

"Será indispensables que la Dirección 
,del Presupuesto y los Jefes de los corres­
pondientes Servicios den su conformidad 

. para la fusión de estas actividades". 

Artículo 36 

De los señores Miranda Ramírez y Mo­
rales Adria~ola, para suprimir la frase: 
"Ministerio de Relaciones Exteriores". 

Del señor Mal'tones, para suprimir la 
frase: "Servicio de Explotación de Puer­

""tos". 
Del Ejecutivo, para agregar la frase: 

"Dirección de Pensiones". 
Del señor Rosende, para intercalar co­

mo inciso segundo el siguiente: 
"Los empleados que sean eliminados de 

.acuerdo con este artículo gozarán de los 
,mismos beneficios indicados en el artícu­

. lo 31 de la presente ley". 
De los señores Martones, Chelén y Silva, 

para suprimir el .inciso final. 
De los señores Jerez, Lea-Plaza, Marto­

nes, Musalem y Silva, para agregar el si­
guiente inciso nuevo: 

"Exceptúase de estas disposiciones al 
Servicio Nacional de Bienestar y Auxilio 

'Social, que continuará desarrollando sus la­
bores ajustándose al estatuto orgánico que 
le fijó el Decreto con Fuerza de Ley N° 

"329, de 5 de agosto de 1953". 
De los señores Carmona, Lea-Plaza y 

"Videla, para agregar el siguiente inciso: 
"Los empleados que sean eliminados con 

"motivo de la aplicación de lo establecido 
, en el presente artículo, gozarán de los mis­
-mos beneficios indicados en el artículo 31 
,de la presente ley". 

Artículos 37, 38 y 39 

Del señor Alegre, para reemplazarlos 
:,por el siguiente: 

"Artículo .... -Establécese una Comi­
sión que tendrá por objeto estudiar y pro­
poner una estructura racional de todas las 
ramas de la Administración Pública, de 
las instituciones fiscales y semifiscalese 
y de las empresas autónomas del Estado, 
con excepción del Congreso Nacional, del 
Podel' Judicial, de la Universidad de Chi­
le, de la Universidad Técnica del Estado, 
de las Fuerzas Armadas y Carabineros . 

Esta Comisión será integrada por el Mi­
nistro de Hacienda, por el Ministro Se­
cretario General de Gobierno, por dos re­
presentantes del Congreso Nacional y por 
ocho vocales designados por el Presidente 
de la República, a propuesta del Rector de 
la Uniwrsiclad de Chile. 

Los \"ocales, por partes iguales, debe­
rán ser miembros activos de los Institutos 
de Economía y de Ciencias Políticas y Ad­
ministrativas ele la Universidad ele Chile. 

La Presidencia de esta Comisión será 
ejercida por el Ministro de Hacienda y, 
en caso de ausencia, será subrogado por 
los demás integrantes de ella en el or­
den de prelación establecido por el decre­
to respectivo. 

La Comisión sesionará válidamente con 
siete de sus miembros; sus proposiciones 
se acordarán por simple mayoría y, en ca­
so de e~npate, decidirá el Presidente. 

Mientras dure, esta Comisión será ase­
sorada permanentemente por los Institu­
tos de Economía y de Ciencias Políticas y 
Administrativas de la Universidad de Chi­
le y estará facultada para solicitar de las 
distintas autoridades, Jefaturas de Servi­
cios o funcionarios, los datos e informa­
ciones que necesite para el desempeño de 
sus labores. 

El Presidente de la República podrá, sin 
limitación de plazo, destinar a cualquier 
funcionario en comisión de servicio a es­
te organismo. 

La Comisión deberá emitir su informe 
dentro del plazo de un año, a contar de la 
fecha de vigencia de la presente ley. 

Autorízase al Ministro de Hacienda pa­
ra invel'tir hasta la suma de treinta mi-
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lIones de pesos en el funcionamiento de 
esta Comisión. 

Artículo 37 

De los señores Acevedo, Barra, Cueto, 
Checura, Chelén, Magalháes, Martínez 
Camps, Martones, Muñoz, Naranjo y Sil­
va, para agregar después de la frase "Co­
misión Técnica", la siguiente: "la que de­
berá estar integrada, entre otros, por los 
representantes de los Gremios respecti­
YOS", y agregar al final del inciso, después 
de la frase "180 días", la siguiente fra­
i'e: "a fin de que ponga en vigencia los 
,,~ticulos '27, 29 Y 30 de la presente ley", 

Artículo 38 

De los señores Acevedo, Barra, Cueto, 
('hecura, Chelén, Magalhaes, Martínez 
Camps, l\Iartones, Muñoz, Naranjo y Sil­
Ya, para reemplazarlo por el siguiente: 

"Facúltase al Presidente ue la Repú­
blica, para contratar los servicios del De­
partamento de Organización de Empl'e-
3as del Instituto de Economía de la Uni­
\ersidad de Chile y otros servicios nacio­
naíes que estime necesario, con este mis­
mo objeto". 

Artículo 40 

De los señores Cofré y Poblete, para 
agregar un inciso nuevo, en los siguientes 
términos: "Se exceptúa el Ministerio de 
Educación Pública". 

Del señor Checura, para agregar el si­
[-miente inciso nuevo: "La referida incom­
wtibilidad regirá sin perjuicio de lo dís­
l)-~esto en los incisos 4" y 59 del artículo 
G:? del D. F. L. N9 256, de 29 de julio de 
1953" . 

De los señores Checura, Barra, Cueto, 
Acevedo, Magalhaes, Muñoz Horz, Martí­
nez Camps, Chelén, Silva, Ulloa y N a­
ranin pal'a agregar despuéR de la frasif "O 
df' adopción", la siguiente: siempre que 
uno de ellos sea Jefe de Sel'vicio o del De­
partamento respectivo". 

,Artículo 41 

De los señores Naranjo, Checura, Ba­
rra, Acevedo, Cueto, Magalhaes, M uñoz 
Horz, Martínez Camps, Silva Ulloa y Che­
lén, para suprimir el artículo. 

Del señor Poblete, para reem,plazar la 
frase: "no podrá trabajar menos de 32 
horas de clases efectivas semanales" por 
la siguiente: "mantendrá su actual hora­
rio de clases semanales". 

Artículo 43 

Del Presidente de la República, para 
suprimir el artículo. 

Artículo 51 

Del señor Cofré, para agregar después 
de la palabra "República", el siguiente in­
ciso segundo: 

"Destínase anualmente y por un plazo 
de seis años, la suma de $ 35.000.000 pa­
ra financiar la ejecución de un plan extra­
ordinario de obras públicas en la comuna 
de Lonquimay", de la provincia de l\la­
lleco" . 

Artículo 57 

De los señores Silva Ulloa y Chelén, pa­
ra suprimir al artículo. 

A l'tkulos t't'();nSd01'¿OS 

Artículo 19 

De los señores Silva Uiloa y Carmona, 
para suprimü' el artículo. 

De los señores Hurtado don Fernanoo, 
Ríos, Serrano y Zúñiga, para reemplazar­
lo por el siguiente: 

"La mayor entrada que se produzca 
sobre las cantidades que a continuación 
se indican, ingresarán a rentas generales 
oe la Nación". 

Del señor Carmona, para agregarle lo 
siguiente: 

A contar del año 1957 en el Pl'esupues-
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to de la Nación deberá consultarse anual­

mente, pOlO un período de tres años, la ter­

cera parte de los fondos que resulten de 

aplicar el inciso primero, parte que pa­

sará a incrementar en la proporción co­

lTcspondiente, los recursos que otorgan 

los artículos 26, 27, 28 Y 33 de la ley NQ 

11.828. 

Artículo 29 

De los señores Conea Larraín, Ríos ,v 

Serrano. para suprimir el artículo. 

Artículo 4° 

Del señor Soto, para agregar al artícu­

lo 49 transitorio finales, lo siguiente: "y 

al personal a mérito y ad-honorem de­

pendiente de la Dirección General de Co­

rreos y Telégrafos, que se haya desemve­

ñado por un mínimo de un año a la fe­

cha de la promulgación de la presente ley 

se le cancelará una subvención especial, 

por una vez, de un sueldo vital del De­

partamento de Santiago, en 1956". 

A 1·tículos nuevos 

De los señores Brücher y Tamayo: 

Art . ... -EI tiempo servido como em­

pleados semifiscales por los funcionarios 

de los ex-Institutos de Fomento Minero 

e Industrial de Tarapacá y Antofagasta se 

considerará servido para los efectos del 

desahucio y otros beneficios establecidos en 

el Títulos XII del D. F. L. NQ 256, que fi­

jó el nuevo Estatuto para los empleados 

de la Administración Pública, y, además, 

para todos los derechos y franquicias de 

carácter ordinario o extraordinario que co­

rrespondan o. puedan corresponder a los 

servidores de planta de la Corporación de 

Fomento de la Producción. 
Con cargo al 8,3 % del Fondo de In­

demnización que tienen o deben tener 

acumulados en la Caja Nacional dEl Em­

pleados Públicos y Periodistas los ex-fun­

cionarios de los Institutos de Fomento 

Minero e Industrial de Tarapacá y An­

tofagasta que continuaron como emplea­

dos de la Corporación de Fomento de la 

Producción después del 5 de agosto de 

1~133, deberán integrarse en el Fondo de 

Seguro Social las imposiciones que corres­

pondan al tieh1po servido por cada un~) ,le 

(~llos como empleados semifiscales y la di­

ferencia que pudiere existir en favor del 

funcionario al liquidarse la situación con­

table, le será devuelta P01: la referida Ca­

ja. 
Del señor Errázul'iz Eyzaguirre: 

Artículo . .. -Desde la promulgación de 

esta ley, no podrán adquirir autbmóvile~ 

con cargo a fondos públicos, ninguna re­

partición fiscal, semi fiscal, de administra­

ción autónoma ni aquellas en que tuviere 

interés el Fisco. Cualquier funcionario qne 

interviniere en cualquiera forma en la vio­

lación de esta disposición, quedará lpSO­

facto despedido de su empleo. 

Del señor Morales Adriasola: 

Artículo . .. - Las disposiciones de la 

presente ley que dicen relación con el per­

sonal de la Administración Pública no se 

aplicarán al Congreso Nacional ni a lOS 

servicios que de él dependan. 

De los señores Enríquez, Carmona, Co1'­

balán, Ríos y Rosende: 
"Condónanse los impuestos que no se ha­

yan pagado y que· se hubieren aplicado o 

pudieren aplicarse a los referidos produc­

tos por actos anteriores a la presente ley". 

De los señores Barrueto, Ibáñez, Von 

Mühlenbrock y Weber: 
" A rtÍC'ulo ... - Los contribuyentes de 

las categorías 3" y 4~ de la Ley de Impues­

tos a la Renta, podrán revalorizar por una 

sola vez todos los bienes físicos del acti­

vo, ya sean mercaderías. materias primas, 

minerales u otros bienes o valores seme­

jantes, bienes éstos inc1uídos en su últi­

mo Balance presentado a la Dirección Ge­

neral de Impuestos Internos. 
Esta revalorización no estará sujeta a 

la aceptación previa de la Dirección Ge­

neral de Impuesto Internos y estará gra­

vada por una sola vez con un impuesto 

único del 8 %. 
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El plazo para declarar y pagar vence­
j'S el 30 de noviembre de 1956. 

La expresada revalorización no consti­
,,;irá renta para ningún efecto legal y se­
; á además considerada en la estimación del 
c.apital propio del contribuyente para to­
dos los efectos legales desde el momento 
r:1Ísmo de la declaración y pago de dicha 
r,c valorización". 

De los señores Araneda, De la Fuente, 
Ibáñez, Jerez, Martones, Miranda Miran­
da, Soto ,'0 Vives: 

"Artículo . .. - Los contribuyentes de 
éualquiera categoría afectos a la Ley de 
Impuesto sobre la Renta, podrán rectifi­
é:t1' sus propias declaraciones, incluyendo 
los bienes o rentas de cualquiera naturale­
z;, que hubieren omitido en sus balances o 
declaraciones desde el año tributario 1953 
hasta el arlO tributario de 1956, debiendo 
pggar sobre el valor de los bienes o ren­
tas omitidos un impuesto único de 8 jé , 
siempre que el pago de estos imp~estos se 
efectúe antes del 31 de octubre próximo. 

Para los contribuyentes que se acojan a 
Jo dispuesto en el presente artículo, se de­
daran prescritas las acciones por las omi­
s10nes anteriores al año tributario 1953. 

Para acogerse a esta franquicia será 
necesario presentar a las Oficinas de Im­
puestos Internos, antes del 31 de octubre 
cIel presente año, una solicitud que indi~ 
que los bienes o rentas omitidos y las rec­
tificaciones, a más de un detalle de Acti­
'."0 y Pasivo que contendrá la situación de 
lns contribuyentes después de haber incIuí­
do en aquellos los bienes y obligaciones de­
clarados de acuerdo a los incisos anterio­
res". 

De los señores Martínez Camps, Muñoz, 
Chelén, Naranjo, Poblete, Silva y Magal­
h:'tes: 

·'Artículo . .. -Modifícase, en la forma 
que ha continuación se indica, los artícu­
los que se mencionan del D. F. L. NQ 
280, del mismo año 1953, modificado por 
la ley N° 11.764, del año 1954: 

a) Reemplázase el inciso segundo dfOl 
artículo 32 por el siguiente: 

"Se llamará a concurso dentro del mis­
mo año escolar, en los meses de noviembre 
a diciembre, a partir de 1957. Las Direc­
donés Generales quedan, no obstante, fa­
cultadas para llamar a concurso en otras 
fechas. cuando las conveniencias del ser­
vicio así lo aconsejen. En caso de que a 
estos concursos· no se presen'?aren perso­
nas que reunan los requistos para ser 
nombrados en propiedad, se podrá nom­
brar interiormente por plazo indefinido a 
uno de los concursantes seleccionados por 
la respectiva Comisión de Terna o decla­
rar 'desierto el concurso. Cuando a juicio 
de la Comisión de Terna, ninguno de los 
concursantes reunalas condiciones de efi­
ciencia necesarias para el cargo que se 
tra ta de proveer, se declarará desierto el 
correspondiente concurso, pudiéndose 
nombrar personal interino hasta que Se 
resuelva el nuevo concurso". 

b) Reemplázase, al final del inciso pri­
mero del artículo 49, la palabra "secunda­
ria" por "fiscal". 

c) Agrégase, al final del artículo 98, el 
siguiente inciso: 

"El personal docente que sea designado 
en forma interina como resultado de un 
concurso, tendrá los derechos a que se re­
fiere el inciso primero de este artícuIo"". 

d) Reemplázase el artículo 10Q transito­
rio, por el siguiente: 

"Las primeras calificaciones del perso­
nal sometido al régimen del presente Es­
tatuto, deberán estar terminadas a fines 
de 1956, de acuerdo con lo que establez­
ca el reglamento respectivo propuesto por 
la Superintendencia de Educación Públi-
ca". 

e) Prorrógase la vigiencia del artículo 
7" transitorio hasta el 31 de diciembre de 
1957" . 

De los señores Chelén, Jerez, Martones 
y Silva: 

"Reemplázase el inciso segundo del ar­
tículo 4Q del D. F. L. N9 208, por el si­
guiente: 

"Las Aduanas de la República despa­
charán las mercaderías comprendidas en 
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el inciso anterior con el solo mérito de; 

'certificado de la Dirección General de Pes­

ca y Caza que acredite que están destina­

das a la industria pesquera". 

De los mismos señores Diputados: 

Reemplázase el inciso primero del ar­

tículo 49 rlel D. F. L. N" 208, por el si­

guiente: 
"Libérase de (lel'echos de intel'nación, 

ad valoren, almacenaje, estadísticos e im­

puestos que se perciben por las aduanas, 

como también rle los derechos consulal'es a 

las embarcaciones, maquinarias y demás 

elementos destinados a la industria pes­

quera o de caza marítima, tales como lu­

bricantes y combustibles, motores mari­

nos, aparejos de embarcaciones, trajes y 

mangueras para buzos, arpones, anzuelos, 

hilos, redes y cañas de pescar, instalacio­

nes de refrigeración y los repuestos de los 

mismos, como también, la maquinaria, en­

vases y elementos destinados a la elabo­

ración de conservas, harinas. aceites ,~' 

otros productos y subproductos de la pesca 

que, a lo menos consuman el 80% de ma­

teria prima proveniente de los productos 

del mar". 

De los señores Chelén, Martones, Na­

ranjo y Silva: 
"Todas aquellas Sociedades Anónimas 

que antes eran personas naturales o So­

ciedades Colectivas o Sociedades Enco­

manditas o de Responsabilidad Limitada, 

deberán tributar por sus utilidades sin 

perj1.licio del impuesto de 3l1- categoría, El 

impuesto de 2:¡l categoría y el impuesto glo­

bal complementario que le corresponcta 

tributar a caqa accionista haya o· no :re­

partido la Sociedad Anónima estas utili­

dades". 
De los mismos señores Diputados: 

"Los impuestos a la renta de las catego­

rías 3", 4\ 6'\ Global Complementario y 

Adicional que deben pagarse en el segun­

do semestre del presente año, se entera­

rán con un recargo de treinta por ciento 

(30%) de exclusivo beneficio fiscal, apli­

cado sobre el total de los impuestos y re­

cargos respectivos del segundo semestre 

del año en curso. 

Las Tesorerías agregarán a la contri­

bución ya girada el referido recargo". 

De los mismos señores Diputarlos: 

"El pago del impuesto Global Comple­

meilt ario tIlle corresponde a los emplearlos 

parti<.:ulares se hará por rlescuento en pl?,­

rlillas en cuotas mensuales de junio a ma­

~-o de carla año. 
La Dirección General de Impuestos In­

ternos y la Tesllrería General de la Repú­

blica adoptarán las medidas para k E~X­

perlita apliLación del inciso primero de {';.:­

te artículo, 
Este impuesto será retenido por los em- _ 

pleadores ~- depositado en Tesorería ('['D-

,i untamente con el de 5" categoría". 

De los mismos señores Diputados: 

"Elévanse en un 20% los impuestos es­

tablecidos en la ley Nn 11.828, de 5 rle ma­

yo de 1955". 
De los señores Chelén, Corbalán, Jet'ez, 

.Martone~ y Sih-a: 
"Declárase que el impuesto estable~ido 

en el inciso octavo del artículo 29 de la ley 

NQ 11.575, ha sido y es del monto y tasa 

establecirlo en esa disposición y que. sólo 

las ventas posteriores a las hechas por los 

fahricantes, industriales y proveedores 

han estado y están afectas a la tasa ''\el 

1070". 
Del Ejecutivo: 
Artículo . ... -Facúltase al Presidente 

de la República para suspender, reducir 

y' liberar de rlerechos aduaneros y demás 

impuestos que se perciban por las 

Aduanas, o para restablecerlos en todo o 

en parte,' respecto de aquellos productos 

esenciales para la alimentación y la salud 

pública, como asimismo para todas aque­

llas mercaderías consideradas necesarias 

para la mantención y desarrollo de las ac­

tividades económicas rle la nación. 

La facultad a que se refiere el inelso an­

terior se hará extensiva a las mercaderías 

de exportación. 
El Presidente de la República estará au­

torizado, asimismo, para alzar los dere­

chos de internación y demás impuestos que 

se perciban por las Aduanas, de aquellas 

mercarlerías o artículos análogos o simi-
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Jares a los que se produzcan en el país en 
cantidad suficiente para su abastecimien­
t ,), o l'C'é,pedo dE' los cuales la situación eco­
Hl'm1ica nacional aconseje su alza, 

Del Eejecutivo: 
Artí('/(Zo ... - Autorizase al Presidente 

de la Hepública para modificar los dere­
diOS fijados en el Arancel Aduanero cuan­
,1n las con "eniencias del país aconse,i en 
poner en \igencia un Convenio Comel'cial 
aún no ratificado y solamente mientras in­
terviene la ratificación de tal Convenio. 

Estas modificaciones de derechos enÜ'a­
l'án en vigencia en la fecha que, en cada 
caso, fije el Presidente de la República y 
regirá por el plazo de doce meses. 

S i expirado dicho plazo el Congreso Na­
(jonal no se hubiere pronunciado, se po­
drá prorrogar la vigencia provisional del 
Convenio por períodos no superiores a un 
año, por todo el tiempo de duraci(n del' 
mismo o, si el convenio hubiere expirado, 
se podrá poner en vigencia provisional uno 
nuevo, concertado en los mismos términos 
del anterior. 

A rt ículos transitorios nUe1)OS 

De los señores Ríos y Correa Larraín: 
Artículo . . ,.-Aclárase el inciso último 

del artículo 11 de la ley 12.000 en el sel1l i­
do de que dicha disposición legal no afec­
ta al impuesto de embarque que grava las 
exportaciones de productos nacionales, las 
cuales seguirán afectas al recargo oro de 
1.4005(, que rigió hasta el 31 de diciembre 
ele 1955. 

Sin perjuicio de lo dicho en el inCISO an­
terior, se faculta al Presidente de la Re­
pública para disminuir o suprimir dicho 
recargo o el impuesto mismo en aquellas 
exportaciones de productos nacionales (¡ue 
haya interés en estimular. El Presidente 
fijará en cada caso el período por el cual 
durará la disminución o ,supresión del tri­
buto así como los productos que sean fa­
vorecidos con dicha medida. 

De los señores Poblete, Salinas, Galle­
guillos Vera, Barra: 

Artículo . .. -Durante la vigencb de la 
ley N" 12.006 que congela precios, sueldos 
y salarios, las personas naturales y jurído­
cas comprendidas en las categorías Ter­
cera y Cuarta de la ley NQ 8.419, sobre im­
puesto a la renta, en actual vigencia, así 
como la ]"(:nta imponible proveniente de la 
explotación agrícola que establece el arto 
7" de la disposición legal antes citada, pa­
gal'án Ull impuesto ascendente al -16,S"r 
de las utilidades líquidas que obtengan 
anualmente. a beneficio fiscal, impuesto 
quP se pagal'á dentro de los plazos estable­
cido"; en la presente ley. 

En conformidad a los acuerdos adopta­
dos en este trámite, el proyecto quedó con­
cebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

# 
Artículo 19-Apruébase el siguiente tex-

to de la ley sobre impuestos a las com­
praventas, permutas o cualquiera otra 
convención que sirva para transferir el do­
minio de bienes corporales mueble2: 

TITULO 1 

De Zas t ra.nsferencias afecta.s alimpuesfo 

A'/'tículo 19-Las compraventas, permu­
tas o cualquiera otra convención qlle sir­
va para transferir el dominio de bienes 
corporales muebles o de derechos reales 
constituídos sobre éstos, sea cual fuere su 
naturaleza, que celebre o ejecute una per­
sona natural o jurídica, pagarán un im­
puesto del tres por ciento (3 %) sobre el 
monto del acto, contrato o valor de las es­
pecies transferidas. 
. El impuesto a que se refiere el inciso an­

teI'ior será del cinco por ciento cuando se 
trate de la primera venta, permuta o cual­
quiera otra convención gravada, que ver­
sen sobre especies que se hayan fabricado, 
elaborado o producido en el territorio na­
cional o se hayan transferido en un es­
tado distinto al de su adquisición, aun 
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'cuando dicha fabricación, elaboración o 

producCión suplan labores, generalmente, 

domésticas. 
En el caso de permuta, el impuesto se 

cobrará sólo sobre el valor de lo que una 

de las partes da, si las cosas permutadas 

se estiman de igual valor, o sobre la de 

mayor precio si no concurriera esta cir­

cunstancia. 
Se exceptúan del gravamen establecido 

en este artículo las donaciones de cual­

quier especie, afectas a. la ley NQ 5.427, 

Robre impuesto a las herencias, asignacio­

nes y donaciones, como, asimismo, los 

.aportes a sociedades civiles y comerciales. 

Estarán también gravadas con el im­

puesto estahlecido en este artículo, en la 

tasa que corresponde, las devoluciones de 

aportes y las adjudicaciones de bienes 

corporales muebles o de derechos reales 

constituídos sobre ellos, efectuados en las 

liquidaciones de sociedades y comunidades, 

c'Jando hayan transcurrido menos de tres 

años desde la fecha de su constitución. En 

ningún caso estarán gravadas con dicho 

impuesto las adjudicaciones que se efec­

túen en la liquidación de una sociedad con­

yugal o de una comunidad hereditaria. 

La tasa se mantendrá solamente en el 

i3 c() tratándose de la primera y sucesivas 

ventas de vinos. 
La tasa del diez por ciento (10%), 

tratándose de las primeras y sucesivas 

ventas, pennutas u otras convenciones ce­

lebradas en Chile y que sirvan para trans­

ferir el domülio de las siguientes especies: 

a) Joyas. piedras preciosas o falsas, ar­

tículos de fantasía, artículos de oro, de 

Vlata, de platino, de plaqué y de plata 

alemana; 
b) Pianos, pianolas, receptores de ra­

dio que no sean de sobremesa, receptores 

de televisión, radioelectrolas, aparatos de 

amplificación de sonido y grabadores de 

sonido; 
c) Pieles finas, calificadas como tales 

vor la Dirección General de Impuestos In­

ternos, manufaGturadas o no; 

d) Los siguientes artefactos eléctricos 

que no sean de uso industrial: 

J ugueras, batidoras, máquinas de afei­

tar, encrespadores, secadoras, máq ,1inas 

aI)lanchadoras, extractOl'es de aire .r ven­

tiladores; 

e) Refrigeradores; 
f) Equipos de aire acondicionado que 

no sean para uso industrial; 

g) Máquinas fotográficas, filmado ras , 

pl'o~rectoras cinematográficas, aparatos y 

equipos de transmisión de radio y televi­

sión; películas y placas sensibilizadas sin 

exposición, excepto las destinadas a usos 

científicos y clínicos. 
N o quedarán incluidos en el impuesto de 

este artículo los aparatos, repuestos y 

equipos para radiodifusión y radiotelevi­

sión, que adquieran los concesionarios pa­

ra el uso exclusivo de sus emisoras y pre­

vio informe de la Asociación de Radiodifu­

soras de Chile; 
h) Juguetes mecánicos, con movimiento 

a cuerda, eléctricos o a vapor, importados; 

i) Máquinas operadas por monedas {) 

fichas especiales y encendedores automá­

ticos; 

j) Géneros, telas, tejidos y prendas de 

vestir importados de cualquier clase; 

k) Yates y motores marinos fuera de 

borda, salvo los motores a que se refiere 

el artículo 4Q del D. F. L. NQ 208, de 13 

de agosto del 953; 
1) Automóviles, stations-wagons y simi­

lares, y Ir!-0tocicletas y similares; 

m) Aguardientes, licores y los conside­

rados como tales por el artículo 32 de la 

ley NQ 11.256, de 16 de julio de 1954; 

champañas y sidra de manzana y de otras 

frutas. No obstante, los piscos sólo paga­

rán el impuesto del inciso primero de este 

artículo; 

n) Artículos de cristal, de porcelana, 

marfil u ónice; 
ñ) Polveras y cigarreras; 

o) Obras de arte; 
p) Tapices y alfombras; 

q) Encajes, brocatos, tules, felpas y ter­

ciopelos de seda y de algodón, excluyendo 

la pana o diablo fuerte; telas de seda na-
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tural, de nylon, y telas bordadas de seda 
~' algodón; 

j') Armas de fuego; 
s) Los accesorios y repuestos de las 

especies a que se refieren las letras b), 
d), e), f), g), i) y r) de este artículo. 

La tasa será del cuarenta por ciento 
(40 %) cuando se trate, de la primera ven­

't3., permuta u otra convención celebrada 
en Chile que sirva para transferir el do­
minio de los artículos de tocador y del 
cinco por ciento (5 %) si estos actos ver­
san sobre específicos. 

, No se cQnsiderarán artículos de toca­
dos los jabones para usos higiénicos, de 
tocador, de afeitar; los champúes y los 
dentífricos, sean pastas, polvos o elíxires, 
polvos de tálco y desodorantes, los cuales 
estarán gravados con las tasas señalados 
en los incisos primero y segundo de este 
artículo, según corresponda. 

Artículo 2Q-EI mismo impuesto esta­
blecido en el artículo anterior, en la tasa 
que corresponda, deberá pagarse por las 

convenciones a que se refiere dicho artícu­
lo celebradas en el extranjero cuando ver­
sen sobre bienes situados en Chile. 

Artículo 3Q-Los productos que se ven­
dan o transfieran en hoteles, residencia­
les, casas de pensión, restaurantes, bares, 
clubes sociales, tabernas, cantinas, salones 
de té y café J fuentes de soda, aunue se 
trate de aquellas especies declaradas exen­
tas expresamente del tributo establecido 
en esta ley, están afectas a este impuesto 
en su tasa del tres por ciento (3%) que 
será del diez por ciento (10 %) tratándo­
se de restaurantes, bares y clubes socia­
les de primera clase, boites, cabarets y 
quintas de recreo. 

En los hoteles, residencias y casas de 
pensión se aplicará este tributo, única­
mente, cuando dichas convenciones no se 
encuentren afectas al impuesto de cifra 
de negocio. 

Articulo 4Q-Para los efectos de.Ia apli­
cación del impuesto establecido en la pre­
sente ley, se considerarán sometidas al tri-

huto de cifra de negocio y no al del pre­
sente título, las sumas obtenidas por su­
ministro ele gas y energía eléctrica efec­
tuados a los consumidores. 

Artículo 59-La gasolina, kerosene, pe­
tróleo diesel y aceites lubricantes para 
veh ículos y motores, no pagarán el im­
puesto a que se refiere el artículo primero 
de esta ley, sino el que a continuación s€ 
establece: 

a) 15,15' f sobre el precio de venta al 
público de la gasolina para automóviles, 
camiones y otros vehículos para calcular 
el impuesto en todo el país se tomará co­
mo' base el valor de venta al consumidor 
en las bombas expendedoras de Santia­
go, incluído este impuesto en este valor. 

Del producto de este impuesto se dedu­
cirá un 2,5 j¿' para atender a los fines pre­
vistos en el artículo 1 Q de la ley NQ 11.508 ; 
un 1,970, en conformidad con el artículo 
26 de la ley NQ 8.918; y un 0,1 j1r, confor­
me a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
ley N9 9,629, y artículo 15 de la le~T 
NQ 11.137. 

b) 7,56 (¡; sobre el' precio de venta del 
kerosene, tomando como base su valor en 
el puerto; 

c) 8,43% sobre el precio de venta del 
petróleo diesel, base puerto; 

d) 9,50';/0 sobre el precio de venta de los 
petróleos combustibles, base puerto; 

Estos impuestos se cobrarán sin per­
juicio de los establecidos en leyes espe­
ciales en beneficio de obras públicas de 
determinadas provincias del país. 

e) 5,50% sobre el precio de venta de los 
aceites lubrieantes para uso de automó­
viles, camiones y otros vehículos motori­
zados, tomando como base su precio en 
Santiago. Se entenderá por "precio de 
venta al consumidor en la ciudad de San­
tiago", el que se fije por la autoridad 
competente o, en subsidio, el que determi­
ne la Dirección General de Impuestos In­
ternos. 

Estarán afectas al impuesto estableci­
do en el inciso primero de este artículo, 
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según las tasas señaladas en las letras 

anteriores: 
a) Las personas que importen dichos 

productos, con excepción de las empresas 

indicadas en la letra c) del presente in­

ciso : 
b) Los productores nacionales en razón 

de las entregas o transferencias que ha­

gan a cualquier tíh;tlo y a cualquiera cla­

se de personas que" no sean las indicadas 

en la letra c) siguiente: 
c) Las empresas distribuidoras en ra­

zón de las entregas o transferencias que 

efectúen a cualquier título. Son Empresas 

distribuidoras las que se dedican princi­

palmente a importar las especies indica­

rlas o a adquirirlas en el país de produc­

tores nacionales con el objeto de distri­

buirlas para el consumo a través de re­

vendedores, siempre que cumplan con los 

requisitos que exija la Dirección General 

de Impuestos Internos, para el control del 

impuesto, 

En el caso de la letra a) del inciso 29 

de presente artículo, el impuesto se paga­

rán antes de que sean retirados de la Adua­

na los productos a q¡.le se refiere este ar­

tículo. Los servicios aduaneros no permi­

tirán el retiro de su recinto de las mer­

caderías afectas sin que se le compruebe 

el pago del gravamen, de acuerdo con la 

liquidación practiCada por la Dirección 

General de Impuestos Internos. 

Artículo 6L -Lo dispuesto en esta ley 

no regirá respecto de la primera venta o 

transferencia de los productos naciona­

les similares a las mer:caderías importa­

das, cuyos derechos hayan sido o sean con­

venidos por Chile en Tratados Internacio­

nales, los que continuarán pagando el im­

puesto de producción en la primera ven­

ta, o sea, el once y medio por ciento 

(11,5 ~1, ), tasa que resulta de aplicar la 

presunción que 'establecía el inciso final 

del artículo 99 del decreto N9 2.772. En 

las ventas o transferencias posteriores de 

estes productos, se aplicarán las normas 

generales contenidas en esta ley. 

==================== 
Los productos afectos a la norma de 

excepción establecida en el inciso anterior, 

serán determinados por el Presidente de 

la República, por intermedio del Ministe­

rio de Hacienda, y a requerimiento del de 

Relaciones Exteriores. entendiéndose que 

mientras los correspondientes decretos no 

sean publicados en el Diario Oficial rigen 

y han regido los tributos que gravan la 

primera venta o transferencia de bienes 

corporales muebles. 
Artículo 79-EI impuesto establecido 

en el artículo 19 de la ley NQ 9.976; de 20 

de diciembre de 1951, se sujetará, en todo, 

a las disposiciones de la presente ley y 

sus reglamentos. 
A¡'tíclllo 89-Para la determinación de 

los impuestos establecidos en esta ley. se 

declara que no p'rocededescontar del mou-

,to imponible. suma alguna por conceptos 

tales como impuestos, materias primas, 

envases, fletes o bienes incorporados a las 

especies de que se trate. 

Artículo 99-En las operaciones que se 

efectúen a crédito, afectas a los impues­

tos de esta ley, el recargo a que se refiere 

el artículo 20 de la misma, deberá ser pa­

gado por el que adquiera la especie res-

. pectiva, al momento de celElbrarse el res­

pectivo contrato. 

1'ITULO II 

Del su,ieto del imp1¿esto y de su declara­

ción y pago 

Al'ticll!o 10.-Los impuestos a que se 

refiere esta ley, con excepción del estable­

cido en el artículo 59, afectarán al que 

yenda o celebre cualquiera otra conven­

ción por la que transfiera el don;jnio de 

un bien corporal mueble, y se devengarán 

en el momento mismo en que se celebre la 

re.¡;pectiva convención, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 20. 

En el caso de permuta, el impuesto 

afectarA por mitades a ambas partes con­

tratantes. 
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Tratándose de los contratos a que se 
refiere el artículo 29 el impuesto afecta­
rá al que compre o celebre cualquiera otra 
convención por la que adquiera el domi­
nio de un bien corporal mueble, si por cual­
quier motivo se hace difícil u oneroso pa­
ra los intereses fiscales dar cumplimiento 

. a lo dispuesto en el inciso primero de este 
artículo, a juicio exclusivo de la Dirección 
General de Impuestos Internos. 

A ),tículo h.-Los contribuyentes a que 
se refiere la presente ley deberán pagar 
en la Tesorería Comunal respectiva, den­
tro de los quince primeros días de cada 
mes, los impuestos correspondientes a las 
ventas, permutas u otras convenciones gra­
vadas, efectuadas en el mes anterior. 

En el mismo acto, y de manera previa, 
el contribuyente deberá presentar en la 
misma Tesorería una declaración jurada 
del monto total de las cantidades afectas. 

A l'tículo 12.-Se exceptúan de lo dis­
puesto en el artículo anterior, los agricul­
tores, quienes deberán pagar en la Teso­
rería Comunal respectiva, en los meses de 
enero y julio de cada año, los impuestos 
correspondientes a las ventas, permutas 
u otras convenciones efectuadas en el se­
mefltre anterior. 

En el mismo acto, y de manera previa, 
los agricultores deberán presentar en la 
misma Tesorería Comunal una declaración 
jurada del total de las operaciones efec­
tuadas en el semestre anterior, acompa­
ñada ele una nómina que contendrá el nom­
bre y domicilio del adquirente, productos 
vendidos, permutados o transferidos, mon­
to de las operaciones efectuadas y canti­
dades recargadas por concepto de im­
puesto. 

Artitnlo I3.-La excepción a que se re­
fiere el artículO' anterior no regirá res-· 
pecto de las industrias y comercios anexos 
que tengan los agricultores, las que que­
darán sometidas a los preceptos generales 
indicados en esta ley. 

A rtículu 14.-Cuando el precio o valor 
de las especies sobre que verse la con-

vención afecta a impuesto, se pacte en mo­
neda extranjera, el impuesto que se de­
vengue deberá ser enterado en arcas fis­
cales en las misma moneda. 

Artículo I5.-.La Dirección General de 
Impuestos Internos podrá autorizar el pa­
ko del impuesto a medida que el contrato 
se cumpla, si éste, por su naturaleza, fue­
se de lato desarrollo. 

Artículo I6.-Las obligaciones a que se 
refiere el artículo 11 de esta ley recaerán 
sobre los contribuyentes que adquieran es­
pecies de personas que no tengan residen­
cia en Chile respecto de bienes situados 
en el país, o de aquellas que dada la na­
turaleza de su actividad, a juicioexclusi­
vo del Servicio de Impuestos Internos, no 
bfrezcan garantía de una adecuada fisca-
1ización. . 

Artículo 17.-Los organismos fiscales, 
N Banco del Estado de Chile y demás ins­
tituciones semifiscales deberán proporcio­
nar las facilidades de local necesarias y 
otras que soliciten el Servicio de Impues­
tos Internos y la Tesorería General de la 
República, para la recepción de las decla­
raciones y pago del impuesto que estable­
ce la presente ley y demás impuestos en­
rolados. 

A1,tículo 18.-':Las personas que celebren 
contratos en el extranjero sobre bienes 
situados en Chile, deberán pagar el tribu­
to a que se refiere esta ley, al momento 
de legalizarlos, si se trata de instrumen­
tos públicos, o al ser protocolizados en al­
gún registro público, ser presentados en 
juicio o actos judiciales no contenciosos o 
cuando tomen razón de ellos cualquiera 
autoridad fiscal, semifiscal o municipal, 
si se tratare de instrumentos privados. 

TITULO III 

De las exenciones 

Artículo I9.-Sólo estarán exentos del 
impuesto establecido en el artículo 1 Q de 
esta ley: 
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19-Las compraventas, permutas u otras 
convenciones que recaigan sobre las si­
guientefl especies: 

a) Yodo, sal yagua potable: 
b) Cúne fresca o congelada, incluída 

la de ballena, ganado, aves, jamón, ceci­
m~s, embutidos, afrecho, leña, trigo, poro­
tos, lentejas, garbanzos, arvejas, arroz, 
papas, betarraga sacarina, maicena, chu. 
choca, yerba mate, chuño, cebollas, ajos, 
<.:arbón vegetal y harinas de cereales y de 
legumbres; 

<.:) Pescado, manteca, grasa Y azúcar, 
,;iempre que estos productos se empleen 
en la alimentación humana; aceites vege­
tales comestibles; 

,d) Huevos, fideos, sémola, avena, pan, 
1ec~e, sea en estado natural, desecada, 
e<mdensada, evaporada o en polvo y pro- \ 
d:lctOS (lestinados a la· alimentación de 
lactantes, mantequilla, queso y quesillos; 

e) Mariscos y a.igas marinas comesti­
bles, en sn estado natural, excepto lan­
gostas, erizos, ostras y centollas. 

Sin emb<ll'g'o, en la i)ro\"incia de Chiloé, 
la exención regirá respecto de todos los 
marisco::; y algas marinas comestibles, en 
hU estado naturaL 

1") Frutas fre,;cas y deshidratadas y ver­
duras frescas; 

r;) Velas, jabones para lavar ropa y 
productos similares, escobas ~. escobillas 
para layar; 

h) Drogas medicinales y antibióticos: 
algodón, gasas y telas adhesivas, para 
usos medicinales; termómetros clínicos, 
vendas, jeringas y agujas para inyeccio-
11es; 

i) Los específicos, que solamente paga­
rán el impuesto establecido en el inciso 
séptimo del artículo primero de esta ley; 

j) Las exportadas en sus compraventas 
al exterior. Las compraventas de cobre 
que efectúe la industria manufacturera de 
este metal estarán afectas al i~puesto es­
tablecido en el artículo 1 Q de esta ley; sin 
€mbargo, la !'juma que por este concepto 
hubieren pagado les será devuelta al efec-

tnarse la exportación de cobre manufac­
turado hasta concurrencia del impuesto 
pagado por el volumen exportado. 

k) Cuadernos y textos escolares, libros, 
diarios v revistas, destinadas a la lectura 
:,. papeles con marca de agua empleados 
en su fabricación; 

1) Cigarrillos, cigarros y tabaco elabo­
rado, los que pagarán solamente el im­
puesto del 60 rx sobre el precio de venta al 
público. 

m) Las especies exentas en las letras 
b), c), d). e) y f) de este número cuan­
do se expendan en conserva. 

29-Las compraventas o transferencias 
afectas al impuesto establecido en el ar­
ticulo 39 de la ley NQ 10.270, de 15 de mar­
zo (le 19;;2, y las compraventas o trans­
fere,lcÍas de productos mineros que efec­
túen la Caja de Crédito y Fomento Ni-
11('1'0 ~. ¡a Sociedad Fundición Nacional de 
P:üpote Ltda. 

39-Las compraventas, permutas o cual­
'luiera otra convención que sirva para 
tnmsferir el dominio de toda clase de pro­
(Lctos alime'lticios realizadas en ferias 
iibres, el' los Restaurantes Populares del 
Estado o de las Municipalidades y las de 
comictas que se realicen al personal en 10:'\ 

propios establecimientos industriales o co­
merciale,; durante la jornada de trabajo 
y en los locales ubicados dentro del recin­
to de aquéllos. 

Gozarán de esta misma exención las 
compraYentas de productos alimenticios 
que se efectúen en recintos industriales, 
campamentos mineros y salitreros y sean 
consumidos en esos mismos lugares. 

4Q-Las especies vendidas, permutadas 
o transferidas en kermeses y funciones de 
beneficio que efectúen instituciones de be­
neficencia y que no persigan fines de lu­
cro o establecimientos educaciona~es, a 
juicio exclusivo de la Dirección General 
de Impuestos Internos. 

59-Las ventas que efectúe el Servicio 
de Seguro Social a los asegurados y las 
que hagan las Cajas de Compensaci6n a 
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los obreros que reciban asignación fami­
liar por su intermedio. 

69-Las ventas que realicen a sus dis­
tribuidores los fabricantes que tengan 
plantas de armaduría en el país de las es­
pecies a que se refiere la letra 1) del ar­
tículo 11, que sean armadas en las referi­
das plantas. 

79-No pagará ninguno de los impues­
tos del artículo 1 Q la primera transferen­
cia de vinos hecha por productores de Ñu­
ble al sur, siempre que no se hayan pro­
ducido los vinos con uvas o caldos adqui­
ridos de terceros. 

TITULO IV 

Disposiciones generales 

A.J'fíC/I!O 20.-Las personas o empresas 
que deban pagar los impuestos que esta­
blece la presente ley, deberán, en todo ca­
~o: respecto de las operaciones que no sean 
inferiores a cien pesos, cargar separada­
mente al que adquiera la especie respecti­
va una suma igual al monto de dicho im­
puesto, despreciándose la fracción infe­
rior a cincuenta centavos y elevándose al 
entero superior la de cincúenta centavos o 
más. 

Este recargo se hará efectivo aún cuan­
do los precios estén fijados por disposi­
ciones legales. 

A l'fíCII!O 21.-Los comerciantes, indus­
triales y agricultores afectos a las dispo­
siciones de la presente ley, deberán emitir 
facturas o boletas, según el caso, por las 
operaciones que efectúan, siempre que no 
sean inferiores a cien pesos. Las facturas 
o bolebs Re emitirán en duplicado y el ori­
ginal ,se entregará al cliente, debiendo con­
servar la copia en poder del otorgante pa­
ra su revisión pOFlterior por el Servicio de 
Impuestos Internos. Tales documentos de­
herán ser numerados y timbrados por el 
referido Servicio, conforme al procedi­
miento que señalare, y en cada uno de 
ellos se indicará el nombre del propieta-

rio y dirección del establecimiento, su fe­
cha. naturaleza y monto de las operacio­
~les y cantidad recargada por impuesto. 
Las boletas estarán libres de los tributos 
establecidos en la ley sobre impuesto de 
timbres, estampillas y papel sellado. Los 
industriales y comerciantes al por mayor 
deberán otorgar boletas en vez de factu­
ras, por las operaciones al por menor que 
no sean inferiores a cien pesos. 

A1'tículo 22.-La Dirección General de 
Impuestos Internos podrá autorizar, a so­
licitud del interesado, el uso de boletas 
que no reúnan los requisitos exigidos por 
el artículo 21 de esta ley en caso de que 
dichas boletas sean emitidas por medios 
mecánicos y que, a juicio de la citada re­
partición, resguarden debidamente los in­
tereses fiscales. 

Artículo 23.-La Dirección General de 
Impuestos Internos, a su exclusivo juicio, 
podrá no aplicar el tributo que afecta a 
las compraventas, cuando éstas versen so­
bre mercaderías que posteriormente ha­
yan sido devueltas, o darlo de abono a fu-· 
turos pagos, en el caso de que el impuesto 
haya sido ingresado en arcas fiscales. 

Artículo 24.-Los Notarios y demás 
Ministros de Fe no podrán autorizar ins­
trumento alguno que deje constancia de 
una convención afecta al tributo contem­
plado en la presente ley, ni otorgar co­
pia de ellos, ni autorizar la firma de quie­
nes concurr.en a otorgarlos, sin que pre­
viamente se les acompañe el recibo que 
acredite el pago de la respectiva contri­
bución, el que deberá insertarse en el do­
cumento que al efecto se otorgue y proto­
col izarse si se tratare de una escritura pri­
vada. Si no procediere la protocolización 
riel comprobante de pago del impuesto, 
éste será conservado por el respectivo 
Ministro de Fe. En consecuencia, para los 
efectos contemplados en este artículo, no 
regirán los plazos señalados en los artícu­
los 11 y 12 de esta ley. 

A1'ticulo 25.-Los impuestos que esta­
blece la presente ley afectarán también 
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al Fisco, instituciones semifiscales, orga­
nismos de Administración autónoma, Mu­
nicipalidades y a las empresas de todos 
pIlos, aún en los casos en que las leyes 
por que se rigen los eximan de toda clase / 
de impuestos o contribuciones,' presentes 
o futuros, pero sin perjuicio de lo estable­
cido m el D. F. L. N9 386, de 5 de agosto 
de 1953, que subsistirá vigente en todas 
sus partes. 

ArtíclIlo 26.- Los impuestos estable­
cidos en la presente ley se aplicarán sin 
perjuicio de los tributos especiales con­
templados en otras leyes para la yenta o 
producción de determinados productos 
o mercaderías o del adicidnal que existe 
actualmente para los productos en que se 
emplee azúcar, a que se refiere el artícu­
lo 19 de la ley NQ 9.976. 

A,1'fícnlo 27.- Se considerará específi­
co para los efectos de esta ley, a todo 
producto químico o farmacéutico destina­
do directamente a usos medicinales del 
ser humano y que sea presentado para el 
expendio al púr)lico "tommmidor en cual­
¡quiera forma de envase y que en éste o en 
sus etiquetas, prospectos o envoltorios, 
lleve impresas las indicaciones anotadas 
en las letras siguientes: 

a) Las cualidades terapéuticas del pro­
ducto; 

b) lJ 11 nomlJre o combinación de nom­
hre registrados, o posibles de registrar; 

c) La indicación del modo de usarlo o 
dosis en que se pueda consumir, o canti­
dad a que corresponda cada fracción, com­
primido, etc., contenido en el envase. Se 
entenderá como indicada la dosificación 
por el hecho de estar el producto en com­
primidos, píldoras, gránulos, papelillos, 
cápsulas, ampolletas, etc. 

Artículo 28.-Para los efectos de esta 
ley, se entende~án por artículos de tocador 
aquellos productos, cualesquiera que sea 
su forma de expendio, que están destina­
dos a embellecer, restaurar o corregir de­
fectos físicos de las personas, y en gene­
ral, toda substancia o composición aro-

======= 

mática destinada al uso de las personas o 
a dar fragancia a efectos o ambientes, ta­
les como los cosméticos, las lociones y acei­
~es aromáticos. 

TITULO V 

J) e 1(1 fi s calizac:iú n del in:.]Jll est (l 

Artíc/llo 29.- La aplicación y fiscali­
zación de la presente ley estará a cargo 
'clel Seryicio de Impuestos Internos. 

Articulo 30.-Para todos los efectos de 
esta ley ~. sus reglamentos, los funciona­
rios del Servicio de Impuestos Internos 
tendrán el carácter de Ministro de Fe. 

A.I'tíc ul" 31.- En conformidad a lo 
c1L--;pl.lesto en el Estatuto Administrativo, 
el funcionario del Servicio de Impuestos 
J aternos a quien se compruebe un abuso 
o irregularidad en la aplicación de esta 
ley -;" sus reglamentos, ya sea en perjuicio 
del Fisco, de particulares o en beneficio 
rtopio, -.:erá suspendido de inmediato de 
su cargo, procediéndose a su destitución, 
sin perj 11 icio de la responsalJilidad crimi­
nal que corresponda, en su caso. 

A1'tículo 32.- El Servicio de Impues­
tos Internos deberá llevar un registro de 
los comerciantes, industriales y agriculto­
res que estén afectos a los impuestos es­
tablecidos en la presente ley. 

Para los efectos señalados en el inciso 
anterior, los referidos contribuyentes es­
tarán obligados a inscribirse en el regis­
tro mencionado dentro de los sesenta días 
siguientes a la fecha en que inicien sus 
operaciones o actividades, conforme a los 
procedimientos reglamentarios respecti­
vos. 

Las Municipalidades. respectivas no po­
drán otorgar patentes o permisos a 108 

contribuyentes a que se refiere este ar­
tículo, sin que previamente' exhiban el 
certificado de la inscripción en el regis­
tro indicado, debiendo dejarse constancia 
en la patente o permiso del número y fe­
cha de dicho certificado, Deberán, ade-
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más, enviar semestralmente una copia de 
la nómina de estas patentes o permisos al 
Servicio de Impuestos Internos. 

_4 rtícu/o 33.-- Las Municipalidades en 
los casos de transferencias de vehículos 
no podrán a\!eptar cambios de nombres, 
en sus respectivos registros, ni otorgar pa­
te!1Íes, sin que se acredite el pago del im­
puesto que establece la presente ley. 

Artículo 34.-Los funcionarios de to­
do orden que tomen conocimiento de com­
praventas u otras convenciones gravadas 
por esta ley y de los contratos a que se 
refiere el artículo 18, deberán exigir pre­
viamente que se les exhiba el comproban­
te de pago del respectivo tributo, para 
dar curso o autorizar solicitudes, trami­
taciones o actuaciones a que se hace refe­
rencia en dicha disposición. 

A.rtículo 35.-Las Oficinas fiscales, se­
mifiscales, de administración autónoma y 
municipales, estarán obligadas a propor­
cionar al Servicio de Impuestos Internos 
,~)dos los datos y antecedentes que éste so­
licite para' la fiscalización de la presente 
ley. ¡ 

A díc?([o ¿j6.- El Cuerpo de C~rabine­
"01' y el personal de Investigaciones esta­
,;lll obligados a prestar, sin más trámite, 
la cooperación que los funcionarios del 
Servicio de Impuestos Internos soliciten 
de ellos para el cumplimiento de las dis­
posiciones de la presente ley, en el mo­
mento mismo de ser requeridos. 

Artículo 37.-Las Aduanas deberán re­
mitir, mensUalmente, dentro de los prime 
ros diez días, al Servicio de Impuestos In­
ternos, copia de las pólizas de internación 
de las mercaderías importadas en el mes 
anterior. 

A l'tículo 38.- Para la mejor fiscaliza­
ción y cumplimiento de las obligaciones 
tributarias dispuestas por esta ley, la Di­
rección General de Impuestos Internbs 
podrá exigir a los contribuyentes que lle­
ven los libros de contabilidad especiales 
que ella estime necesarios. 

CAPITULO VI 

De las sanciones 

AJ,tíC1l1o 39.-El impuesto que no sea 
enterado dentro del plazo que señala es­
ta ley, devengará un interés penal de 2'10 
mensual, por cada mes o fracción de mes 
siguiente, sin perjuicio de las demás san­
ciones establecidas por este título. 

Artículo 40 . ...:.-La omisión en los libros 
de contabilidad de los asientos relativos 
a las mercaderías adquiridas, vendidas o 
permutadas, la no declaración del total 
de las ventas, permutas u otras conven­
ciones gravadas, efectuadas, o el empleo 
de otros procedimientos encaminados a 
ocultar o desfigurar el verdadero monto 
de las operaciones realizadas o a burlar 
el impuesto, serán sancionadas con una 
multa que no podrá exceder de veinticinco 
veces el valor del impuesto evadido, con­
forme a los procedimientos reglamentarios 
respectivos. 

Si a juicio de la Dirección la infrac­
ción pareciere dolosa, se enviarán los an­
tecedentes al ,Juzgado del Crimen que co­
!responda y sI. así fuere establecido, el 
hecho se castigará con prisión en su gra­
do medio a presidio menor en su grado 
máximo. La pena de prisión será incon­
mutable. 

Artícu.lo 41.-La falta de declaración 
o la falta de pago a que se refiere el Tí­
tulo 29 de esta ley, ~e sancionará con una 
multa equivalente a la cuarta parte del 
monto de los tributos no declarados o no 
ingresados dentro de los plazos legales, 
conforme a los procedimientos reglamen­
tarios respectivos. Estas multas no podrán 
ser inferiores a tres mil pesos ($ 3.000). 

A I"tículo 42.-La infracción a lo dis­
puesto en los artículos 20 y 21 de esta 
ley, se sancionará con una multa igual al 
1 % del capital líquido declarado por~ el 
contribuyente en su último balance o en 
su declaración inicial, según proceda, 
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conforme a los procedimientos reglamen­
tarios respectivos. En el caso de los agri­
cultores, esta sanción será igual al uno 
por ciellto del avalúo fiscal del predio ex­
plotado. 

En igual sanción incurrirán los que 
fraccionen el cobro de los precios para 
eludir el cumplimiento de los artículbs 20 
y 2l. 

Estas multas no podrán ser inferiores 
a tres mil pesos ($ 3.000). 

Artículo 43.-Los que, de cualquier mo­
do, impidieren o dificultaren la inspección 
de los encargados de vigilar el cumpli­
miento de !as disposiciones de la presen­
te ley, o se negaren a exhibir sus libros 
o documentos, incurrirán en una multa de 
hasta trescientos veinte mil pesos, confor­
me a los procedimientos reglamentarios 
respectivos. 

Artículo 44.-Además de la multa es­
tablecida en el artículo 42 de esta ley, la 

I 

reincidencia en el incumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21, se 
sancionará con una multa adiciOlw 1 de 
hasta seiscientos cuarenta mil pesos, y en 
el caso de los comerciantes, con la clau­
sura temporal de hasta treinta días del 
establecimiento en que se hubiere come­
tido la segunda o posteriores infracciu­
nes. Estas sanciones se aplicarán admi­
nistrativamente por el Servicio de Im­
puestos Internos, conforme a los procedi­
mientos reglamentarios respectivos; este 
Servicio procederá con el auxilio de la 
fuerza púhlica, que le será concedida, sin 
ningún trámite previo, por los miembros 
del Cuerpo de Carabineros, que correspon­
da al domicilio del infractor, pudiendo 
procederse con allanamiento y descerraja­
miento, si fuere necesario. En todo caso, 
se pondrán sellos y carteles en las puertas 
del establecimiento clausurado. . 

A.rtíC1l70 45.- La violación de la me­
dida de cIausura, decretada en conformi­
dad a lo dispuesto en el artículo anterior, 
se sancionará con una nueva multa igual 
al doble de la indicada en el artículo 42, 

que deberá ser enterada en arcas fiscales 
como requisito previo para poner térmi­
no a la clausura, una vez expirado el pla­
zo por el cual ella se decretó, sin perjui­
cio de las demás sanciones que correspon­
dan. 

Artículo 46.-En los casos de clausu­
ra. el infractor deberá pagar a sus depen­
dientes las remuneraciones correspondien­
tes mientras dure tal sanción. No tendrán 
este derecho 10R dependientes que hubieren 
hecho incurrir al contribuyente en la san­
ción de clausura. 

Artículo 47.-Las personas que no en­
teren en arcas fiscales el impuesto a que 
se refiere la presente ley dentro de los pla­
zos que señalan los artículos 11 y 12 Y que 
no lo pagaren dentro de tercero día, a 
contar desde. la fecha en que sean reque­
ridos por el Servicio de Impuestos Inter­
nos, incurrirán en las penas de presidio 
establecidas por el artículo 467 del Código 
Penal, sin perjuicio de las demás sancio­
nes que correspondan. 

Los Jueces del Crimen podrán, cuand4'>. 
el inculpado acreditare haber enterado en 
arcas fiscales la totalidad de los tributos 
y sancioneR adeudadas, conceder la excar­
celación del inculpado. 

Los Tribunales apreciarán en conciencia 
la prueba que se rinda. 

Articulo 48.- Las personas que hagan 
uso de una boleta o factura utilizada en 
operaciones anteriores sufrirán las penM 
de }1Tesi,lio del artículo 467 del Código Pe­
mil, llfl,iendo aplicarse las del N9 3 de di­
cho Ilrecepto, aun cuando se trate de can­
tidades inferiores a las ahí indicadas. 

~1ItiC¡i'() 49.- Los comerciantes clan­
d0stinG:o., entendiéndose por tales aquellos 
comerciantes (¡ne no hayan dado cumpli­
J:liento a lo dispnesto en el artículo 32, se­
rán casti2'ados con la pena del N9 3 del 
f:rtlculo 4G7 del Código Penal, sin per­
juicio de las demás sanciones que también 
les correspondan. 

Sin embargo, los comerciantes clandes­
tinos que hayan recargado el tributo a que 
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se refiere la presente ley y no lo hayan 
enterado en su oportunidad en arcas fis­
cales,' serán sancionados con la pena de 
presidio contemplada en el NQ 1 del ar­
t Ículo 467 del Código Penal. La acción só­
lo podrá iniciarse por el Director Gene­
ral de Impuestos Internos, atendidas las 
ci rcunstancias. 

A1'tiCtdo 50.-,- La infracción a lo dis­
puesto en los artículos 24 Y 34, hará res­
ponsable a los Ministros de Fe, y funcio­
narios a que dichos preceptos se refieren, 
según el caso, solidariamente con los otor­
gantes, del pago del impuesto y, además, 
los hará incurrir en las sanciones perti­
nentes. 

Artículo 51.-Los contratos celebrados 
en el extranjero sobre bienes muebles si­
tuados en Chile, no tendrán valor legal 
'Ilgllno, mientras no se hubieren pagado 
los tributos establecidos en esta ley, sin 
;JerjlJicio de las demás sanciones contem­
p¡~(clas en el presente Título. 

A dícy,lo 52.-Toda infracción a la pre­
~ente ley o a sus reglamentos que no ten­
ga señalada una sanción especial, será pe­
;lada con una multa de hasta seiscientos 
cuarenta mil pesos, conforme a los proce­
dimientos reglamentarios respectivos. 

Articulo 53.-El atraso en las anotacio­
nes en los libros a que se refiere el ar­
tículo 38 por más de sesenta días hará 
incurrir al contribuyente en la pena de 
prisión en su grado medio a máximo, in­
conmutable. 

TITULO VII 

Del procedimiento 

Artículo 54.-Los funcionarios del Ser­
vicio de Impuestos Internos tendrán la 
obligación de denunciar cualquiera infrac­
eiéJn a las disposiciones de esta ley de que 
tengan cpnocimiento o' noticia y aplicar 
las sanciones del caso, conforme a los pro­
cedimientos reglamentarios respectivos. 

Artículo 55.-El Servicio de Impuestos 

Internos podrá tasar, en todo caso, con­
forme a los procedimientos reglamenta­
rios respectivos, los precios o valores de 
las especies afectas al tributo contempla­
do en esta ley, cuando, a juicio de esa Re­
partición, el precio convenido o el valor 
fijado a las especies contratadas, sean no­
toriamente inferior al corriente en plaza 
para un determinado artículo. 

A'rtículo 56.-En los casos a que se 
refiere el artículo 40 de esta ley, el Ser­
vicio de Impuestos Internos tasará, de 
oficio, conforme a los procedimientos re­
glamentarios respectivos, el monto de las 
ventas u operaciones gravadas por las cua­
les no se hayan otorgado las facturas o 
boletas correspondientes o que no hayan 
sido contabilizadas o declaradas sobre las 
cuales deberá pagarse el impuesto y las 
multas. Para esos efectos se presume de 
derecho que el monto de las ventas, per­
mutas u otras convenciones gravadas por 
esta ley no podrá ser inferior en un pe­
ríodo determinado, al monto de las com­
pras efectuadas, descontándose las exis­
tencia", en poder del contribuyente y agre­
gando las utilidades fijadas por los orga­
nimos estatales, tratándose de precios 
controlados, o los que determine el Servi­
cio de Impuestos Internos en los demás 
casos. 

Artículo 57.- El requirimiento a que 
se refiere el artículo 47 deberá efectuar­
se personalmente por un funcionario del 
Servicio de Impuestos Internos. 

En caso de no ser habido el contribu­
yente, será notificado por cédula, con pos­
terioridad al día siguiente hábil de la pri­
mera diligencia. Esta cédula deberá entre­
garse a persona adulta del domicilio que 
haya señalado el contribuyente en su de­
claración para el pago del tributo a que 
se refiere esta ley, o bien adherirse o in­
troducirse en dicho-lugar, del modo más 
conveniente, si se encontrare cerrado. 

Artículo 58.- Tratándose de persona 
jurídica el requerimiento se hará a su re­
presentante, pero, si éste no fuere habido 
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se estimará válido el requirimiento hecho 
a cualquier empleado de ella. 

Artículo 59.-Las denuncias que se pre­
sentaren a los Tribunales de Justicia, pa­
ra iniciar acción 'criminal contra los con­
jurídica el requiriimento se hará a su re­
nas establecidas en el artículo 467 del Có­
digo Penal, no requerirán el trámite de 
ratificación, sirviendo en estos casos de 
suficiente 'confirmación, la denuncia es­
crita formulada por el Servicio de Im­
puestos Internos. 

Artículo 60.-El Servicio de Impuestos 
Internos podrá actuar como querellante 
haciéndose parte en cualquiera de las de­
nuncias hechas por los delitos establecidos 
en esta ley. 

Artículo 61.-Los contribuyentes o sus 
representantes que consideren ilegal o in­
justa la determinación que el Servicio de 
Impuestos Internos haga del impuesto por 
ellos debido, de los intereses y multas que 
resulten como consecuencia de aquél y de 
las tasaciones que practique, podrán re­
clamar por escrito ante el Director Gene­
ral de Impuestos Internos, dentro de se­
Se'!lta días a contar de su notificación por 
carta certificada. 

El Director General de Impuestos In­
ternos no admitirá reclamo alguno si no 
se hubieren enterado previamente en ar­
cas fiscales los impuestos, intereses y mul­
tas. 

Las reclamaciones en los casos de im­
puestos pagados por l~ contribuyentes o 
sus representantes, en conformidad con 
sus propias declaraciones, deberán pre­
sentarse dentro de los sesenta días si­
guientes al pago del impuesto. Vencido 
este plazo, prescribirá toda acción contra 
el Fisco. 

Artículo 62.-Los recursos que se en­
tablen contra las resoluciones que expida 
el Director General de Impuestos Inter­
nOfl en las materias a que se refiere el 
artículo 44, de esta ley, no suspenderán, 
en modo alguno, el cumplimiento de di­
chas resoluciones. 

A.rtículo 63.-Los· contribuyentes o sus 
representantes que no se conformaren con 
las resoluciones que expida la Dirección 
General de Impuestos Internos, en las ma­
terias a que se refiere la presente ley, o 
sus reglamentos, podrá apelar de ellas 
dentro de los cinco días siguientes a su 
notificación por carta certificada para an­
te la Corte de Apelaciones de la Jurisdic­
ción en que resida el c*ntribuyente. La 
Corte de Apelaciones tramitará el recur­
so sin más formalidades que fijar día pa­
ra la vista de la causa. El apelante y el 
Servicio de Impuestos Internos podrán 
agreljar al escrito de apelación los d~u­
mentos que crean útiles a la prueba o de­
fensa de su tesis. 

Artículo 64.-Los plazos de día a que 
se refiere la presente ley y sus reglamen­
tos se entenderán hábiles. 

Artículo 65.-El feriado judicial a que 
se refiere el artículo 313 del Código Or­
gánico de Tribunales, no se aplicará a 
'las actuaciones del Servicio de Impuestos 
Internos relacionados con la presente ley. 

A r·ticulo 66.-En los casos no previs­
tos por la presente ley, las notificaciones 
que debe practicar el Servicio de Impues­
tos Internos se harán por carta certifica­
da. 

Artículo 67.-- Deróganse las siguien­
tes disposiciones de la ley sobre Impuesto 
a la Internación, a las Compraventas y 
otras Transferencias y a la Cifra de Ne­
gocios, cu~'o texto refundido se contiene 
~n el decreto N<'> 2.772, de 18 de agosto 
de 19,1:\ en su texto actual, modificado 
por las leyes N.<'>s 11.575, de 14 de agosto 
de 1954 y 11.791, de 9 de febrero de 
195;"); ~rtículo 5<'>; en el artículo 7<'> el in­
ciso que dice: "el impuesto que debe apli­
carse sohre remuneraciones, por confec­
ción de obras materiales que gravará sola­
mente a la parte de dichas remuneracio­
nes que exceda de tres mil pesos al mes, 
siempre que los servicios sean prestados 
por obreros que trabajan independiente­
mente, solos o ayudados a los más por dos 
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operarios"; incisos 39 y 49 del artículo 99 ; 
artículo 14, artículo 19, inciso 29 del ar­
tículo 36 y artículo 38. 

Artículo 68.- Substitúyese, en el in­
ciso primero del artículo 18 del decreto 
N9 2.772, en su texto actual, la frase: 
"Estarán exentos de los impuestos que 
establecen los artículos 59 y 79 de esta 
ley" por la siguiente: "Estarán exentos 
del impuesto que establece el artículo 79 

de esta ley". 
Artículo 69.- Suprímese la expresión 

"f)9" en el artículo 34 del Decreto NQ 
2.772 en su texto actual. 

Artículo 70.- En el artículo 37 del 
mismo Decreto N9 2.772 substitúyese la 
frase: "Los comerciantes, industriales y 
agricultores" por "Los contribuyentes" y 
la expresión "Art. 5Q" por "Art. 79". 

Artículo 71.-Derógase el artículo 69 de 
la ley N9 11.791, de 9 de febrero de 1955. 

A r-tículo 72.-Deróganse las disposicio­
nes del Decreto N9 3.607, de 24 de octu­
bre de 1942. y el Reglamento NQ 4.145, 
de 24 de diciembre de 1942, relativas a 
los impuestos sobre especialidades farma­
céuticas y artículos de tocador, dejándo­
se vigente dicha ley en lo que se refiere 
a las aguas minerales o mineralizadas, na­
turales o artificales, y en general, a las 
hehidas analcohólicas. 

Deróganse, además, los artículos 26 de 
la ley N9 R.918; 56 de la ley N9 9.629; 15 
de la ley N9 11.137; y la letra a) del ar­
tículo 1 Q de la ley NQ 11.508. 

Ar-tículn 73.- Deróganse todas las dis­
posieionescontrarias a la presente ley y 
las exenciones totales o parciales, presen­
tes o futuras ya establecidas por leyes es­
!1eciales. que digan relación con los tribu­
tos contemplados en esta ley, pero sin per­
juicio de lo establecido en el Decreto con -
Fuerza de Ley N9 386, de 5 de agosto de 
1953, que subsistirá vigente en- todas sus 
partes. 

,4J'fículo 74.- Créase en la Dirección 
General de Impuestos Internos el Depar­
tamento de Compraventas; asimismo, 

créase en la planta del referido Servicio 
e: cargo de Director de Departamento de 
():;t Categoría. 

El cargo a que se refiere el inciso ante­
rior deberá ser ocupado por el funciona­
rio que ha desempeñado hasta la fecha las 
funciones de Jefe de la Sección CQmpra­
ventas en la mencionada Dirección Gene­
ral. 

Los nombramientos que se originen en 
virtud de lo dispuesto en los incisos pre­
cedentes, no se considerarán ascen~os pa­
ra los efectos del artículo 74 del Estatuto 
Administrativo. 

Artículo 75.-En el artículo 47 de la ley 
N9 11.575, substitúyese, a contar desde el 
] 9 de enero de 1956, los guarismos "2%" 
por "3 ji ", y desde la publicación de la pre­
sente ley reemplázase la expresión "ar­
tículo 29 de esta ley" por "la ley sobre Im­
puesto a las Compraventas, Permutas o 
cualquiera otra Convención que sirva pa­
ra transferir el dominio de bienes corpo­
rales muebles". 

Artículos transitorios 

Artículo 1 Q- Los comerciantes, indus­
triales y agricultores establecidos con an­
terioridad a la fecha de vigencia de la pre­
sente le:v, deberán hacer la inscripción de 
que trata el artículo 32, dentro de los 120 
días siguientes a dicha fecha. 

El incumplimiento de lo dispuesto en 
el inciso anterior será sancionado con la 
pena establecida en el N9 3, del artículo 
4G7 del Código Penal. 

11 rtíwlo 29-Las disposiciones de los 
a!itículos 11 y 12 no entrarán en vigencia 
hasb que lo determine el Presidente de la 
República. 

Hasta esa fecha la declaración y pago 
de los impuestos establecidos en esta ley, 
se regirán por las siguientes normas: 

Los contribuyentes a que se refiere la 
presente ley deberán declarar dentro de 
'os diez primeros días de cada mes, ante 
el Servicio de Impuestos Internos, el mon-
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to total de las ventas, permutas u otras 
convenciones gravadas, correspondientes 
al mes anterior. 

Los impuestos a que se refiere esta ley 
'serán enterados en arcas fiscales dentro 
de los diez primeros días hábiles del mes 
suusiguiente a aquél en que se realizaron 
las operaciones afectas a los mencionados 
tributos. 

Se exceptúan de lo dispuesto en los dos 
incisos anteriores los agricultores, quienes 
deberán presentar a la Inspección de Im­
puestos correspondiente, en los meses de 
febrero y agosto de cada año, una decla­
ración del total de las operaciones efec­
tudas, en el semestre anterior, acompa­
ñada de una nómina que contendrá el 
nombre y domicilio del adquirente, pro­
ductos vendidos, permutados o transferi­
dos, monto de las operaciones efectuadas 
:\' cantidad recargadas por concepto de im­
reesto, 

Los agrieulbres p;'oce;ler:m a illtegnu' 
cn arC~18 fi;;cales el impucstn ade;¡cbr1o 
dentro de los pl'imrTos die'?: días hábile;> 
de los meses de abril .Y octubre, respecti­
vamente. 

La infracci6n a lo dispuesto en los cua­
tro incisos anteriores se sanciol12rá en 
conformidad a lo establecido en los artícu­
los 41 y 47 de la presente ley .. 

Artículo 29-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley N9 11. 741, de 
28 de diciembre de 191)4, sobre impuesto 
a los tabacos manufacturados. 

19-5ubstitúyense los artículos 39, y 49 
Y 5, por los siguientes: 

"Artkulo 39-Los cigarros puros paga­
rán un impuesto de 60% sobre su precio 
de venta al consumidor de cada paquete, 
caja o envoltorio, considerándose como en­
tero toda fracción del imnuesto inferior a 

- .1 un peso". 
"Artículo 49-Los cigarrillos pagarán 

un impuesto de 60% sobre su precio de 
venta al consumidor de cada paquete, caja 
o envoltorio, considerándose Gomo entero 

toda fracción del impuesto inferior a un 
[leso" . 

"A rlíenlo ,)"-El tabaco elaborado, sea 
en hebra, tabletas, pastas o cuerdas, gra­
lwlado3, piCé,dul'as o pulverizados, paga­
rá un impuesto de 60lé que se calculará 
sobre el precio de venta al consumidor 
de cada paqw'te, ca.ia o em-oltorio en que 
se expenda, considerándose como entero 
toda fracciún del impuesto inferior a un 
peso". 

2"-Derógase el artículo 7". 
3Q-Substitúyese el artículo 12 por el 

siguiente: 
"Toda mercadería gra'/ada pOl' la pre­

sente le,\'. qlk se hallare en un lugar de 
Qxpenclio "in haber pagado el impuesto 
C'OlTCS]Jolldlcntp o que se eXJ;iflic;'€ o se 
encuentl',' pa :'a su expendio, a un pre­
cio superior ,11 indicado C,1 el paquete, 
caia, envultOl'io o un.idad, hará inc'.llTir al 
comerciante respectivo en las sanciones 
contem]I!::'Jla·; en ,>l artículo 21' . 

49-Substitúyese la letra b) del artícu­
lo 17 ll0l' la .siguiente: 

"b) Halwl' cumplido las obligaciones 1'('­

lativas al jwgo :\el impuesto según pro­
ceda" . 

Artículo 39-Modifícanse los siguientes 
artículos de la ley N9 8.419, sobre im­
puesto a la Renta. 

1 'l-AgTégase a la letra g) del artículo 
17 los siguientes incisos: 

"Las participaciones que se otorgan a 
empleados r obreros, superiores a las con­
templadas por la ley serán aceptadas co­
mo gastos, siempre que ellas sean repar­
tidas a cada empleado y obrero en pro­
porción a los sueldos y salarios pagados 
durante el ejercicio. 

Sin embargo, la Dirección de Impues­
tos Internos podrá oponerse a ello cuando 
considere fundadamente que no se está ha­
ciendo uso ;;tdecuado de esta facultad". 

29-Agréganse al artículo 48 los si­
guientes incisos: 

"Sin embargo, las rentas provenientes 
de las categorías tercera o cuarta, que sean 
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capitalizadas o mientras no sean retiradas 
por el empresario o socio, no se compu­
tarán para los efectos de este impuesto". 

"Para los efectos de liquidal' un impues­
to, las utilidades o rentas retiradas se im­
putm'án al año más antig-no en qt:e se de­
vengaron y acumularon y sucesi',-amente a 
los años posteriores sin que el contribu­
yente pueda oponer la prescripcción del 
artícuplo 68". 

"No obstante, las rentas provenientes de 
las categorías tercera o cuarta que hayan 
sido capitalizadas y que no hayan sido re­
tiradas durante un lapso de cinco años 
a contar de la capitalización, estarán de­
finitivamente exentas del pago del im­
puesto global com plementarj C)", 

3°-Agí'égase al artículado 50 la si­
guiente letra h) : 

"h) Los impuestos del 3~é :\' ~r1el 5% 
a las compraventas pagados por el contri­
buyente, Pan, obtener este beneficio se de­
berán acompañar a la declaración de ren­
ta respectiva los comprobanks de nazo a 
que se refiere el artículo 21 de la ley de 
impuesto a las compraventas". 

4"-Reemplázase el inciso tercero del 
artículo 53 por el siguiente: 

"Igualmente, pagarán este imr~1Csto las 
sociedades constituí das en Chile cuando el 
capital pagado en ellas pertenezca en más 
de un setenta y cinco por ciento (7!)~() 

a ne:~r)l1aS domiciliadas o residentes en el 
extran iero, debiendo gravarse solamente 
las utilidades o rentas que correspondan a 
dichas personas, en el momento en efUe 
Re;1n reti1'adas de la Sociedad". 

.')I,I-Reemplázase el artículo 67, por el 
siguiente: 

"Se nreRnme Q'1e toda perS f )l1a ma~'or 

de vpintieineo años disfruta de 11n'-1 ren· 
ta, a lo menos, proporci()nad{'~ <~J ra11O:O (' 
imnnrtancia de sus gastos de subsistencia 
:r de las nersonas que viven a S~lS expen·· 
S1.S, considerfinrlose al efecto los 9"aRtos en 
general, los de flutomóviles y embarcacio­
nes,ne servidumbre, recenciones y paseos, 
:r oe cualquiera otra manifestación del ni­
vel de vida del contribuyente. 

"La valorización definitiva de los gas­
tJs o desembolsos de subsistencias será 
fijada por la Dirección, tomando como ba­
se lós antecedentes respectivos. 

"El hecho ele que se hayan presentado 
declaraciones no exch¡ye, por otra parte de 
la Dirección, la determinación c1etallada de 
los gastos de s.ubsistencia del contribuyen­
te para fijar o rectificar en definitiva su 
renta imponible, cuando las sumas o ta­
sación de dichos gastos efectuada por di­
cha Dirección exceda en un 20 % o más, elel 
total manifestado en las declaraciones. 

"Si el contribuyente interesado no pro­
bare la naturaleza u origen de sus ren­
tas, se presume que son de aquéllas qnc 
la ley clasifica y grava en la tercera ca­
tegoría y que provienen ele ingresos com­
prendidos en el artículo 79 de la ley s0bre 
Impuesto a la Internación, Producción y 

Cifra de Negocios. 
"Del mismo modo, si el contribuyente 

no pl'Obarr la naturaleza u origen de todo 
incl'emeilto del patrimonio que no prOH'n­
ga de herollcia, donación, mayor valor de 
los bienes poseídos anteriormente o (le be­
neficio que, de acuerdo con la ley, deben 
considerarse como aumento de capital. se 
le aplicarú la presunción del inciso ante-
1'i01'. 

G"-Intl';'c[daseen inci.so tercero del ar­
t íc¡lo 9:~, despues de: "El precepto ante­
l'ior no obsta", lo siguiente: "al cumpli­
miento ni d(~ la lc:bor fiscalizadora de la 
Cámara ele Diputados. 

A,rrrézase al inciso final de este artículo, 
de~1)11¿;8 de la expresión "impuesto global 
complementario" lo siguiente: "y las 8:1-
ma s clec1an'1,das ;101' cada uno de ellos co­
mo S11 renta global y el im~me3to que les 
ha siclo girado. 

7°_·:;\fo(lifícase el artículo 100 cm b si­
guiente forma: 

a) Denv,és de la frase: "seí:'~ appl::lJle 
por el contribuyente". agrég:lse: "o por el 
denunciante", y 

b) A continuación del punto seguido 
con que termina la frase "en la forma in­
d icada eH el artículo 90", se agrega "si 
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dicha resolución no es apelada ni I)Or el 
contribuyente ni por el denunciante será, 
en todo casq, elevada en consulta a la 
Corte". 

8Q-Se reemplaza en el inciso primero 
del artículo 104 la cantidad "diez mil pe­
sos" por "cien mil pesos!'. 

Se agrega al citado artículo un tercer 
inciso del siguiente tenor: "las personas! 
que ejel'zan cualqui~ra actividad en for­
ma clandestina sujeta a las disposiciones 
de la presente ley, no habiendo dado cuen­
ta a la Dirección General de Impuestos 
Internos de la iniciación de ellas y de las 
operaciones que realicen, serán casti~aclas 
eon la pena de presidio o relegación meno­
res en cualquiera de sus grados, sin per­
juicio de las demás sanciones (jCW tam­
bién les conespondan". 

!-)f!-Se reemplaza el inciso primero elel 
adículo 107 por ¡:;l siguiente: "Las pel"­
senas naturales o jurídicas fine, debien­
do presentar balances, los pl'es('nbre~l ilL 

nmpletos, deberán pagar una mulb has­
ta de cien cuenta mil pesos; las q'JC oE1iti(~-
1"en 100 bala.nces, c1ebenll1 pa!n11" una m~ll­
ta hasta de cien mil pesos, las que los 
presentm"en adulterados, deberán pa~;ar 

una multa hasta de quinientos mil peso,,". 
Se substituye el inciso segundo del mis­

mo artículo por el siguiente: "S8 <'pljca­
rá una multa hasta de cincuenta mil pe­
sos al Contador encargaoo de la Contabi­
lidad de un contribuyente a quien la Di­
rección sancione por omisiones o adulte­
raciones en dicha contabilidad, siempre 
que hubiere incurrido en culpa o dolo. Es­
ta multa se aumentará hasta quinientos 
mil pesos, para le Contador que dolosa­
mente firme un balance adulterado o in­
completo. 

Se agrega a este artículo el siguiente 
inciso quinto: "Sin perjuicio de las san­
ciones pecunarias establecidas en este ar­
tículo, las personas naturales, los geren­
tes o administradores de las personas ju­
rídicas y los socios qlle tengan el uso de 
la razón social que, debiendo presentar ba-

==~================== 

lances, los pl'esenten dolosamente adultera­
dos, sufrirán la pena de presidio me-no1' 
en su grado medio. En igual pena incl1-
nú"á (~l Con~ador que dolosamente firma­
re un balanc'2 adulterado, sin perj uicio de 
prOCedel"Se, por quien conesponda. a la 
cancelación de su inscripción en el Regis­
tro N acianal de Contadores". 

10.-Se reemplaza en el artículo 108 la 
cantidad "dos mil pesos" por "cincuenta 
mi)' pesos". 

11.-Se agrega al artículo 109 el siguien­
te inciso seg-undo: "El contribuyente que 
haya sido condenado de acuerdo con el 
inciso anterior, y se negare por segunda 
ver; a e:dll!¡ir sus libros y documentos 
de contabilidad, después de haber sido re­
querido para ello, deberá pagar una mul­
ta de cien mil pesos; la tercera negativa 
,\' las postf~riores se sancionarán con una 
];lulta de duscientos mil pe~o:-; y, además. 
con la pena de prisi(in por sesenta días". 

12.-52 reemplaza en el artículo 110 
la c;:'1ii(bd "cinco mil pesos" por "cin­
cuenta mil ;)e80:-;". Se agrega a dicho ar­
tículo el ;;iguiente inciso segundo: "Sin 
perj l1icio ,t,> la multa anterior, aquellas 
l)er;:or;as que suministran datos maliciosa­
mente fal~os, incurrirán en la pena de 
pre~ürlio menor ~n cualquiera de sus gra­
do,," . 

13.-Se reemplaza en el artículo 111 la 
cantidad "'dos mil pesos" por "diez mil 
pesos". 

14.-Se substituye en el artículo 112 la 
cantidad "veinte mil pesos" por "cien mil 
pesos". Se agrega al mismo artículo el 
siguiente inciso segundo: "Las personas 
naturales, los gerentes o administradores 
de personas jurídicas y los socios que 
tengan el uso de la razón social que, en 
conformidad a los artículos 76 y 77 de la 
presente le;;, retengan los impuestos, que 
no los enterasen en arcas fiscales dentro 
de los plazos que esta ley dispone y que 
no lo hicieren dentro de tercero día de re­
queridos personalmente por un funciona-
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rio de la Direcciól1 General de Impuestos 
Internos, incurrirán en la pena de presi­
dio o relegación menores en sus grados 
medio a máximo, sin perj uicio de las de­
más sanciones que correspondan". 

15.-Se sustituye en el artículo 114 la 
cdntidad "mil pesos" por "cinco mil pe-
~os" . 

Artículo 4Q- Los agricultores dueños 
de predios de avalúo superior a veinte mi­
llones de pesos, afectos a las disposicio­
nes de la presente ley estarán obligados a 
llevar contabilidad al día y se derogan 
todas las disposiciones sobre presunción 
ele rentas. Estos agricultores deberán pa­
gar sus 1mpuestos de acuerdo con los re­
;:,uItados que arroje su contabilidad. 

Artículo 59- N o obstante lo dispuesto 
en el artículo 14 de la ley N<? 8.419. Ccl~"O 

texto definitivo se fijó por decreto 1\0 
2. 106, de 1 <? de mayo de 1954, y por un 
plaw de dos años al mayor valor sobre el 
precio de adquisición que obtenga toda 
nersona 'J.l enajenar o transferir su propie­
dad inmueble o derechoE\ en el dominio. 
,:erá considerado como renta ~.' será gra­
,"ado con la tasa de la Segunda Categoría. 
incluyendo los recargos vigentes, o sea. el 
~5(¡; . 

El impue"to se cobrará solamente 
cuando entre los títulos de adquisición y 
enajenación medie un lapso inferior a un 
año. La diferencia de valor señalada se 
calculará con una deducción de aquella 
parte en que el mayor valor de la transfe­
rencia represente sólo la desvalorización 
monetaria de la inversión primitiva. Igual 
deducción se hará del valor de los edificios 
construídos en los inmuebles, de acuerdo 
con las cifras que señale al efecto la res­
pectiva Municipalidad que aprobó las 
obras. Se entenderá para los efectos del 
presente artículo que la fecha de adquisi­
ciDn del bien inmueble o de los derechos 
en el dominio es la del contrato traslati­
cio del dominio o de la promesa de cele­
brar €l contrato. 

Las promesas de contrato de compra­
veda ;V' permuta de bienes raíces deberán, 
precis;lmente, extenderse por escritura pú­
b;ic~l y deberán anotarse en el Conserva­
dor Bienes Raíces dentro de los 60 días 
siguientes a su otorgamiento, bajo san­
ción de nulidad de las mismas. 

El plazo de un año a que se refiere el 
inciso segundo del presente artículo, se 
contará desde la fecha de los citados con­
tra tos de promesa". 

Artículo 6Q- Establécese un impuesto 
e:,;pecial :,;obre el valor Cif., de los automó­
\'iles y Station Wagon;; .í' de los Chas.'li:-l de 
automóviles y Stantion \Vagons que se in­
ternen al país, en conformidad a la si­
guiente escala: 

;ji 400 por dólar o fracción hasta dos 
mil dó~ares; 

:; 800.000 por los primeros 2.000 dóla­
re::, y ~') 600 cada dólar o fracción de ex­
ceso 80hre dicha wma y que no pase de 
;).000 dúlares, y 

~ 1.100.000 por los primel'os 3.000 dóla­
:''ci :,' ;) 1.000 por cada dólar o fracción 
qGE' exceda de dicha suma. 

Los servicios de Aduanas no permiti­
l'ún f;l retiro de su recinto de los vehícu­
lo:,; mencionados sin que se compr.uebe el 
pago (le gravamen, de acuerdo con la li­
quidación practicada por la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos. 

Igual impuesto deherán sastifacerse 
por los automóviles y Station Wagons y 
chassis de automóviles y Station Wagons, 
cuya fabricación o armaduría se efectúe 
en el país. 

Exceptúase del pago de este gravamen, 
a las internaciones de .los automóviles 
(taxis) destinados al Servicio público. El 
~Iini::'terio de Economía fijará anualmen­
te y por una sola vez, el número de auto­
móviles destinados al alquiler que se pue­
dan internar. 

Estos automóviles podrán ser transferi­
dos con autorización del Ministerio de 
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conomía y previo pago del impuesto esta­
blecido en el presente artículo. 

Exceptúase, además, de este impuesto, 
a las internaciones de automóviles com­
prendidas en la partida 1901 del Aran­
cel Aduanero que no sean efectuadas por 
chilenos y las que se realicen en virtud 
de leyes especiales por: 

a) Los funcionarios extranjeros de las 
agenCias especializadas, con sede en Chile, 
de las Naciones Unidas u otros organis­
mos internacionales, de conformidad a los 
convenios vigentes, y 

b) Los miembros de Misiones Milita­
res, Navales y Aéreas extranjeras. 

N o disfrutarán de esta exención las in­
ternaciones que se hagan de acuerdo con 
el artículo 56 del D. F. L. 287 de 1953. 

En el caso de enaj enarse a cualquier 
títu lo dentro de los tres años contados 
desde su internación los vehículos excep­
tuados del pago de este impuesto, debe­
rán enterarse previamente en arcas fisca­
les su monto, quedando solidariamente 
responsables de ellos todas las personas o 
entidades que intervengan en los actos o 
contratos respectivos. 

Artículo 7Q- Modifícanse en la forma 
que se indica a continuación, diversos ar­
tículos de la ley NQ 11.256 sobre Alcoho­
les y Bebidas Alcohólicas (Libro prime­
ro) : 

a) Substitúyense los incisos 1 Q Y 2r.> del 
artículo 33 modificado por la Ley Nr.> 
11.487, de 14 de abril de 1954, por los si­
guientes: 

"Los licores pagarán un impuesto de 
doscientos noventa pesos ($ 290.-) por 
litro de alcohol de lOOr.> centesimales y de 
treinta y cuatro pesos ochenta centavos 
($ 34,80) por litro de vino que se emplee 
en su fabricación. Los licores que los fa­
bricantes e importadores vendan a un 
precio superior a $ 800 Y hasta un máxi­
mo de $ 1.400 por litro, pagarán un im­
puesto de $ 384 por litro a lOOr.> y de $ 46 
por litro de vino que se emplee en su 
fabricación. 

Los licores que los fabricantes e impor­
tadores vendan a un precio superior a 
$ 1.400 y. h3,sta un máximo de $ 2.000 li­
tro, pagarán un impuesto de $ 570 por li­
tro a 100\), Y de $ 68,40 por litro de vino 
que se emplee en su fabricación. 

Los licores que los fabricantes e im­
portadores vendan a un precio superior 
a $ 2.000 Y hasta un máximo de $ 3.000 
1 it:r:o , pagarán un impuesto de $ 720 por 
litro a lOOr.>, y de $ 86,40 por litro de vino 
que se emplee en su fabricación. 

Los licores que los fabricantes e impor­
tadores vendan a un precio superior a 
$ 3.000 y hasta un máximo de $ 4.000 li­
tro, pagarán un impuesto de $ 960 por 
Htro a lOOr.>, :'>' de $ 115,20 por Uro de 
"ino que se emplee en su fabricación. 

Los licores que los fabricantes e im­
portadores vendan a un precio superior 
11 $ 4.000 litro, p¿¡garán un impuesto de 
$ 1.200 por litro a lOOr.> y de $ 144 por li­
tro de vino que se emplee en su fabrica­
ción. 

b) Substitúyese en el artículo 52, las 
palabras "tres pesos" por "seis pesos". 

e) Su~)stitú\'ense en el artículo 88, en 
el inciso 1 r.> las palabras "cuatro pesos" 
por "quince pesos" y en el inciso 39 las 
palabras "dieciocho litros por habitante" 
pOl' "veinticuatro litros por habitante". 

Artículo ~Q- Por exigirlo el interés na­
cional y como una medida de emergencia 
se suspenden. con carácter transitorio, 
durante los años 1956 y 1957, todas las 
exp ',ciones. "pan o no especificadas, de 
impuestos, tas2s, derechos de Aduanas y 
contribuciones fiscales, en favor de per­
sonas naturales o jurídieas, cuyo pago sea 
exigible dentro de dichos años y que ha­
yan sido autorizadas en leyes generales ° 
pspeciah~p o por d<:'cretos s.upremos en vir­
tud de aquellns. 

Sólo se exceptúan de esta disposición: 
1) El Fisco, las Municipalidades y el 

Sen'icio N acional de Salud sólo respecto 
de aC]llel1as reparticiones de su inmediata 
dependencia destinadas a la atención di-
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recta e inmediata de servicios o estableci­
mientos de utilidad pública o de asisten­
cia social. y en ningún caso las explota­
ciones comerciales, industriales o agríco­
las realizadas por ellas o por instituciones 
í'ii'cales, Remifiscales o autónomas de 811 

mismo origen: 
2) Las II ni versidades del Estado y las 

particulares reconocidas por éste; 
;1) Las iglesias o templos y sus depen­

dencias destinados al Servicio de algún 
culto religioso, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 10, N9 2, de la Cons­
titllción Política del Estado, en el artícu­
lo 29, N9 2, de la ley N9 4.174, de 5 de 
septiembre de 1927, sobre Contribuciones 
a los BieneR RaíceR y en el artícnJ') ! 8, 
N9 4, de la ley N9 5.'127, de 28 de febrero 
de 1934, sobre impuesto a las Herencias, 
Asignaciones y Donaciones; 

4) Lai'l exenciones que incidan en la de­
terminación o cálculo de los impuestos, 
C,}mo las que contempla hl. ley de Impues­
to a la Ronta, cuyo texto c1efiniti,'o fué?i­
i<1do por nec¡·.:Jo NO 2.10G, de lO el .. m-~:o 
de 1%4, en SllS artículos 7, 16, 17, 2~~, 26, 
27.37,49 Y 50; 

5) Los mínimas exentos de contribu­
ción, como lo son, entre otros los contem­
pladoR 1'01' los artículos 22, letra c) ; 29, 
letra a); 41, 42, 47 Y 48, letra 1), de 
la ley de ImpuestC'~ a la Renta, ci~ad:l, y 
por el artículo 19 de la ley de impueRto a 
laR Compraventas y otras convenciones; 

6) La.~ exenciones establecidas con ca­
rácter discriminatorio y con fines eminen­
temente sociales, como son los que seña­
lan los números 9, 11, 14, 22, 24, 27, 29, 
41 y 45 del artículo 89 del D. F. L. 371, 
de 3 de agosto de 1953, texto refundido de 
las disposiciones sobre impuesto de Tim­
bres. Estampillas y Papel Sellado; el ar­
tículo 29, N.9s 3, 4, 5 Y 6, de la ley 4.174. 
Robre Contribuciones a los Bienes Raíces; 
y el artículo 18 de la ley N9 5.427, sobre 
impuesto a las Herencias, Asignaciones y 
Donaciones; 

Se exceptúan, asimismo, sólo en lo que 

se refiere a los impuestos, tasas y dere­
chos que se cobran por las Aduanas: 

1) Línea Aérea Nacional; 
2) Federación Aérea de Chile; 
:1) Yacunos y' ovejunos vivos, congela­

dos o faenados; 
l) Museo de Arte Popular de la Univer­

sidad de Chile; 
5) Maquinarias destinadas a la perfora­

ciúE de pozos petrolíferos; 
G) Fundación de Viviendas de Emer­

gencia; 

7) Ministerio de ObraR Públicas y Di­
rección General de Pavimentación. 

8) MisioneR Nayal y Aérea de USA; 
9) Embajada de Estados Unidos de Nor­

teamérica; 
10) Donaciones y socorros (Partida 19:37 

del Al'ance 1 Ad llanero) ; 
11) Zonas libel'adas de Chiloé, Aisén y 

Magallanes; 

1:2) N lWVO trato del cobre; 
1:~) Servicio NaciOlull de Salud; 
11) Referéndum salitrero; 
1:¡) Sociedades cooperativa;;; 
16) Empl'esa de los Ferrocarriles del Es­

tado; 
17) EmIH'esa de Transportes Colectivos 

del Estado; 
18) Inmigrantes; 
19) Trigo y harina internados por el Ins-

tituto Nacional de Comercio; 
:ZO) Banco del Estado; 
21) l\Iinisterio de Obras Públicas; 
22) Enseñanza universitaria, técnica, se­

cundaria y primaria; 
23) Vehículos carrozados para la movili­

zación colectiva; 
24) J unta Nacional de Auxilio Escolar; 
25) Té, yerba mate, azúcar y parafina 

sólida; 
26) Consejo de Fomento e Investigación 

Agrícola; 
27) Defensa Nacional; 
28) Fábricas y maestranzas del Ejército; 
29) Universidades y enseñanza en gene­

ral; 
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30) Corporación de la Vivienda; 
31) Ministerio de Relaciones Exteriores; 
32) Zona liberada de Arica; 
33) Industrias fabriles o manufactureras 

que se establezcan en Tarapacá, Chi­
loé, Aisén y Magallanes; 

34) Empresa Marítima del Estado; 
35) Aporte de capitales extranJeros. 
36) Cuerpo de Bomberos con personali­

dad jurídica; 
37) Habitaciones construídas o que se 

construyan de acuerdo con la ley 
NQ 9135; 

38) Maquinarias nuevas y demás elemen­
tos necesarios a que se refiere el in­
ciso primero del artículo 14 de la ley 
N9 9.839; 

39) Maquinarias a que se refieren el D. F. 
L. 331, de 1953 y ley N9 11.897, de 
23 de septiembre de 1955. 

Artículo 99- La Dirección General de 
Impuestos Internos conocerá de las recla­
maciones que los interesados entablen al 
respecto de acuerdo con el procedimiento 
establecido por la Ley sobre Impuesto a 
la Renta en sus artículos 89 a 91. 

Los Tribunales Aduaneros creados por 
la Ordenanza General de Aduanas conoce­
rán de los reclamos relativos a exenciones 
de impuesto, tasas o derechos cuya fisca­
lización o recaudación corresponda al Ser­
vicio de Aduanas de la Repú!:Jlica, de con­
formidad con el procedimiento que seña­
lan los artículos 205 y siguientes del D. 
F. L. N9 213, de 5 de agosto de 195,L que 
fija el texto definitivo de dicha Orde­
nanza. 

Artículo 10.- El Presidente de la Re­
pública podrá restablecer el goce de la 
exención suspendida en el artículo 89 sólo 
en casos calificados, para cuyo efecto e1 
Decreto Supremo que se dicte lle\'ará la 
firma de todos los Secretarios ele Esta­
do. Estos Decretos no podrán ser deroga­
dos, y en ningún caso, tendrán efectos re­
troactivos ni darán derecho a devolución 
de ::lumas ya ingresadas en arcas fiscales. 

Artículo 11.- El Director General de 

Impuestos Internos y el Superintendénte 
de Aduanas deberán informar, en cada ('"a­
so, acerca del monto que, a su juicio, re­
presenta para las arcas fiscales la exen­
ción cuya continuidad se pretende o so: ,re 
cualesquiera otras repercusiones de orden 
económico a que ella pudiere dar 1 ugar, 
así como también sobre la posibilidad de 
que la menor entrada pueda cubrirse C"on 
los recursos <lue se indiquen en su defecto. 

Una copia de estos informes deberá re­
mitirse a la Cámara de Diputados. 

Artículo 12.- La suma de todas las con­
tribuciones que .graven la propiedad raíz 
sobre su avalúo y que correspondan al ~e­
gundo semestre de 1956, se pagará con 
un recargo de 50%. que la Tesorería agre­
gará en los boletines que se encuentren 
girados. 

El mayor rendimiento producido por el 
recargo de que trata el inciso anterior, 
será de exclusivo beneficio fiscal y se de~­
tinará íntegramente a Rentas Generales 
de la Nación. 

Sin embargo, se exceptúan del recargo 
las contribuciones que correspondan a los 
bienes raíce:;; a que se refieren los artícu­
los Nos. 28 y 115 de la ley N9 11.704, :<0-

bre Rentas Municipales, y las que corres­
pondan a bienes raíces cuyos avalúos fue­
ron a:zados con vigencia desde el 1 q de 
enero de 1956. 

Artículo lit- Elévanse en un 70/';;, ]O!!! 

impuestos básicos establecidos en el D, F. 
L, N9 371. de 3 de agosto de 1953, sobre 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 

Este rec!ug"o no afectará al porcentaje 
de los tributos incorporados al referido D. 
F. L. N9 371. cuyo producto esté destina­
do a fine,;; previsionales, ni al N9 156, del 
artículo 79 del cuerpo legal citado, cuya 
forma actual fué establecida por el artícu­
lo 12 de la ley NO 11.987, de 25 de no­
viembre de 1955. 

Derógase el artículo 10 transitoriü de 
la le~' N° 11.575, de 14 de agosto de 1954. 
euya "igencia fué prorrogada primero por 
la ley N9 11.791, de 9 de febrero de 1955 
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y, posterIormente, por la ley N<1 11.996, 
de 2 de diciembre de 1955, y el artículo 
20 de la ley N<1 11.986, de 19 de noviem­
bre de 1955". 

/ Se exC"eptúan del recargo establecido en 
este artículo al impuesto del N<1 37 del ar­
tículo 7<1 del D. F. L. N<1 371, que per­
manecerá en la tasa del 8,4 %, y al del 
inciso primero del N<1 182 del mirmo ar­
ticulo 7<1, inciso Ciue queda concebido en 
los siguientes términos: "Transferencia o 
cesión de acciones de Sociedades J\nóni­
mas en comanditas o de responsabilidad 
limitada, según su naturaleza, 1 % del v8-
lor de las acciones de que se trate que se 
pagará por mitades entre vendedor y com­
prador, cuando la transferencia o cesión 
_"iea al contado; y 1,5o/c cUéCndo la 0!)er8-
('ión sea aplazo". 

Artículo 14.- Agréganse al artículo 8<1 
de la ley de Timbres,' Estampil1as y Papel 
Sellado (D. F. L. 371. de 3 de agosto ele 
1953), las siguientes disposiciones que ]11'­

varán los Nos. 57 y 5R: 
No pagarán impuesto: 57.-Las com­

praventas de bienes raíces que tengan por 
objeto la adquisición de viviendas eco­
nómicas, que se efectúen por obreros in<:­
('TitOS como tales en el Servicio de Seguro 
Social por lo menos con dos años de ante­
rioridad y qne tengan sus imposicione:; al 
día en el momento de celebrarse el COJl­

trnto. Esta calidad y el plazo fijado SP 

acreditarán con un certificado de esta in~­
titución que se insertará en la escritura 
de compra correspondiente, conjuntament.p 
con otro de la Corporación de la Vivienda, 
en que se deje constancia qUe la edific;:¡· 
ción cumple con los requisitos de la le," 
~Q 9.135, de 30 de octubre de 194R 

Sólo podrá gozarse de este beneficio no]" 
una sola vez". 

"58.-Los títulos de acciones o prome­
sas de acciones nominativas y la transfe­
rencia y cesión de éstos, ya sea de socie­
dades anónimas, en C"omandita o de l"P ,­

ponsabilidad limitada que se emitan a f~l· 

VOl' de los empleados y obreros de las ¡'so­

pectivas sociedades. 

Estas acciones se emitirán el1 formula-­
ríos confeccionados para estos casos y de· 
berá mantenerse, además, un registro p,,~ 

pecial, aparte del corriente, en quP. SP. ins­
criban dichas acciones. 

Sin embargo, la Dirección de Impuestos 
Internos, podrá oponerse a ello, cuando 
cont'idere fundadamente que no se está 
haciendo uso adecuado de esta facultad". 

Artículo 15.- 1 Q Establécese a benefi­
cio fiscal, un impuesto de uno por ciento 
(1 %) obre toda operación de préstamo, 
sea en forma de descuentos de letra, mu­
tuo, avance o sobregiros, préstamos con 
letras, pagarés y bajo cualquiera otra for­
ma, siempre que esté sujeto a plazo y can 
tidad determinados, que realicen las in.;:;­
tituGiones bancarias, el Banco del Eshd0 
de Chile y toda persona jurídica o natura!. 

El impuesto será de cargo del d?~ldor "1 

se solucionará mediante el ingreso en di­
nero en arcas fiscales o por medio de 
estampillas de impuesto adheridas al rf'S­
pectivo documento, en caso de se~' oto"· 
gado. 

Del cumplimiento del pago del trih '.1tn 
será solidariaménte responsable el acree­
dor. 

Las instituciones a que se refiere el in­
ciso primero de este artículo, deberán re­
tener el impuesto y enterarlo en arcas 
fiscales dentro de los primeros quince días 
del mes siguiente a aquél en que se realice 
la operación. 

En el caso que sólo intervengan parti­
culares, éstm; deberán 1)agar el tributo al 
momento de realizarse el acto o contrato 
gravado. 

:3°-Quedan exentos de este impuesto: 
a) Los redescuentos que otorgue el Ban­

co Gentral de Chile. 
\) Los créditos que vayan en benefi­

cio del Estado, Instituciones Fiscales, Se­
mifiscales y de Administración Autónoma. 

c) Las operaciones que realicen la Di­
rección General del Crédito Prendario y 

"l\{a rtil1 o , la Corporación de la Vivienda y 
b" Cooperativas de Consumo. 

d) Los préstamos que otorguen los or-



290 CAMARA DE DIPUTADOS 

ganismos de preVlSlOn ·a sus imponentes, 
que no tengan el carácter de hipotecario. 

39-La falta de pago de este impuE'sto 
"creí sancionada con una multa hasta de 
25 veces el valor de la contribución adeu­
dada, la que no podrá ser inferior a 
$ 1.000. 

En caso de reincidencia, la multa será 
precisamente de 25 veces el valor de la 
contribución adeudada. Se estimará como 
rE'incidente la definida como tal por el 
inciso 49 del artículo 10 del D. F. L. N\' 
371, de 8 de agosto de 1953. texto refun­
dido de las disposiciones vigentes sobre 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 

49-Además de la Dirección General de 
Impuestos Internos fiscalizará el pago de 
este tributo, la Superintendencia de Ban­
cos. 

59-El impuesto que se establece en el 
N9 1 tendrá una vigencia de un semestre, 
a contar desde la publicación de esta ley 
en el "Diario Oficial". 

Artículo 16.- Deróganse las disposicio­
nes tributarias que se señalan a continua­
ción: 

1.-Derógase el inciso 29 del artículo 
21 de la ley N9 10.254, de 20 de febrero 
de 1952, que estableció un impuesto de 
1 % sobre el precio de venta de los sitios 
eriazos de las nuevas urbanizaciones. 

2.-Deróganse todas las disposiciones 
legales que establecieron impuestos adi­
cionales para subvenir a los gastos que 
demanda la creación de nuevos departa­
mentos. 

3.-Deróganse las letras b), c) y f) 
del artículo 49 de la ley NQ 4.912, de 19 
de diciembre de 1930, que establecieron 
impuestos sobre la malta, ovejunos, etc. 

4.-Derógase el gravamen de 20ro so­
bre el valor de la renta anual de arren­
damiento que deben enterar en arcas fis­
cales, en conformidad al Decreto de Tie­
rras N9 86, de 7 de enero de 1938, las 
personas naturales o jurídicas que hayan 
obtenido aprobación suprema para la 
transferencia de un arrendamiento de un 
bien fiscal. 

5.-Derógase el artículo 69 de la Ley 

N9 4.691, de 1Q de julio de 1929, que fija 
impuestos a las exportaciones de cueros 
y pieles. 

6.-Del'ógase el artículo 29 de la Ley N9 
5.50-1. dE' 29 (le septiembre de 1934, que 
cstalilccÍl, un impuesto de un centavo por 
idl:) "/1"re: };¡ expol'taciCJn de fruta PTl C0n­
sel'Ya. 

í.----neró~!a-.;e el artículo 29 de la Le~' 

N9 (~J;37. de 29 de agosto de 1940, que es­
tableei(¡ un impuesto de 2 centavos por kilo 
él las exportaciones de fréjoles, lentejas, 
gar1¡anzos y habas. 

8.-Deróganse los artículos 19 y 2? del 
D. F. L. NO .185, de 11 de julio de ,1932, 
que gravan a toda nave nacional o 8xtran­
jera que haga comercio de cabotaje entre 
los puertos de la República. 

9.-Derógase el impuesto anual estable­
cido por la ley de 15 de septiembre de 
1865, para toda nave que entre a un puer­
to mayor de la República. 

10.-Derógase el impuesto que se apli­
ca a las naves por cada visita sanitaria 
fijado por el Reglamento de Sanidad Ma­
rítima y de Frontera. 

11.-Derógase el artículo 99 de la Ley 
N9 11.209, de 8 de agosto de 1953, que es­
tableció un impuesto de $ 3,60 por metro 
cúbico de agua que suministren las ca­
ñerías de agua potable del Ferrocarril de 
Antofagasta a Bolivia. 

12.-Derógase el artículo 99 de la ley 
NQ 4.601, de 13 de junio de 1929, que es 
tableció impuestos a la caza de la ba­
llena. 

13.-Derógase el artículo 19 de la Ley 
N9 4.289, que estableció un derecho so­
bre la matanza de ganado lanar en Ma­
gaBanes. 

14.-Derógase el artículo 12 del D. F. 
L. N9 119, de 30 de abril de 1931, que es­
tableció un impuesto de un peso por cada 
barril de 170 kilos de cemento nacional o 
importado. 

15.-Derógaseel artículo 92 del D. F. 
L. N9 323, de 30 de mayo de 1931, que 
estableció diversos gravámenes a los ser­
vicioH eléctricos. 

16.-Derógase el artículo 22 del D. F. 
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L. :\"9 82:3 ele 30 de mayo de 1931, que es­
ta')leció un gravamen de un cuarto de 
l'21\ta,,'0 por metro cúbico de gas produ­
cic:o. 

17.-Derúgase el artículo 99 de la Ley 
Ge,:cral de Ferrocarriles, cuyo texto de­
finitivo fué fijado por Decreto de Fomen­
~o :\' 1.157, de 13 de julio de 1931, que 
g;"a ':a a los Ferrocarriles en construc­
cit=n 

18 . .,--Derógase el artículo 28 de la Ley 
~9 4.702, de 3 de diciembre de 1929, que 
c,.;':ableció un gravamen sobre las liqui­
rl2.ciorws ele ventas a plazo, que se efec­
túen por intermedio de la Sindicatura 
Ceneral de Quiebras. 

Los gastos que se financiaban con car­
(r~) a los impuestos que se suprimen por los 
~.9S 7 y 11 del presente artículo se segui­
rán efectuando durante el año 1956 con 
cargo a los impuestos que se crean en la 
pre:~ente ley, hasta la concurrencia de las 
sumas consultadas en el Presupuesto pa­
ra el año 1956. 

Artículo 17.-Declárase en plena Vigen­
cia lo dispuesto en el artículo 10 del 
n. F. L. N9 388, del año 1953, orgánico 
de la Empresa Marítima del Estado, y 
aplicable a dicha Empresa el artículo 40 
del D. F. L. N9 386 orgánico de la Em­
p,'esa de los FF. CC. del Estado, perma­
neciendo también vigentes todas las de­
más disposiciones de este último texto 
legal. 

Artículo 18.-Facúltase al Presidente 
de la República para emitir pagarés, que 
:'-llscribirá el Tesorero General de la Re­
pública, hasta por quince mil millones de 
p-esos ($ 15.000.000.000) que devengarán 
un interés anual del 5%, y serán amorti­
zados en cinco años. 

El servicio de intereses y amortización 
de estos pagarés lo hará la Tesorería Ge­
neral de la República y se consultará 
anualmente en la Ley de Presupuestos de 
los años 1957 a 1961, inclusive. 

Estos pagarés se destinarán a pagar 
deudas anteriores al año 1956 que tenga 
el Fisco con Organismos Estatales, para 

.. 

CUYO ef'2cto estos organismos quedan au­
tn¡'izados para recibir dichos pagarés ex­
e . I iót1dose de sus limitaciones legales. 

ArHculo 19.-Reemplázase por el si-
6 !':nte el inciso segundo del artículo 59 
(~l: l;', !ey N9 11.981: 

"La Tesorería General de la República 
d1tr.~gará a la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas la cantidad ne­
ce~:;arid, a fin de que atienda el mayor gas­
to que ;signifique esta bonificació:J. para 
los pensionados de los organismos a que 
ése refiere el artículo 39. 

Artículo 20.-Autorízase al Presidente 
de la República para invertir hasta la can­
tic'acl de cuatrocientos millones de pesos 
($ 400.Cí:OJ)OO) en la compra de máqlli­
n:'.s o equipos de máquinas para la me-
2;-tnizaci,m de los Servicios de Tesorerías. 

Con c('rgo a los fondos autorizados en 
el inciso anterior, el Presidente de la Re-
1l:ib1ica podrá invertir durante el presen­
te año hasta la suma de sesenta millones 
de peSOil ($ 60.000.000) en pagar arrien­
do de máquinas o équipos Hollerith, en 
la adquisici6n o impresiC,n de tarjetas o 
[ol'mularios y en la compra de accesorios 
de repuestos complementarios de estos 
mismos equipos y en todo otro gasto que a 
su juicio fuere necesario para' el mejor 
aprovechamiento y mayor rendimiento de 
dichas máquinas. 

También, con cargo a los fondos cita­
dos, el Presidente d('. la República podrá 
invertir durante el presente año las su­
mas necesarias en el arriendo e instala­
ción d'e cuatro sucursales de la Tesore­
ría Provincial de Santiago y de la Direc­
ción General de Impuestos Internos, que 
se ubicarán dentro del radio de la comuna 
de Santiago. 

El saldo de estos fondos que quedare sin 
invertir al 31 de diciembre del presente 
año no pasará a rentas generales y será 
contabilizado en una cuenta especial .de 
depósitos. 

Libérase d'el pago de los derechos e im­
puestos que se perciban por intermedio de 
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las Aduanas, a la internación de las má­
quinas o equipos de máquinas que sea ne­
c~sario importar. 

Artículo 21.-0tórgase a la Empresa 
Xacional de Electricidad (ENDESA) un 
,tporte extraordinario por el presente año 
ascendcntc a l;¡ s'irna de $ 1.700.00Ü.00l). 

Artícuio 22.-0tórgase a la Corporación 
de Fomento de la ProcluccÍón, como aporte 
extraordinario por El presente año, la su­
ma de $ l.~OO.OOO.üOO para que atienda 
al servicio de los empréstitos contraídos 
por el 'Fisco y en cuyo pago interviene es­
ta Institución. 

8i Estos servicios deben efectuarsei fn 
dólares norteamericanos, se contabiliza­
rán en la misma relación que se establece 
en el artículo 6Q transitorio de la presente 
ley. 

Artículo 2,3.-Facúltase al Presidente de 
la República para invertir la suma de 
cuatrocientos cincuenta millones de pesos 
($450.000.000) en la adquisición de ma­
terial de vuelo de transporte para estable­
cer un servicio regular de enlace aéreo 
entre las zonas central del país y la zona 
de Chaitén, Palena, Futa,lelfú, Isla de Chi­
loé, Puerto Aisén y Coihaique. 

El Presidente de la República queda fa­
cultado para poner estos aviones a dispo­
sición de la Fuerza Aérea de Chile. 

Artículo 24.- Otórgase a la Empresa 
Marítima del Estado un aporte de 
$ 500.000.000 para la adquisición de na­
ves destinadas a su servicio. 

Artículo 25.-En el inciso 1 Q del artícu­
lo 45 del Estatuto Administrativo D. F. L. 
NQ 256, de 29 de julio de 1953, se reem­
plaza la frase: $ 100 diarios como base, 
más el uno y medio por mil (11120100" 
por la siguiente: "al dos y medio por mH 
(21 i20100)". 

Artículo 26.-Sin perjuicio de lo esta­
blecido en el útículo 14 de la ley NQ 
12.000, la Presidencia de la República, los 
Ministerios y los Servicios de Carabineros 
e Investigaciones podrán adquirir automó­
viles en las siguientes condiciones: 

a) Con cargo a los fondos que produz­
ca la venta en pública subasta de los ve-

hículos que les pertenezcan actualmente. 
Para este efecto, la Tesorería General 
abrirá una cuenta especial de depósito en 
donde ingresarán estos 'fondos. 

b) Permu túndolo:-: por los que tenga.n 
actualmente en u:"o sin que esta permut<l 
represen ce U:l gasto presupuestario. 

Esta,.: adquisiciones se efectuarán con 
la sola dictación de un Decreto Supremo. 

e) Cuando se destinen al servicio d'e 
Radiopatr\1l1a:, y "iempre que al efecto se 
con,.:ulten expresamente los fondos en la 
le~' de Presupuesto. 

Artículo 27.-Desde la vigencia de la 
presente ley no podrán llenarse, en nin­
gún caso, las vacantes que se hayan pro­
ducido o se produzcan en las plantas de 
todas las ramas de la Administración PÚ­
blica, de las instituciones fiscales, semifis­
cales :-' de admini~tración autónoma salvo 
que la provisión de dichas vacantes se 
efectúe mecfiante ascensos en cuyo caso 
se suprimirán en los grados inferiores 
tantos cargos como vacantes se hayan pro­
ducido en la respectiva planta. 

Lo anterior no se aplicará cuando se 
trate del personal de armas de Ias Fuer­
zas Armadas y de Carabineros, del Con­
greso Nacional, Poder Judicial, Contra­
lo da General de la República, personal 
docente tanto de Universídades como del 
:\1inisterio de Educación Pública ,ven las 
vacantes que corresponda a empleos de la 
confianza del Presidente de la República 
y de los de su libre designación. 

Cesará la aplicación de esta disposición 
cuando se haya reducido en los respectivos 
servicios el 20 % de los funcionarios. 

Artículo 2R.-Los cargos que queden 
vacantes en virtud del artículo anterior se 
suprimirán en las plantas correspondien­
tes. 

Artículo 29.-Se faculta por el plazo de 
120 días al Presidente de la República pa­
ra fusionar aquellos servicios o entidades 
que desempeñen labores semejantes, com­
plementarias o paralelas. En' estos casos 
los funcionarios que excedan de las nece­
sidades del servicio fusionado pasará a la 
planta suplementaria. 
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Fr.cultase, igualmente, al Presidente de 
la República, por el plazo de 120 días, pa~· 
ra alterar la actual dependencia de los ser­
\'Í.:::irJ" o entidades sin que ello importe mo­
dificar slLó:acultades, funciones y compe­
tencia, ni la planta de sus empleados, sin 
perjuicio de las disposiciones de la pre­
sente ley. 

Artículo 30.-Créase una planta suple­
m~ntHria en la Administración Pública, 
c;cl{lifi"c~al, fiscales de administraci()]; au­
tónoma y de admini8tración autónoma, en 

. la que se Ltcluirán empleados q~le repre­
senten a lo menos ellO % del costo en suel­
(11s fijos de la Administración Pública, 
s:~mi.fiscal, fiscales ere administración au­
tónoma y de administración autónoma. 

E,l Presidente de la República, por de­
creto expedido por el Ministerio de Ha­
cienda, previo informe de la Dirección del 
Presupuesto, fijará la planta suplementa­
ria en el plazo de 90 días. 

N o se considerará para los efectos de la 
confección de esta planta suplementaria 
al personal exceptuado en el inciso segun­
do cael ~rtículo 27. Igualmente no se con­
siderará el monto de estos sueldos para 
fijar el porcentaje de la citada planta. 

Facúltase al Presidente de la República 
para destinar al servicio o entidad que es­
time conveniente a los funcionarios de la 
planta suplementarias, por tiempo indefi­
nido y sin que ello importe nombramiento, 
comisión de servicio ni remuneración com­
plementaria alguna. salvo los gastos de 
traslado que puedan irrogarse y la gra­
tificación de zona cuando corresp(lndit~re. 

El funcionario de la planta suplementa­
ria depende del servicio ,) enti.dad :l que 
quede asignado, sin peljuielo de la facul­
tad del Presidente de la Rej)úhlica para 
modificar su destinación. 

Artículo 31.-Los funcionarios de la 
Administración Pública, semlfiscales. fis­
cales, de administración autónoma y au­
tónomas y de las Fuerzas Armadas y Ca­
rabineros podrán, en el plazo de 120 jías, 
contados desde la vigencia de la p!'esentc 
ley, renw1ciar voluntariamente a su car-

gos y en este caso tendrán derecho a los 
siguientes beneficios extraordinarios, ,in 
perjuicio de los beneficios generales qUé 

les conceden las leyes vigentes: 
Percibirá con cargo al Presupuesto Na, 

cional, en caso de que se trate oe fnncio­
narÍos públicos y con cargo a los Presu­
puestos de los respectivos organismos, en 
caso de qne se trate de funcionarios semi­
fiscales o oe Servicios Fiscales de Admi­
nistración autónoma y autónomos, l:ls si­
guientes remuneraciones mens1lales: a) 
~;:3 del total de los emolumentos que per­
cibieron en el curso del año 1955, incluso 
la asignación familiar, durante el primer 
año posterior a su eliminación, y b) 113 
del total de los emolumentos que percibie­
ron en el curso del año 1955, incluso la 
asignación familiar durante el segundo 
año posterior a su eliminación. 

Los ,Servicios que dispongan de fondos 
propios pueden pagar estos beneficios ex­
traordinarios err la forma que estimen 
más conveniente de acuerdo a dichas dis­
pOnibilidades y siempre que su plazo no 
sea superior al indicado en la presente ley. 

Estas remuneraciones no se considera­
rán como sueldos para los efectos de las 
leyes de Previsión y no estarán afectas a 
reajustes alguno; no se considerarán tam­
poco como renta imponible para los efec­
tos del impuesto global complementario. 

Los funcionarios que se acojan a este 
artículo y tengan derecho a jubilación 
percibirán como remuneración la diferen­
cia entre lo que obtuvieron por jubilación 
y la cantidad que les corresponda de acuer­
do con lo establecido en el número anterior 
si ésta fuera mayor. Si fuere inferior, per­
cibirán la suma que les corresponda por 
concepto de jubilación. 

Los funcionarios que se acojan a lo dis­
puesto en el inciso 1 n de este artículo y 
tengan 15 o más años de previsión con­
tinuada, podrán acogerse a los beneficios 
de :iubilación sea cual fuere el régimen 
previsional que les afecte, en cuyo caso 
percibirán como remuneración la diferen­
cia entre lo que obtuvieren por jubilación 
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y la cantidad que les corresponda por be­
neficios extraordinarios de acuerdo con lo 
estahlecido en el inciso segundo Ji égb 
fuera mayor. Si ésta fuere inferior, perci­
birán la suma que les corresponda por 
concepto de jubilación. 

No gozarán de los beneficios contempla­
dos en el presente artículo las personas a 
que se refiere el inciso segundo del ar­
tículo 27. 

Artículo 32.-Deróganse todas las dis­
posiciones que establecen derecho a perci­
bir como jubilación el sueldo que percibe 
el funcionario u oficial en el respectivo 
cargo en actividad. 

A los actuales jubilados que tengan ac­
tualmente pensiones reajustables equiva­
lentes al sueldo de actividad respectivo, se 
les estabilizará dicha jubilación a su mon­
to actual. 

Artículo 33.-La Dirección de Presu­
puesto tendrá a su cargo la tuición supe­
rior de todos los empleados de la planta 
suplementaria y le corresponderá infor­
mar cualquier traslado o destinación de .. 
éstos, como, asimismo, el cumplimiento de 
todas las disposiciones que con dicha plan­
ta se relacionen. 

Para la colocación en la planta suple­
mentaria se seguirán las normas que se 
indican en el orden siguiente: 

a) Los funcionarios que no han sido ca­
lificados en listas 1 y 2 dentro de los dos 
últimos años anteriores a la vigencia de la 
presente ley; 

b) El resto del personal que no haya si­
do calificado en lista 1 en los dos últimos 
años; 

c) Los funcionarios que no tienen car­
gas de familia. 

En los servicios donde el personal no 
haya sido calificado se seguirá el siguiente 
orden de prelación: 

1 <¡-Los que hayan teriido sanciones en 
conformidad al artículo 136 del Estatuto 
Administrativo, salvo las de las letras a) 
y b) de esa disposición, en los dos últimos 
años; 

. 2('-Los menos meri~rios a juicio de 
los Jefes del Servicio; 

3"-Los que no tengan cargas familia­
res. 

Artículo 31.-El horario de trabajo de 
los organismos fiscales, semifiscales y de 
administración autónoma, será de cuaren­
ta y tres (4:i) horas semanales, para to­
dos los funcionarios, excepción de aquéllos 
que presten servicios por horas de traba­
jo, de lo dispuesto en el inciso final del 
artículo S" .de la ley NQ 8.524 y de los que 
desempeñen cargos para los cuales se re­
quiera título profesional universitario. Un 
Decreto Supremo fijará las horas de asis­
tencia a que estarán obligados los profesio­
nales en cada organismo. 

Ningún servicio podrá fijar horarios 
por días que signifiquen en total un tiem­
po de trabajo semanal inferior al indicado 
en éste número. 

La infracción reiterada por los funcio­
narios a lo establecido en esta disposición, 
sin causa justificada, será suficiente para 
que se decrete por los Jefes de Servicio, la 
inmediata eliminación de los infractores 
previa investigación sumaria. 

El Jefe de Oficina que no haga cumplir 
esta disposición, que denuncie falsamente 
a sus subordinados o que tome arbitraria­
mente la medida contemplada en el inciso 
anterior, será sancionado con eliminación 
del empleo ° suspensión, sin sueldo, hasta 
por un año, sin perjuicio de las demás 
sanciones legales, medidas que aplicará el 
Ejecutivo. 

Las Oficinas de la Administración PÚ­
blica y de las instituciones semifiscales y 
autónomas tendrán un horario mínimo y 
uniforme de atención al público, salvo los 
servicios asistenciales de urgenC1a. 

Sin embargo el Presidente de la Repú­
blica por Decreto Supremo fundado podrá 
eliminar a una o más oficinas o institu­
ciones de esta norma. 

Artículo 35.-Hácese extensivo al per­
sonal docente y administrativo de la Uni­
versidad de Chile y Universidad Técnica 
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del Estado, lo dispuesto en el último inci­
so del artículo 13 de la ley NQ 11.764. 

Artículo 36.-En las localidades con una 
población de 10.000 habitantes o menos, 
en que las posibilidades de los Servicios 
lo permitan, podrá una misma persona de­
sempeñar dos o más actividades públicas 
diferentes, percibiendo como remunera­
ción el total de la correspondiente a una 
de ellas y el 50 % de las. restantes. 

Será indispensables que los Jefes de los 
corréspondientes Servicios den su confor­
midad para la fusión de estas actividades. 

Artículo 37.-Autorízase al Presidente 
de la República para que constituya una 
Comisión Técnica para que estudie y 
proponga un proyecto de ley que establez­
ca la racionalización y reestructuración 
de los servicios públicos, fiscales, semi­
fiscales, municipales y autónomos en el 
plazo de 180 días. 

Artículo 38.-Facúltase al Presidente 
de ia República para contratar técnicos 
especializados en organización administra­
tiva, a fin de que asesore a la Comisión 
que estudiará la racionalización y estruc­
turación de los servicios públicos fisca­
les, semifiscales, municipales y autóno­
mos. Asimismo, el Presidente de la Repú­
blica podrá contratar los servicios del 
Instituto de Organización y Administra­
ción de Empresas de la Universidad de 
Chile y otros servicios que estime necesa­
rios, con este mismo objeto. 

Artículo 39.-Autorízase al Presidente 
de la República para invertir en el pre­
sente año, hasta la suma de $ 25.000.000, 
en los gastos a que se refiere el artículo 
anterior y para subvenir en los demás 
gastos que demande el 'funcionamiento de 
la Comisión a que ese precepto se refiere 
y de las Subcomisiones que se "designen. 

Articulo 40.-El personal docente de 
educación primaria no podrá trabajar 
menos de 32 horas de clases efectivas se­
manales, sin perjuicio de completar 36 
horas de trabajo con actividades educati­
vas generales, orientadas al desarrollo y 
complementación de los Planes de Estudio 

y a la formación integral de la personali­
dad del alumno. 

En las escuelas con asistencia alterna 
existentes en el país, los profesores debe­
rán trabajar en varias de ellas hasta cum­
plir la jornada de trabajo señalada en el 
inciso anterior. 

Artículo 4] .-Agrégase el siguiente in­
ciso segundo, al artículo 40 de la Orde­
nanza de Aduanas: 

"Los cargos de Superintendente e In­
tendentes de Aduanas deberán ser servi­
dos por profesionales con título de Vis­
ta, Abogado o Ingeniero. 

Estos cargos no gozarán de asignación 
de título profesional. 

Artículo 42.-Los que simularen la ca­
lidad de empleados y los empleados que 
se coludieren con aquellos, con el fin de 
obtener la percepción de beneficios de 
previsión, serán sancionados con las pe­
nas de presidio o reclusión en su grado 
máximo. La circunstancia de que en la 
contabilidad de la firma empleadora no 
figuren asientos justificativos del pago de 
sueldos al supuesto empleado en el pe­
ríodo pertinente, será considerada como 
una presunción fundada de la comisión de 
este delito. 

Artículo 43.-La persona que oculte los 
datos o los propordone falsos, y que per­
cibiere cualquier beneficio de previsión, 
no encontrándose comprendido en el ar­
tículo anterior, será sancionada con las 
penas de presidio en sus grados mínimo a 
medio. Los funcionarios de la Caja de Em­
peados Particulares serán testigos hábi­
les para declarar en los juicios en que se 
persiga la responsabilidad penal por de­
litos establecidos en esta ley. 

Artículo 44.-Incurrirán en las penas 
establecidas en el artículo 210 del Código 
Penal, los que hicieren declaracJones fal­
sas en certificados de supervivencia de 
estado civil y demás que se exigen para 
el otorgamiento de beneficios de previsión. 

Artículo 45.-La persona que cometiere 
cualquiera de los delitos establecidos en la 
presente ley responderá con 'las imposicio-
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nes que se hubieren hecho al fondo de re­
tiro e indemnizaCión. 

Artículo 46.-Reemplázase en el inciso 
tercero del artículo 31 de la ley N9 7.230 
la frase final: "tres meses de nuevo ejer· 
cicio" por "un mes de nuevo ejercicio" 

Artículo 47.-Substitúyese en el inciso 
segundo de) artículo 19 de la ley N9 10.270. 
de 15 de mayo de 1952, la expresión "cin­
co" por la siguiente: "quince millones". 

Artículo 48.-Reemplázase en el artícu­
lo 27 inciso quinto de la ley N9 11.828, de 
5 de mayo de 1955, las palabras "por la 
unanimidad de sus miembros" por las si­
guientes: "por los tres cuartos de sus 
miembros"; y en el mismo inciso la s pa­
labras "si no hay unanimidad" por las si­
guientes: "si no se reúne el quórum". ' 

Artículo 49.-Agrégase al final del In­

ciso primero del artículo 19 de la ley N9 
11.981 de 1<1 de noviembre de 1955, lo 
siguiente: "y al personal de la Univer­
sidad de Concepción". 

Artículo 50.-EI Tesorero General de 
la República entregará a la Universidad 
de Concepción la cantidad de $ 42.000.000 
para que atienda a lo dispuesto en el ar­
tículo anterior. 

Artículo 5L':"'-Declárase que el inciso se­
gundo del artículo 94 de la ley N9 11.704, 
sobre Rentas Municipales es aplicable so­
lamente a la oficina principal o casa ma­
triz de un establecimiento o negocio y 
que a sUs sucursales debe aplicarse única-

¡ . 
mente las disposiciones del inciso pnmero 
de dicha disposición legal. 

Artículo 52.-Destínase anualmente y 
por un plazo de diez años, la suma de 
$ 250.000.000 para financiar la ejecución 
de un plan extraordinario de obras pú­
blicas en las provincias de Chiloé y Ai­
sén, cuya distribución deberá hacerse por 
ley de la República. 

Durante el presente año el gasto corres­
pondiente a dicha plan se imputará al 
rendimiento que produzca la modificación 
introducida por el artículo 79 de esta ley 
al artículo 33 de la ley de Alcoholes y Be­
bidas Alcohólicas en la proporción que 

corresponda al plazo de vigencia durante 
el presente año de la ley a que se refiere 
el inciso 19". 

Artículo 53.-Derógase el artículo 1'5 
de la ley N9 7.200. 

Artículo 54.-La impresión, edición, 
producción en general, internación, dis­
tribución y venta de cuadernos y textos 
escolares, libros, diarios y revistas .estará 
exenta de todo impuesto. 

Artículo .~5.-Los impuestos que se pa­
guen d.entro de la comuna de Osorno, ex­
c;eptLcando pI impuesto a la compraventa 
y aquellos qcle deben pagarse en forma de 
estampillas de impuestos o de papel se­
llado, se pagarán recargados en un cinco 
por ciento sobre su monto. 

E"tas disposiciones se aplicarán por el 
plazo de diez años contados desde la fecha 
de la promulgación de la presente ley. 

Las sumas a que se refiere este ar­
tículo se contabilizarán en una cuenta es­
pecial en la Tesorería Comunal de Osor­
no, la que las depositará en una cuenta 
aparte que se abrirá en lo Oficina de 
Ol'lOrnO del Banco del Estado, que se de­
nominará "Fondo Cuarto Centenario de 
Osorno". 

Estos fondos se distribuirán e inverti­
rán en la forma que determine una ley 
especial sobre la celebración del Cuarto 
Centenario de la fundacición de la ciudad 
de Osorno y la realización de un Plan 
extraordinario de obras de adelanto en 
esa Comuna. Mientras esa ley no sea dic­
tada, los fondos podrán ser invertidos en 
el financiamiento total o parcial de las 
obras, otorgando subvenciones, expropia­
ciones, o celebración del Cuarto Centena­
rio, y se podrán girar por acuerelo de la 
Municipalidad de Osorno adoptado en se­
sión extraordinaria citada al efec1oo, con 
el voto conforme de los dos tercio::; de los 
regidores en ejercicio debidamente refren­
dados por la Asamblea Provincial. 

Artículo 56.-Destínase la suma de cien 
mmones de pesos, con cargo a esta ley, pa­
ra la construcción del edificio consistorial 
de Osorno. suma que se ingresará, dentro 

• 
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,del plazo de noventa días, en la cuenta 
,-especial a que se refiere el artículo an­
terior. 

Artículo 57.-Se declara, interpretando 
el artículo 6Q de la Ley NQ 8.081, reem­
plazado por el artículo 38 de la ley NQ 
11. 764, que dicha disposición rige para 
los empleados particulares de las Institu­
ciones Semifiscales y de los Organismos 
Semifiscales de administración autónomas, 
los que, en consecuencia, no tienen dere­
cho al beneficio del artículo 146 del Có­
digo del Trabajo. 

Artículo 58.-Libéranse de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el Decreto Supremo NQ 
2.772, de 18 de agosto de 19i13, que fijó 
el texto refundido de las disposiciones so­
bre impuesto a la internación, producción 
y cifra de negocios, y, en general, de to­
do impuesto o derecho que se perciba por 
intermedio de las Aduanas, a las maqui­
narias, equipos auxiliares y demás imple­
mentos adquiridos por la "Industria Azu­
carera Nacional S. A." para la instala­
ción de la industria de azúcar de remola­
cha en las provincias de O'Higgins y 
Llanquihue. 

Artículo 59.-Reemplázanse los artícu­
los 23, 24 y 25 de la ley NQ 10.225, por 
los siguientts: 

"Artículo 23.- Facúltase al Director­
Abogado del Servicio de Cobranza Judi­
cialde Impuestos para declarar incobra­
bles los impuestos y contribuciones moro­
sas que se hubieren girado, en los casos 
que determine la presente ley. Anualmen­
te, en el m~ de septiembre, el Director 
aludido deberá dar cuenta al Ministerio de 
Hacienda del cumplimiento de este ar­
tículo" . 

Artículo 24.-Para los efectos de lo dis­
puesto en el artículo anterior se consi­
derarán incobrables de hecho las siguien­
tes deudas: 

"IQ-Las de monto no superior a , 150 
semestrales, siempre que hubiere transcu­
rrido más de un semestre desde la fecha 
en qu se hubieren hecho exigibles. 

Las de un monto superior a $ 150 Y no 
mayores de $ 1.000, siempre que reúnan 
los siguientes requisitos: 

a) que hayan transcurrido dos años 
desde la fecha en que se hayan hecho exi­
gibles; 

b) que se haya practicado judicialmen­
te el requerimiento de pago del deudor; 

c) que no se conozcan bienes sobre los 
cuales puedan hacerse efectivas". 

2Q-Las de aquellos contribuyentes cu­
ya insolvencia haya sido debidamente com­
probada, con tal que reúnan los requisitos 
señalados en las letras a), b) y c) del 
número anterior. 

3Q-Las de los contribuyentes fallido" 
que queden impagas una vez liquidados 
totalmente los bienes. 

4Q-Las de los contribuyentes que ha­
yan fallecidos sin dejar bienes. 

5Q--Las de los contribUyentes que ha­
yan permanecido ausentes de la comuna 
por más de tres años y cuya residencia se 
ignore, siempre que no se conozcan bienes 
sobre los cuales puedan hacerse efectivas. 

6Q-Las de los contribuyentes que se 
encuentren ausentes del' país desde tres 
años o más, siempre que no se conozcan 
bienes sobre los cuales puedan hacerse 
efectivas. 

7"-Las deudas por contribución a los 
bienes raíces que no alcanzaren a ser pa­
gadas ~on el precio obtenido en subasta 
pública del predio correspondiente, en eje­
cución seguida por el Fisco por cobro de 
las mismas contribuciones. 

"Art. 25.-El Servicio de Cobranza Ju­
dicial de Impuestos declarará la incobra­
bilidad de estos impuestos y contribucio­
nes morosos, de acuerdo con los anteceden­
tes proporcionados por los receptores, de­
positarios y abogados provinciales del Ser­
vicio y previo informe de la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos, que podrá 
valerse de los elementos de prueba que es­
time convenientes". 

"Declarada la incobrabilidad, la nómina 
de los impuestos y contribuciones morosos, 
deberá ser enviada a la Tesorería para su 
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eliminación, y una copia de ella a la Con­

traloría General de la República". 

"No obstante lo ordenado en el inciso 

antel'iOl', la Dirección General ele Impues­

tos IntenlOs poc1l'á revalidar las deudas (~n 

caso ele ser encontrado el deudor o bienes 

suyos". 
"Transcurridos tres años elesde la fecha 

ue eliminación de una deuda, pI'escribirá 

la acción elel Fisco". 
Artículo 60.-Agréganse al Art. 100 de 

la ley N9 10.336, los siguientes incisos: 

"Tratándose de reparos en las cuentas 

de egresos fiscales por gastos variables, 

serán directamente responsables solidarios 

el Oficial del Presupu~sto que aparezca 

firmando el giro, y el respectivo Jefe de 

Servicio, y se dará traslaelo de estos 1'ep;-:.­

ros a dichos funcionarios, procediénclose 

en lo demás contra ellos en la forma esta­

blecida en este capítulo. En los Ministe­

rios, Servicios u oficinas en que no se en­

cuentre destacado un Oficial del Presu­

puesto encargado de firmar los giros, la 

responsabilidad recaerá sobre el funciona­

rio girador y el Jefe de Servicio, contra 

quienes se seguirá el juicio de cl'entas en 

las mismas condiciones". 

"En caso cle que los reparos se refieran 

a incumplimiento a las leyes de Timbres y 

Estampillas ~T otros impuestos que graven 

los documentos o a la circunstancia de ha­

berse excedido las autorizaciones corres­

pondientes a los gastos, esta responsabili­

dad se hárá también extensiva a los Teso­

reros Provinciales que den curso a los pa­

gos". 
Artículo 61.-A partir de la fecha de 

vigencia de esta ley, ningún servicio pú­

blico del Estado, o institución con aporte 

de éste, o que haya sido creada por ley, 

cualquiera que sea su naturaleza jurídica 

podrá pagar a sus Consejeros otra remu­

neración que la de un mil pesos, reajus­

tables anualmente, por sesión a que asis­

tan, con un tope máximo oe diez mil pe­

sos mensuales. Se suprimen, en conse­

cuencia, las bonificaciones, gratificacio­

nes y toda otra clase de remuneraciones, 

cualquiera que sea su especie o fundamen­

to. 
La Contl'aloría General de la Repúbli­

ca y la Superintenclencia ele Seguridad So­

cial fiscalizaráll el cumplimiento de este 

artículo ,\T harán efectivas las sanciones 

ciúles, penales ;" arlministl-ativas que pro­

cedan en caso de infracción. 

Artículo 62.-Autorízase al Director 

General de Impuestos Internos para gira!" 

hasta la snma de $ 60.000.000 con cargo 

a la prcspute ley, pal'a que atienda a 108 

mayores gastos que demande la aplicación, 

fisealiwcicin y cobro de los impuestos fis­

cales ('n \igOl', por los concept0s de im­

Jln~siGn('s .r publicaciones, compra de bie­

nes muehles, materiales y a rtículos de con­

sumo, y arriendo de máquinas eléctricas 

de contabilidad. 

Artículo 63.-Créanse en la planta de 

la Dil'ección General de Impuestos Inter­

nos diez cal'gos oe operadores para má­

quinas Hollerith,· gradO 10. 

1,os cm'gos que se crean serán llenados, 

sin el trámite de nué"o concurso, con el 

})ersonal actualmente contratado de la re­

[el'ida Dirección General, siempre que los; 

funcionarios del caso cumplan con el re­

ql1ii"ito e:e haher seguido un curso de má­

quinas Hollerith. 

Si las nuevas plazas no pudieran lle­

narse con el personal actualmente contra­

tado, ,o.e proveerán con postulantes apro­

hados en concursos. 

En todo caso, 10R cargos a contrata que 

vaquen con este motivo quedarán defini­

tivamente suprimidos". 

Artículo 64.-Destínase por el presente 

año la cantidad de $ 10.000.000 para pu­

blicaciones oficiales del Servicio Nacional 

de Estadística. 

Artículo 65.-Autorízase al Presidente 

de la República para invertir hasta la su­

ma cle $ 10.000.000 en el envío de la De­

legación de Chile a la Olimpíada Mundial 

que se llevará a efecto en el pre"ente año 

en Melbourne (Australia). 

Artículo 66.-Autorízase al Presidente 

de la República para entregar a la Fede-
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raclOn de Box de Chile hasta la suma de 
$ 10.000.000 para que atienda a los gas­
tos de celebración del Campeonato Latino­
americano de Box que se realizará en Chi­
le en el año 1956.' 

Artículo 67.-Autorízase al Presidente 
de la República para invertir hasta la su­
ma de $ 10.000.000 en una campaña de 
control de los precios. Esta suma será 
puesta a disposición de la Superintenden­
cia de Abastecimientos y Precios, y la 
rendición de cuentas respectivas podrá 
efectuarse por partidas globales ante la 
Contra lo ría General de la República. 

No podrá, con cargo a esta suma, pa­
garse sueldos ni remuneraciones de nin­
guna especie, como tampoco contratarse 
personal. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 19.-El 50 j{ de la mayor en­
trada que se produzca sobre las cantida­
des que a continuación se indican, ingre­
sarán a Rentas Generales de la N ación: 

Durante el año 1956, las sumas que 
resulten de aplicar los porcentajes a 
que se refieren los artículos 26, 27, 
28 J" 83, de la ley N9 11.828, serán 
de: 1.963.436.250; 4. 8 6 3 . O O O . O O O; 
121.575.000, y 4.376.700.000, respectiva­
mente. 

Artículo 29.-Exímese al Banco del Es­
tado de Chile del pago de intereses penales 
respecto de los impuestos de Cifra de N e­
gocios retenidos con posterioridad al 14 
de agosto de 1954, tributos que se encuen­
tran actualmente depositados en arcas 
fiscales. 

Artículo 39.-Condónase a la Empresa 
Marítima del Estado las sumas que adeuda 
por concepto de impuesto de Cifra de Ne­
gocios. 

Artículo 49.-AutorÍzase al Presidente 
de la República para pagar a las personas 
'que hayan trabajado a mérito en la Di-

rección de Pensiones durante el año 1955 
y hasta el 31 de marzo de 1956, las rentas 
que debieron percibir como contratados 
grado 14. Este gasto no podrá ser supe­
rior a $ 400.000 Y se imputará al Presu­
puesto vigente según detalle: $ 320.000 al 
ítem 06'03:04 a),. y $ 80.000 al ítem 
06;03104 h). 

Artículo 59.-Por esta sola vez se decla­
ran incolJrables los impuestos morosos. 
con excepción de los bienes raíces, de un 
monto y antigüedad que a continuación se 
detallan y ele acuerdo con una nómina que 
deberá presentar el Servicio Judicial de 
Impuestos: 

a) Boletines por impuestos hasta 
$ 30.000 girados con anterioridad al 19 de 
enero de 1947; 

b) Boletines por impuesto hasta de 
$ 15.000 girados con anterioridad al 19 de 
enero de 1951, y 

c) Boletines por impuesto hasta de 
$ 3.000 girados con anterioridad al 19 de 
enero de 1953. 

La Tesorería General de la República 
procederá a eliminar los boletines respec­
tivos dentro del plazo de 60 días, contado 
desde la fecha de promulgación de la pre­
sente ley. 

Artículo 6Q.-Aut·orízase al Presidente 
de la República para poner a disposición 
de las instituciones fiscales, semifiscales 
y de administración autónoma y empresas 
del Estado indicadas en el "Anexo sobre 
entradas y gastos en dólares" del Presu­
puesto de la Nación, ley N9 12.000, hasta 
la cantidad d'e US$ 63.343.412 para aten­
der las adquisiciones y compromisos 
en el exterior en el equivalente a 
$ 19.003.023.600, moneda corriente, suma 
en que se calculó dicho gasto en la men­
cionada ley. 

Artículo 79.-Facúltase al Presidente de 
la RepÚblica para publicar el texto de Ley 
de Impuestos a las Compraventas y otras 
convenciones contenido en el artículo 1 Q 

de la presente ley, en forma independien-
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te al cual dará la numeración que corres· 

panda a una ley de la República. 

Sala de la Comisión, a 3 de junio de 

1956. 
Aprobado en sesiones de fechas 19 (2 

sesiones) y 2 del presente, con asistencia 

de los señores Aldunate (Presidente), 

Carmona, Corbalán, Correa Larraín, En­

ríquez, Errázuriz dop Jorge, Gumucio, 

Lea-Plaza, Mallet, Martones, Miranda don 

Hugo, Musalem, Senano y Silva. 

Arnoldo Kaempfe Bordalí 

Secretario de la Comisión 

30.-MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ 

CAMPS 

Proyecto de ley: 

Artículo 1~.-Libérese de derechos de 

internación, de almacenaje, de los impues­

tos establecidos en el Decreto de Hacien­

da N° 2.772, de 18 de agosto de 1943 y 

sus modificaciones posteriores y, en gene­

ral, de todo derecho o impuesto que se per­

ciba por intermedio de las Aduanas, y de 

los derechos consulares, al ·siguiente ma­

terial adquirido por la 1. Municipalidad 

de Santiago, según propuesta pública re­

suelta por Decreto Alcaldicio N° 1.427, de 

3 de diciembre de 1955, a l\Iack Manufac­

turing Corporation New York, N. Y., y 

a Gar W ood Industries Inc. y a General 

Motors Corporation: 
a) 30 chassis ÑIack E30 X. Un surtido 

de repuestos Mack, por valor de 

US$ 19.119. CIF Valparaíso. 
b) 30 carrocerías Gar W ood Load Pack 

L. P. 210. Un surtido de repuestos Gal' 

Wood por valor de US$ 4.988. CIF Val­

paraíso. 
c) 5 chassis Chevrolet, Modelo 6403; 2 

furgones Chevrolet, modelo 1508; y 4 ca­

mionetas Chevrolet, modelo 3104. 

Las maquinarias y elementos anterior­

mente mencionados corresponden a los 

permisos del Consejo Nacional de Comer­

cio Exterior NQs. 47.332, 47.333, 47.334, 

47.335, 47.:t36 y llegarán a la Aduana de­

Valpal'aíso en uno o más embarques. 

Artículo ~".-Los impuestos, derechos y 

demás gravámenes de cuyo pago exime el 

artículo anterior a las maquinarias seña­

ladas, deberán en todo caso, integrarse en 

arcas fiscales, si las maquinarias, acceso­

rios, repuestos ~- demás elementos- fuemll 

enajenados a cualquier título dentro del 

plazo de diez años, contado desde la vi­

gencia oe esta ley, quedando solidariamen­

te responsables de su integro en arcas fis­

cales las personas o entidades que inter­

vengan en los actos o contratos respecti­

vos. 
(Fdo.) : Juan M artínez Camps. 

:n.-;\lOCION DEL SEÑOR JARAMILLO 

"Honorable Cámara: 
En la l('~- de Presupuestos de Entradas 

Gastos ele la :!'ir ación correspondiente al 

presente año de 1956, promulgada con el 

N° 1~.000 el 29 de diciembre de 1955, fi­

gura en el ítem 12105!11, correspondiente 

a Construcciones, Obras Públicas y Au­

xilios Extraordinarios, en la provincía de 

O'Higgins, con el número 92, una partida 

de un millón de pesos para la Estación de­

reuma. 
La glosa de la partida indicada contiene· 

un error de hecho, que se deslizó, segu­

ramente, durante la tramitación en el 

Congreso Nacional de la ley respectiva, 

puesto que en verdad se trataba no de­

construÍl' o terminar la Estación de Peu­

mo, sino que de favorecer al Estadio de 

Peumo. Como es necesario rectificar la 

disposición indicada a fin de que efectiva­

mente se emplee la suma consultada en el 

Presupuesto en la obra que requiere de 

tales recursos, vengo en someter a vues­

tra consideración, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase la glosa 

del número 93 del ítem 12105111, "Direc­

ción de Arquitectura", Ministerio de' 
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Obras Públicas, de la ley N" 12.000, de 29 
de diciembre de 1955, que aprobó el Pre­
supuesto de Entradas y Gastos de la N a.­
ció n correspondiente al año 1956, por la 
siguiente: "93.-Estadio de Peumo". 

(Fdo.): Armando Jaramilla L.". 

32.-MOCION DEL SEÑOR BOLADOS 

Honorable Cámara: 
La 1. Munieipalidacl ele Rauco, en se­

sión ordinaria celebrada el 19 de enero 
de 195t;: acordé) solicitar del Congreso Na­
cional la (}ielación de una ley que la auto­
ri:::e ¡;al·~J. contratar un empréstito, con cu­
yo producto se atenderá la constl'ucci(ín 
de obr"" de electrificación en la comuna. 

E n la actualidad se cobra en dicha co­
muna un impnesto adicional del uno por 
mil anual, el cual fue establecido por el 
decreto ~9 4.687, dictado por el Presiden­
te de ia República en virtud de la auto­
rización que le confiere la ley de organi­
zad':m y atribuciones de las Municipali­
dacles, y se destina a su fin específico, 
cual es el de ejecutar obras de alumbrado. 
Igualmente, con este mismo fin se cobra 
eu la comuna otro impuesto adicional de 
uno por mil anual sobre el avalúo de los 
bielles raíces de Rauco, establecido por la 
ley N'? 11.228, que autorizó a esa Muni­
cipalidad para contratar un préstamo 
hasta por $ 1.000.000.-

La Municipalidad desea contratar un 
nuevo préstamo, a cuyo servicio se desti­
naría el producto del impuesto estableci­
do en la ley N9 11.228, el cual se prorro­
garía, más el uno por mil adicional esta­
blecido por el decreto NQ 4.687, de 1937, 
y un uno por mil más que se establecería 
en la presente ley. En resumen, se atende­
ría el nuevo préstamo con el producto de 
contribuciones adicionales que sumarán un 
tres por mil, de las cuales solamente un 
uno por mil constituiría un nuevo im­
puesto. 

La Municipalidad de Rauco tiene capa­
cidad económica para contratar un prés-

tamo hasta por $ 5.000.000.- En efecto, 
el avalúo imponible de los bienes raíces 
de la comuna asciende a $ 415.651.000, se­
gún datos proporcionados por la Direc­
ción General de Impuestos Internos. Aho­
ra bien, el producto de la contribución del 
tres por mil rendirá una suma aproxima­
da de $ ] .250.000.- al año, cantidad li­
geramente inferior a la que se necesita 
para s-ervir un préstamo por la suma in­
dicada, en las condiciones que actualmen­
te exige el mercado, esto es con una amor­
tización a 5 años y un interés del 10% 
"ll1ual. L;l eantidad que falte, se imputa en 
el r;l'()~.ecto a :as rentas ordinarias de la 
:.\[llnicipcdidad de Rauco. 

La fillalidad que per:sigue el préstamo 
S'.~ justiriea plenamente, pue..'l en definiti­
va, ~;en'irá para incrementar la produc­
ción ;lgl'Ícola y comercial de la zona que 
hoy día no pueden desarrollarse normal­
mente. 

Por las razones expuestas, tengo el ho­
nor de someter a la consideración del Con-
12;1'eso Nacional, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo ] '?-Autorízase a la ~'Iunici­
palidad de Rauco para contratar directa­
men.te con el Banco del Estado de Chile u 
otra instituc.ión bancaria o de crédito uno 
o más préstamos hasta por la suma de 
$ 5.000.000.- a un interés no superior al 
10'7< anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
5 años. 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el o los préstamos au­
torizados pOlo esta ley, para cuyo efecto 
no regirán las disposiciones restrictivas 
de sus respectivas leyes orgánicas o regla­
mentos. 

Artículo 39.-El producto del o los prés­
tamos quE:. se contraten será invertido ex­
clusivamente en la ejecución de obras de 
electrificación de la comuna de Rauco. 
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La Municipalidad de Rauco podrá sus­

cribir acciones o debentures de la Empre­

sa Nacional de Electricidad S. A. (EN­

DESA) o de sus filiales hasta el monto 

del o los préstamos autorizados, siempre 

que dicha entidad invierta en la finalidad 

señalada en el inciso anterior el valor de 

la sl1scripción. 
A1·tícvJo 49.-Para atender el servicio 

(lel o los préstamos autorizados por la 

presente ley destínase el producto de los 

si¡!Uientes impuestos: 

19.-"(;no por mil adicional sobre el aya­

lúo imponible de los bienes raíces de la 

comuna de Rauco; 

29 .-Prórroga de la contribución arl.i­

cien a] de uno por mil sobre dichos I)ienes 

raíces, establecida en la ley N9 11.228, oe 

5 de septiemhre de 1953, y 

39.--Contribución adicional de uno por 

mil anual sobre el avalúo de los bienes 

raices dc la comuna de Rauco que autori­

za imponer el artículo 279 del texto re­

fundi.do de la ley de Rentas Municipales, 

sin per.;uicio del pago de consumos de 

alumbrarlo púhlico. 

Mientras se suscribe el o los préstamos, 

el producto de las contrihuciones consul­

tadas en los números anteriores del pre­

sente art:culo será depositado en una Cuen­

ta Especial en la Tesorel'ía Comunal ele 

Rauco, contra la cual sólo se podrá girar 

para el fin señalado en el artículo 39 de 

esta le:v. 
Las contribuciones establecidas en los 

números 19 Y 29 del presente artículo re­

girán hasta el pago total del o los présta­

mos autorizados por esta ley. 

Artícu.lo 59.-En caso de que los recur­

sos consultados en el artículo anterior 

fueren insuficientes para el servicio de la 

deuda o no se obtuvieren en la oportuni­

dad debida, la Municipalidad completará 

la suma necesaria con cualquiera clase de 

fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 

contrario, hubiere excedente se destinará 

éste. sin descuento alguno, a amortizacio­

nes extraordinarias de la deuda. 

A./"tículo 69.-EI pago de intereses y 

amortizaciones o .... rdinarias y extraordina­

rias de la deuda se hará por intermedio 

de la Caja Autónoma de Amortización de 

la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­

sorería Comunal de Rauco, por intermedio 

de la Tesorería General de la República, 

pondrá oportunamente a disposición de 

(licha Caja los fondos necesarios para cu­

hrir estos pagos. sin necesidad de decre­

to del Alcalde, si éste no hulliere sido dic­

tado en la oportunidad debida. 

La Caja de AMortización atenderá el 

pago de e"tos servicios de acuerdo con las 

nOr!1UIS por ella establecidas para el pa­

go de la deuda interna. 

A ¡-t[udo 7Q.-La Municipalidad deposi­

tar2 e'1 la C'..lenta de Depósito Fiscal "F­

?G Servicio de Empréstitos y Bonos" los 

recurso;;;; que de.:::tina esta ley p.l servicio 

del o lo~ préstanloS y la cantidad a que 

ascienda (!icho seryicio por intereses y 

,m1ortizaciones onUnarias y extraordina­

ri;¡s. Asimismo. b Murücipalidad de Rau­

co ,l(1)erá c01~:~:11tar en su presupuesto 

:nmal, en la partida de ingresos ~xtraor­

dinarins los recursos que produzca la 

con1rabr:i,'m oel o los préstamos, y en la 

lX'.i"i ida ele eg¡·e:"os extraordinari.os las in­

Ver"iolles hechas de acuerdo con la auto­

rizaci6n concedida en el aí"tículo 39 de es­

ta ley. 
¡,hUI'u!!) 8().-~La Munieipaiidad deberá 

puhlicar en la primera quincena del mes 

de enero de cada año en un diario o pe­

riódico (le la localidad o de la cabecera 

del departamento. si allí no lo hubiere, un 

e3ta<10 d(~l senicio del o los préstamos y 

de las ilwersiones; hechas, de acuerdo con 

la autorizaCÍ<,ín concedida en el artículo 39 

de la present2 ley". 

I-¡'lJm[¡C1'tn Bolados Ritte?". 

33.~I\'::OCIO~ DEL SEÑOR PINTO DIAZ 

Honorable Cámara: 

El Servicio Dental Escolar Obligatorio 

nació en el Ministerio de Educación PÚ­

blica para dar atención a los escolares de-
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pendientes de la Dirección General de 
Educaci;:!) Primaria, :.' desde 1920 a la 
fecha ha pasado por distintas dependen­
cias: Ministerio de Educación Pública; 
Dirección General de Sanidad: Servicio 
Autónomo dependiente del Ministerio 
de Salubridad; como Departamento de 
Odontología de la Dirección General de 
Protección ;[ la Infancia .r Adolescencia, 
y. recientemente, (~ependiente del Servi­
cio Nacional de Salud, situación esta últi­
ma que lo !1;t alejado de la exclusividad 
de ".tenóón q lIE; le eorTesronderÍ<~ a lo:;; 
a:umnus eU' ;;[s Escué~las Primaria", pará 
en" 1,) fi:1 1'1)(' cr2ac1o. 

L<,s cjjr:ica;~ dent,' les el,: )en estar u Lic:l­
(i,,·, en la.s cc'c:1clns, pues ello facilita la la­
bor (~e los dentistas ;.r personal auxiliar, 
a!lurrando a Jos escolares las molestias y 
~(':u,~(,; de moviliz:lci5n, evitándoles, ade­
mas, el <lusentismo a clases ya que los lo­
cales es~olare;., modernos cuentan con sa­
Ja;;; ad-hoc para clí.nicas dentales. 

Por "'_1'<1 p:u'te, el Ser\' ido en 1'c('eren­
cia !,e :fin~U1cia e~1 parte co,; un peqlleñ() 
apori,e de cada ;lií'io qLH~ se; matricula en 
las escuela'), en cuya recaudación inter­
viene directamede el profesorado, colabo­
rando tambi0n bajo es,te ¿:specto en la la­
hor del Servicio. Por ello el Se1'yicio Den­
tal está ligado Íntimamente a los maes-

'tros y a los centros de padres. 
La ciencia médica ha comprobado que 

algunas e,nfermedades generales tienen su 
punto de partida en las malas y deficien­
tes condiciones de la dentadura y éstas 
afedan el desarrollo físico y mental dd 
niño. 

Todas estas y otras consideraciones de­
jan en elaro que el Servicio Dental Esco­
lar debe depender directamente del Mi­
niderio de Educación Pública, por lo cual 
ven~o en someter a la Honorable, Cámara 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

A ('tkalo 19.-Modifícase el artículo 62 
letra d) de la Ley N9 10.383, que creó el 

b? g;: 

Senicio ~acional de Salud, excluyendo el 
Departamento ele Odontología, que forma­
La parte de la Dirección General de Pro­
tección a la ] ni'ancia y Adolescencia, qüe 
pac,ará, eomo Dirección General, con to­
das la::; obligaciones, atribucione8 y fun­
cione::;, a depender del Ministerio de Edu­
eaci611 PC¡blica, con la planta de funciona­
rios que tenía como Departamento de 
Odontología de la ex Dirección General 
ele Protl!cción a la Infancia y Adolescen­
cia al ;11 de diciembre de 1953, con los bie­
nes i 'lv(:ntc:riabl(~s registrados en Bienes 
l'T::('in~w\~~:; a la misma fecha. 

,'c ;"i":1 '(1 ~().--EI Servicio Dental Esco­
:,;,' ("'Eg;üorlo se financiará: 

a) COl] lo" f'ür]ch,s qlle el Presupuesto 
FLc:,d clc,:,tin:lha ,m,¡,;!mente al Departa­
lTIf:ltc) (1:, Odoniolog;a de la Ex Direcci6n 
Gt:ncral (h' Protecdón a la Infancia y 

l·) Con los ingresos del Aporte Dental 

e) Con los legados y donaciones que se 
1" hicieren. 

Al'tic,:I(I :>,o.~R2:?mplázase las letras a) 
:.- b \ del artículo 5° del DI,. 380, ele 29 de 
.i u :io de 19:=:2, por lo siguiente: 

"Los 0seolan·s de la República deberán 
pelgar un arcrte anual de $ 50.- por ca­
e1;c ,l!m:1ll0 de las escuelas primarias del 
)J:í Í'1. Este a porte será reajustado anual­
mede en p:'oporción aÍ alza del costo de 
la Vill<l y sobre la base de un informe que 
)J":Ta EstO::; efpdo::< proporcione el Banco 
Central de Chile". 

Humberto Pinto Diaz. 

34.-MOCION DEL SE:ROR P}\LMA 
SANGUINETTI 

Proy-ecto de ley: 

"A rtículo único. - Reconócense, por 
gracia, y para todos los efectos legales a 
don Humberto Oliva Olavarría los nueve 
años servidos como Administrador de la 
Industria Minera "Cristóbal Colón". 
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El mayor gasto que demande la aplica­

ción ele la presente ley, se imputará al 

ítem respectivo ele pensiones del Ministe­

rio de Hacienda". 
(Fdo.): Francisco Palma S.". 

35.-l\10CION DEL SEÑOR V ALDES LARRAIN 

Moción del señor Valdés I,arraín, con 

la que inicia un proyecto de ley que con­

ce0e aumento de la actual pensión de mon­

tepío de que disfruta doña Mercedes Hi­

(lalgo l-Ialf, hija del ex taquígrafo pri­

mero de la Cámara de Diputados don Ger­

mán Hidalgo Revilla. 

36.-COMUNICACIONES 

De la Excma. Corte Suprema de Justi­

cia, con la que se refiere a la denuncia 

formulada por el señor Conea Leteliel' 

acerca de los reiterados robos de animales 

que se vienen cometiendo en la provincia 

de Chiloé; 
Del señor Alcalde de la Municipalidad 

de Arica, que tra11smite numerosos acuer­

(los relacionados con la marcha de esa 

Corporación Edilicia. 

37.-PRESENTACION 

Del señor Romualdo Silva Cortés en la 

que formula diversas observaciones a un 

proyecto de interés particular que lo be­

neficia. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se aln'ió la sesión a las 17 horas !J 15 

minutos. 
El señor DURAN (Presidente).- En 

el nombre de Dios. se abre la sesión. 

El Acta de la sesión 1l¡l, queda aproba­

da por no haber sido objeto de observa­

ciones. 
Las Actas dé las sesiones 2\l, 3\l,y 4l¡l, 

están a disposición de los señores Dipu­

tados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Pt'osect'etario, da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

1.-ACllERDOS DE LOS COMITES 

PARLAMENTARIOS 

El señor DURAN (Presidente).- El 

señor Secretario va a leer los acuerdos 

adoptados por los Comités parlamentarios. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­

tal).- Presididos por el señor Durán y 

con asistencia (le los señores Carmena 

(segundo Vicepresidente), Del Río. don 

Humberto. y Cuadra, por el Comité Libe­

ral: Valdés Larraín, por el Comité Con­

sel'yador Unido; Martones y Martínez, 

don Haro}do, por el Comité Democrático 

del Pueblo; Meléndez, por el C(')mité Ac­

ción Renovadol'il de Chile: Fuentealba, pOr 

el Comité Radical Doctrinario; Gal1egui-

11m; Vera y Oyarce, por el Comité Socia­

lista; l\iu:;alem y Acevedo, .por el Cümité 

Lnido; Serrano, por el Comité Indepen­

diente, y de numerosos otros señores Di­

putados. los Comités parlamentarios, por 

asentimiento unánime, acordaron propo­

ner a la Sala los siguientes acuerdos: 

1.-l)estina r la presente sesión a los 

siguientes fines: 
a) Conceder al señor Mallet hasta cua­

rent<1 y eÍnco minutos, para que se refie­

ra a las diwosiciones del proyecto sobre 

reforma tributaria, y otorgar el mismo 

tiempo al señor Diputado informante, si 

estima necesario hacerse cargo de las ob­

seryaciones que formule el señor Mallet; 

b) Someter, en seguida, a votación una 

proposición para celebrar sesiones espe­

ciales los días miércóles de cada semana, 

de 20 a 21 horas, duante la presente le­

gislatura, para tratar asuntos de interés 

particular; y 

c) Levantar la .presente sesión. 

2.-Celebrar sesión especial el día de 
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hoy, de 22 a 24 horas, para iniciar la dis­
cusión particular del proyecto sobre re­
forma tributaria, y continuar esta discu­
sión en sesiones especiales del día de ma­
ñana martes 5, de 10,30 a 13 horas y de 
15 a 16 horas, sin perjuicio de continuar 
esta discusión en la sesión ordinaria del 
mismo día. 

3.-Suprimir la Hora de Incidentes de 
la sesión ordinaria del marteR 5, para des­
tinarla a continuar la discusión particu­
lar del mismo :proyecto y trasladar los 
turnos correspondientes a la sesión ordi­
naria del miércoles 6 en curso. 

4.-Respecto de la discusión particular 
de dicho proyecto, declarar aprobados los 
artículos del nuevo teXto de la Ley sobre 
Impuesto a las Compraventas que figu­
ran en el articulo primero del proyecto, 
que no hayan sido objeto de indicaciones 
en la discusión general, ni de modifica­
ciones en el segundo informe, con exce~)­
ción de aquéllos que un Comité, a lo me­
nos, solicite que sean pue:;tos en votación, 
en petición hecha a la Mesa hasta el mo­
mento de iniciarRe la sesión de hoy de 22 
a 24 horas. 

5.-La discusión de cada artículo del 
proyecto, como la de cada uno de los ar­
tículos que figuran en el artículo prime­
ro que deban ser sometidos a debate, se 
sujetará a las siguientes modalidades: 

a) Se concederán hasta cinco minutos 
al señor Diputado informante, hasta cin­
co minutos a un señor Diputado que apo­
ye el artículo y hasta cinco minutos a un 
señor Diptado que impugne el mismo ar­
tículo, sin perjuicio del mayor tiempo que 
para determinadas disposiciones se acuer­
de posteriormente; y 

b) El mismo tratamiento se dará a la 
discusión de las indicaciones que sean re­
novadas reglamentariamente. 

El señor DURAN (Presidente) .-- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se apro­
barán los acuerdos de los Comités .par­
lamentarios. 

Acordado. 

2.-CELEBRACION DE SESIONES ESPECIALES 

LOS DIAS MIERCOLES DE LA PRESENTE LE­

GISLATURA, PARA TRATAR ASUNTOS DE 

INTERES PARTICULAR. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
cumplimiento del primero de los acuerdos 
de los Comités ... 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, si me permite, hay que votar 
la petición para celebrar sesiones espe­
ciales. Más vale hacerlo al comienzo de 
la sesión. 

El señor DURAN (Presidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se vo­
tará, en primer lugar, la proposición pa­
ra celebrar sesiones especiales destinadas 
a tratar asuntos de interés particular. 

AcoTdado. 
En votación secreta la proposición. 
-Practicada la votación en fonna se-

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afinnativa, 50 
votos; por la negativa, 18 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
ha reunido el quórum reglamentario; en 
consecuencia, queda aprobada la propo­
sición de los Comités. 

3.-MODIFICACIONES A LA LEGISLACION TRI­

BUTARIA Y A DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

CARACTER ADMINISTRATIVO.- SEGUNDO 

INFORME. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Mallet. 

El señor LOYOLA.- ¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorabie señor Mallet, tie­
ne la palabra el Honorable señor Loyola. 

El señor LOYOLA.- Señor Presiden­
te, quiero plantear un .problema regla­
mentario que se ha producido con moti­
vo del rechazo por la Comisión de Ha­
cienda de algunas indicaciones que se for­
mularon por diversos sepores Diputados. 

El señor Presidente de dieha Comisión 
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fue autorizado para declarar improceden­

tes las indicaciones que no se ajustaran 

a los ideas fundamentales del proyecto. 

En virtud de esta autorización, declaró 

improcedentes algunas de las indicacio­

nes presentadas, entre ellas, dos indica­

ciones que el Diputado que habla formu­

ló con el objeto de entregar algunos fon­

dos a dos Municipalidades de la provincia 

de Cautín. 
Resulta que en el segundo informe de 

la Comisión de Hacienda a ;Jarecen n umc­

rosas subvenciones que se dan a diversa~ 

reparticiones .Y)úblicas e, incluso, a algu­

nas sociedades anónimas, en las cuales 

el Estado tiene alguna participación. 

Estimo que constitucionalmente no se 

puede privar a los señores Diputados del 

derecho que tienen para reno\'a1' las in­

dicacione" aCluí en la Sala, con las cua­

rentas· firmas de que habla el Reglamen­

to. 
Me parece que la atrihución que se con­

cedió en un momento determi.nado a la 

Comisión de Hacienda ha sido exagera­

dar:lente mal interpretad~\ por el Serl']" 

Presidente de esa Comisión, por lo que no 

somos los Diputados los responsables de 

este mal criterio que c2 ha aplic:<.do on 

esh oportunidad. 

Por estas consideraciones, estimo que 

las indicaciones que han sido declaradas 

improcedentes, por no guardar relación 

con la finalidad del proyecto. si son reno­

vadas, deben ser sometidas a la conside­

raeión de la Honorable Cámara. 

El señor DURAN (Presidente).- I:Sn 

SeilorÍi, desea consultar a la Sala respec­

to ele (,sLe punto? 

El ~~eñol' LOYOLA.-- Sí, señDl' Presi­

dente. 
El señor DURAX (Presidentr~).-- E', 

acuerdo de la Honorable Cámant fue d", 

leg~lr en la Comisión de Hacienda la Lt­

cultad par<l declarar la procedencia o h 

improcedencia de las indicaciones que 

formularan los seDores Di;mtados. 

El señor LOYOLA.- Las indic~,ciones 

a q Uf' me he referido consisten en dar 

cuatro millones de pesos a la Municipali­

dad de Perquenco para la construcción Je 

un edificio municipal y de un teatro, peor­

que los que existían se incendiaron. 

Señor Presidente, yo estaría conforme 

si en el Jwo~'ecto no se hubiera considerado 

ninguna subvención, de ningún tipo y a 

ninguna institución. Desgraciadflmente, 

no ha sido así. El artículo 21, dice: "Otór­

gase a la Empresa Nacional de Electri­

cidad (ENDESA) un aporte extaordina­

rio por el presente año ascendente a la su­

ma de ~ 1.700.000.000". Y el artículo 22: 

"Otórgase a la Cornoración de Fomento 

de la Producci(ln, como aporte extraor­

dinario por el presente año, la suma de 

:;; 1.300.000.000, para que atienda al ser­

vicio de ]0S empréstitoó', contraídos por 

el Fisco ~' en cuyo pago interviene esta 

Instituci(¡n". En seguida, hay otros artícu­

los donde también se dan subvenciones. 

Por estas razones, estimo que no .node­

mos aceptar el criterio de. la Comülión de 

Hacienda. en el sentido de haber aproba­

do a !gun,> s indicaciones y rechazado otras, 

sij: ponerlas P11 discusión y votacióE, 

cuyas sumas consultadas eran insignifi­

cantes. En e:;ta forma no podemos legis­

lar. 
t<~l f'pñor DURAN (Presidente).- La 

Mesa advierte a la Sala que la Comisión 

de Hacienda no ha hecho otra cosa que 

hacer nder un acuerdo tomado por esta 

Corporación, que delegó en ella la atri­

bución que ha comentado el Honorable 

señor Loyola. 
f:: se110r LOYOLA.~- Pero :1iiÍ no ,')0-

demo:-, Ipgislar. 

1\1 srilor IYURAN (Presidente).- ¿Su 

Señoría def'2g que consulte a la Sala so­

bre la posihilidad de que dichas indica­

ciones pued~\J: ser renovadas? 

El señor LOYOLA.-Exactamente, se­

ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- En 

su oportunidad la Mesa someterá a h 

considpración de la Honorable Cámara el 
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problema planteado por el Honorable se­
ñor Loyola. 

El señor LOYOLA.- Que se trate de 
inmediato, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se con­
sultaría de inmediato el problema. 

El señor SALUM.- No, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA.- Debe consultar­
se de inmediato, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No' 
hay acuerdo. 

La Mesa planteará el problema elel Ho­
norable señor Loyola en la reunión d2 Co­
mités a que se citará, y pedirá que se tra­
te en primer lugar. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Mallet. 

El señor MALLE T.- Señor Presiden­
te, agradezco a la Honorable Cámara l,t 

deferencia que ha tenido para conceder­
me algunos minutos, a fin de hacer oh­
servaciones de carácter general sobre el 
proyecto en debate, y sobre la política 
económica seguida por el Gobierno. 

Cnando se discutió la ley llamad:l de 
Congelación de Precios, Sueldos y Sala­
rios, no tuvimos oportunidad de dar a co­
nocer nuestra opinión sobre la política 
económica que en dicho proyecto se anun­
ciaba. 

Por eso, en esta ocasión y en forma 
muy somera, queremos referirnos él algu­
nas de las proyecciones que tendrá esa p" . 
lítica económica. 

Desde luego, nos ha llamado la atención 
que el Gobierno, a través de esta nueva 
política económica, no se haya preocupa­
do ele ir al fondo del pro'o}ema económico 
chileno, y ele que ubicándose en la super­
ficie de él mismo, haya tomado algnD:ls 
medid<l.s, que se dice forman p~,rte de un 
conjunto armónico, pero que sen intrp.'i­
cendentes, superficiales y no representan 
un esfuerzo serio para resolver nuestros 
problemas fundamentales. 

No hemos tenido oportunidad de es-

cllchar a un representante del Ejecutivo, 
que analice con un criterio central la si­
tuación económica chilena, sino que, a tra­
vés de declaraciones de prensa y de re­
presentantes de la Misión extranjera que 
asesora al Gobierno, o de incidentales in­
tervenciones, más o menos someras, del 
Nfinistro de Hacienda, en el Hemiciclo o 
en las Comisiones, hemos tenido unco­
nocimiento, muy poco definitivo, sobre la 
política económica general del Gobierno. 

Pero, en todo caso, en dicha política' 
económica, notamos la ausencia de ~lgo 

que podríamos llamar fundamental, nota­
mos la ausencia de una planificación eco­
nómica, tendiente a organizar, en forma 
armónica, nuestros medios de producción, 
orientándolos hacia fines económicos ade­
cuados. 

No vemos, tampoco, dentro de esta pla­
nificación, que se aborde el grave .pro­
blema económicD clue tiene Chile, y que 
S'2 relaciona con su falta de producción. 
Por el contrario, sólo hemos encontrado 
medidas que afectan, grave y duramente, 
a los sectores asalariados, disminuyéndo­
les sus posibilidades de consumo. Es decir, 
se hiere, precisamente, a los más débiles, 
con medidas que debieran ser el resulta­
do de sacrificios compartidos. 

N o obstante, a través de estas diversas 
declaraciones y, más que ello, a través de 
algunas de las acciones del Gobierno, he­
mos logrado apreciar algunos signos, que 
nos indican la forma cómo el Gobierno 
aprecia y trata de resolver el problema 
relativo a la necesidad de fomentar la 
producción nacional. Y, desgraciadamen­
te, tenemos que ex.presar y declarar, que 
nos produce profunda inquietud e intran­
quilidad, conocer el criterio económico que 
está informando la política del Gobierno. 

En efecto, parece que el Gobierno cre­
yera que el único medio de que dispone 
para fomentar la producción nacional, pa­
ra aumentar nuestras fuentes de rique­
zas, y para llevar una mayor cantidad de 
productos a los consumidores, es atraer, 
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las inversiones de carácter extranjero. Se­
ñor Presidente, rechazamos en la forma 
más terminante este criterio del Gobier­
no. 

y hago estas afirmaciones, porque ese 
criterio -y no otro- informa algunas 
de las determinaciones que el Gobierno 
ya ha tomado, que han sido analizadas 
en esta Honorable Cámara. El Gobierno 
desea que los capitales extranjeros entren 
a cooperar en la economía chilena; y, pa­
ra ello, ha adoptado medidas profunda­
mente lesivas, para la economía nacional. 

Se dictó 10 (~ue se dió en llamar la "Ley 
de nuevo trato vara las empresas pro­
ductoras de Cobr~", destinada, según se 
dijo a aumentar nuestro producci.ón na­
cional, olvidando qlH' el capitalismo ex­
tranjero, cuando lleg~ a países semicolo­
niales, dependientes de economías a bso­
lutamente incipientes, sólo viene con pro­
pósitos muy egoístas de lucro, que co­
rresponden a su conce.pción capitalista. 
Ellos procuran, señor Pre"idente, obte­
ner, en el mínimo de tiempo, el máximo 
de utilidad, sin importarles la riqueza na­
cional que, en definitiva, pueda quedar 
en el país al cual llegan. 

en sólo dato nos permitirá apreciar 
e.'ltc asvecto elel problema; saben los Ho­
norables colegas que nuestra producción 
minera ha aumentado en los últimos die­
ciséis años en un 14,3 ro, o sea, en meno" 
de un 1 ';Ic, al año, en circun"tancia" que 
se ha producido el fenómeno desventajo­
so para un país pequeño como el nuestro 
que el volumen físico de nuestras expor­
tacione,.; no" permite importar, una can­
tidad menor de artículos extranjeros que 
la que traíamos hace quince años. En 
otro" término", Honorable Cámara, no 
sólo no hemos tenido un aumento de ;pro­
ductos, sino que, por el contrario, Con el 
pequeño aumento de producción de menos 
de un 1 % al año, recibimo" un volumen 
de retorno inferior al que teníamos hace 
dieciséis años. 

El fenómeno observado en nuestra po-

================~==~_.c== 

lítica cuprera se repite en lo relacionado 
con la producción salitrera, que analiza­
mos en esta Honorable Cámara, en oca­
sión del referendum salitrero. 

·Se dio un régimen de excepción, y de 
privilegio, a un sector que ya e"taba bas­
tante amparado en "u" intereses. 

Pero el Gobierno no ha quedado aquí 
en sus propósito" dé desnacionalizar al­
gunas riquezas fundamentales nuestra" y 
de dar priyilegios excepcionales a "ecto­
res privados, como ha sucedido con las 
empresas explotadoras del cobre y del sa­
litre. En efecto, ha abordado con igual 
criterio individualista, y podríamos de­
cir antinaciona1. el problema elel petróleo. 
Así fue como, después de haherse hecho 
un sacrificio ingente, en que colaboraron 
todo:-1 los chilenos, el "eñor Ministro de 
Minería, nos anuncia que el petróleo tam­
bién será entregado a la inv~ersión ex­
tranjera, en circunstancia" ele que nos en­
contramos en una etapa en que, con los 
actuales recursos de la EN AP, se ha re­
"ue:to ~'a el 707c de nuestro consumo de 
peh·óleo. 

Pues bien, señor Presidente, ya existe 
un pro.':ecto, patrocinado por el Ejecuti­
vo, por el cual se permite qUe capitales 
extranjen's entren a participar en la ex­
plotación de nuestro petróleo. 

En esta política retardataria e indivi­
dualista se expresa el deseo del Gobierno 
de entregar a ca.,uitalistas extranjeros ia 
explotación de nuestras riquezas. Este 
criterio se observa en el acero; el esfuer­
zo colectivo chileno encauzado a través de 
un organismo estatal, estaba ahastecien­
do nuestra industria siderúrgica pesada; 
peeo cua ndo este organismo "se ponía pan­
talones largo,.;", cuando estaba en situa­
ción no sólo de abastecer al país sino que 
incluso de tener excedentes exportables, 
se modificaron los estatutos de la Compa­
ñía de Acero del Pacífico para permitir 
que lo" intereses particulares entraran a 
controlar sus actividades. 

y se repite aquí, señor Presidente, lo 
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que ocurrlO ayer con la Industria Nacio­
nal de ~eumáticos INSA, creada c-on el 
€sfuel'zO nacional, a través de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción. 

Cuando esta industria se encontró con 
amplias pers.pectivas y en sólido 'pie de 
producción, fue entregada al control de 
los intereses particulares, por medio del 
expediente de la venta de las acciones que 
tenía la Corporación de Fomento de la 
Produc-ción. 

Señor Presidente, dicha industria ~s 

hoy día un semillero de conflictos sindi­
cales, y ejerce el mono.polio de un artículo 
tan esencial como son los neumáticos de 
la movilización. 

Por otra parte, señor Presidente., anun­
cia ahora el Gobierno que el problema 
eléctrico chileno, que hemos analizado en 
otras ocasiones va a hacer también l'esuL'l­
to con este c-riterio retardatario. Sabe el 
país que la Endesa ha debido destinar in­
gentes sumas, sustraídas a los escasos re­
cursos de que dispone para compens¡¡r 
nuestro defícit de energía debido al in­
cumplimiento, de la, Compañía ele El_ec:­
tricidad, de 108 convenios que la obligan 
a entregar fuerza, lnz y calor a las ciu­
·dades más importantes del país. Se nos 
dice ahora que se resolverá este problema 
con la elictación de una ley de nuevo tra­
to con la Compañía; nuevo trato c-uyo só­
lo anuncio nos espanta, porque, segura­
mente, esta ley sólo significará nuevos 
privilegios en favor de esta Compañía, que 
ha abordado, con criterio absolutamente 
inconveniente, el problema de la energía 
eléctrica chilena. 

El señor SALUM.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega'? __ 

El señor MALLE T.- Con todo gusto. 
El señor SAL UM.-Señor. Presidente, 

he escuchado con mucha atención las ob­
senaciones formuladas por el Honorable 
señor Mallet, durante las cuales ha aludi­
do a la nueva política económica propicia-

o da .por el Supremo Gobierno relacionada 
-con el nuevo trato que el Ejecutivo ha 

aplicado a una serie de productos nacio­
mtles fundamentales, como el cobre, el sa­
litre, el petróleo y el acero. 

Estimo, señor Presidente, que la Cor­
poraC"Íón de Fomento de la Prod ucción, 
creada por don Pedro Aguirre Cerda, tu­
vo como objetivo fundamental desarro­
llar al máximo las posibilidades económi­
cas del país. 

N o creo que alguien haya pretendido, 
a través de la CORFO, ejercer el control 
definitivo de la producción o de la explo­
tación de las riquezas de nuestro país. 

N o veo por qué el Gobierno o el Parla­
mento puedan mantener una política cie­
ga respecto a la producción y c-onsorcio 
del cobre. 

Sabe perfectamente bien el Honorable 
señor Mallet que todos nuestros productos 
enfrentan, en el mercado mundial, una 
competencia extraordinaria. Sabe perfec­
tamente el Honorable señor Mallet que el 
cobre tipne un adversario implacable en 
el aluminio. Sabe .perfectamente Su Se­
ñoría que el salitre chileno, de año en año, 
ha estado siendo desplazado de los merca­
dos mundiales por el salitre sintético. Sa­
be perfectamente el Honorable señor Ma­
]Jet que la Corporación de Fomento de la 
Producción, con sus pequeños capitales, 
no es capaz de afrontar una .política pe­
trolífera que nos permita liberarnos de 
los mercados internacionales y evitar la 
importación de este producto, tan funda­
mental para la vida económica de los pue­
blos. Sabe perfectamente el Honorable se­
ñor Mallet que, cumplida la etapa en que 
Chile se convirtió en serio productor de 
acero, no había motivo para que la Cor­
poración de Fomento de la Producción 
siguiera invirtiendo capitales en una in­
dustria (¡ue andaba "con pantalones lar­
gos", como lo ha expresado Su Señoría. 

Por lo tanto, creo que cabe abordar una 
política más elevada, más liberal, que dé 
mayores .posibilidades a nuestros produc­
tos en el mercado exterior. Sería de ex­
travrdinaria importancia para este país, 
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señor Presidente, que llegaran enormes 
eapitales extranjeros a competir con los 
nacionales, para destruir los monopolios 
de carácter criollo, que se han mantenido 
gracias a una política estatal desarrolla­
da desde mil novecientos treinta y ocho 
y cuyas consecuencias trágkas estamos 
viendo en diversas actividades de la pro­
ducción nacional, como en las de drogas 
adulteradas por los propios laboratorios. 
Hemos visto, señor Presidente. cómo esta 
política de protección indiscriminada a las 
industrias nacionales conspira contra los 
intereses populares. 

Desearía que el Comité de Inversiones 
Extranjeras, que preside Su Excelencia 
el Presidente de la República, siguiera 
dando el máximo de facilidades para que 
al capital extranjero venga al país a ins­
talar industrias de gran producción, que 
procuraran un abaratamiento de 1m; ar­
tÍC'ulos que necesita el consumidor nacio­
nal. 

Muchas gracias. 
El señor MALLET,- Al escuchar en 

este momento a mi Honorable colega se­
ñor Salum, recuerdo que milita en un par­
tido que se dice agrario laborista, o sea, 
en un partido cuyo nombre enuncia una 
concepción económica que importa la in­
tervención del Estado en los grandes e,,­
tratos de la economía del país. Lo he es­
cuchado haciendo un panegírico del libe­
ralismo económico sin argumentos de so­
lidez; sólo refiriéndose a la competencia 
de determinados artículos con los nues­
tros, como si esa competencia fuera a des­
aparecer en el momento en que liberára­
mos de trabas tributarias a las empresas 
que los están produciendo. 

Yo no se, señor Presidente, si ·1a con­
cepción del Honorable señor Sa!um co­
rresponde a la del Partido Agrario Labo­
rista. Estoy cierto -quiero creerlo :lsí-­
que su opinión tiene carácter personal 
que, en todo caso, revela una mala ubi­
cación política de Su Señoría para defen­
derla. 

El señor SERRANO.- lo Me permii;e 
una pequeña interrupción, Honorable se­
ñor Mallet: 

El señor MALLE T.- Dispongo de muy 
poco tiempo, Honorable Diputado. 

Señor Presidente, como se me ha con­
cedido un tiempo muy limitado y como 
se ha dado al señor Diputado informante 
el que necesite para replicar los concep· 
tos que yo emita, creo que podría buscar­
se una fórmula que permitiera que, con 
cargo al tiempo del señor Diputado infor­
mante, pudiera conceder las interrupcio­
nes que diversos señores Diputados me 
han pedido. 

Rog:ll"ía a la :Vlesa que hiciera la con­
sulta correspondiente a la Sala. 

El señorCARMON A (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proceder en la forma señalada 
por el Honorallle señor Mallet. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuer­
do. 

El señor CARMON A (Vicepresidente) r 

-N o ha~r acuerdo. Puede continuar el 
Honorable señor M~llet. 

El señor ~IALLET.- -Señor Presiden­
te, el Honorable señor Salum haéÍ:ot unR. 
reflexiún. hace un mom~nto, sobre la nc­
cesidad de que vengan al país capitales 
extranjeros a través del Comité de In­
versiones Extranj eras. 

Agradezco esta interrupción que me 
permite anotar una omisión en que esta­
ba incurriendo. En efecto, otro de los 
elementos que el Gobierno tiene en sus 
manos para llevar a cabo la política eco­
nómica de atraer al país capitales ex­
tranjeros es este Comité. Pero los capi­
talistas extranjeros que han manifestado 
interés en radicarse en el país, no vienen 
a fomentar nuestras riquezas, no vienen 
a promover una mayor {)roducción; vie­
nen, en primer término, a ha'cer un ne­
gocio de cambio. Basta leer las solicitudes 
que ha recillido el Comité de Inversiones 
para apreciar {Iue ninguno de ellos ofre­
ce traer su dinero en moneda dura; ofr'.'-
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;cen, sí, tr.aerlo, precisamente en aquellos 
productos que tienen un precio muy alto 
'€n Chile, como un medio de hacer una uti­
lidad, no en la indstria que van a esta­
blecer, sino en la internación misma de 
esos artículos. 

-Hablan varios señores Diputados rt 

la 1lez. 
El señor MALLE T.- 'La "operación 

Chacur" es un ejemplo claro de este tip~ 
,de operaciones. La "operación Chacur", 
no tenía por objeto sino traer a Chile 
un dólar que, dada la falta de automóvi­
les que hay en el mercado, seguramente 
les iba a resultar a dos o a tres mil pesos. 

El señor CORREA LARRAIN.- i Eso 
no es instalación de nuevas industrias! 

-HalJlan 'varios swiiol'es Diputados r¡ 

la 1JCZ. 

El señor MALLET.- Sólo conozco una 
(le esas operaciones, la del cob)'(; de Sa­
gasco en que se haya pro]mesto nna in­
versión conveniente que tiende a vigori­
zar la estructura económica del país. Ca­
si todas estos pretenden instalar indus­
'trias livianas, de simple transformación, 
que aspiran a duplicar o a triplicar 8n C,l­

pital al instalarse por el expediente de 
traer elementos que venden de inmediato 
,y tienen un alto precio en el país. 

Quiero detenerme en otro aspecto a que 
se han referido algunos colegas. Es cu­
rioso observar que cada vez que se anali­
zan los problemas económicos -y lamen­
to tener que referirme a este hecho con 
alguna vehemencia- la prensa seria, los 
diarios sesudos, comienzan a impugnar la 
intervención del Estado ~. a tocar a rebatD 
en favor del liberalismo económico. 

Pero, ¿ qué ocurre, señor Presidente '! 
Que son, precisamente, aquellos que per­
manentemente están clamando por una 
política liberal, precisamente aquellos que 
repudian la intervención del Estado, son 
los que se benefician con esta intervell­
ción, los que tienen utilidades a trayés de 
esta intervención. 

Díganlo, si no, los dólal'es prefel'CllCia-

les acordados hace algún tiempo para de­
terminadas materias primas que permi­
tieron amasar millones a grupo reducido 
de industriales. Dígalo, si no, la serie de 
industrias absolutamente artificiales que 
existen en el país y que sólo perduran '1 

través de un área arancelaria prohibi­
tiva ... 

-HalJlan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MALLE T.- ... a fin de im­
pedir la competencia con artículos impor­
tados 

-HaIJ/an varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MALLE T.- Dígalo, si· no, se­
ñor Presidente, la serie de beneficios que 
piden permanentemente ... 

-Hablan varios señores Dip/J.tado8 n 
la vez. 

El señor MALLET.- ... estos mismos 
sectores 

i Si aquí ocurre algo muy curioso, se­
ñor Presidente! Se viene a pedir, por 
ejemplo, que se fije un precio remune­
rativo al trigo y que se le abra pod~r 
comprador Entonces, los Honorables co­
legas nq aplican el liberalismo; en ese mo­
mento desean el apoyo tutelar del Gobier­
no, piden defensa de sus intereses. 

-HalJlan varios seiio)'es Diputados a 
{a 1,'('Z. 

El señor MALLET.- Y es preciso, in­
cluso, señor Presidente, que se llegue has­
ta hacer emisiones inorgánicas en ben!­
ficios de esos intereses particulares que 
son Jos mismos que en apariencia rep!~­

dian estos procedimientos. 
j Pero si en este proyecto, señor Presi­

dente, estos mismos señores nos hablar¡ 
de liberalismo econúmico- han logra­
do se destinen mil trescientos millon'?s 
de pesos parü bonificar los abonos! j Ell/):,\. 
.que están hablando de liberalismo econó­
mico, que están repudiando la interven­
ción del Estado, piden, sin embarazo, bo­
nificaciones al Estado! Si quieren libera­
lismo, ... 
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-Hablan varios sefwres Diputados a 
la vez. 

El señor MALLET- ... que paguen 
ellos mismos, sus abonos, pero no sigan 
en este sentido una política que importa 
aprovecharse, precisamente, de la inter­
vención del Estado cuando ésta les resul­
ta oportuna y repudiarla cuando ella no 
les es conveniente. Parece una mofa, se­
ñor Presidente, que mientras se destina.1 
a la masa consumidora de todo el ~aís 
dos mil ochenta millones de pews, se des­
tinen mil trescientos millones de pesos pa­
ra bonificar los abonos que usan los agri­
cultores. j Este es el criterio c:::onómico 
una interrupción, Honorable Diputado? 

-Hablan varios señores, Diputados a 
la vez. 

El señor IZQUIERDO.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorale Diputado? 

El señor MALLET.- Con muchos gus­
to. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ma­
llet, tiene la palabra el Honorable señor 
Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presi­
dente, me alegro mucho de la oportuni­
dad que me brinda el Honorable colega 
señor Mallet para explicar por qué se bo­
nifican los abonos y por qué los agricul­
tores piden un precio justo para el trigo. 

Se han bonificado los abonos como úni­
ca forma de poder conservar el más pre­
ciado patrimonio nacional, esto es, la tie­
rra, y pOr que, con los precios "contro­
lados" y "políticos" que se fijaban al 
trigo, era absolutamente imposible que el 
agricultor pudiera utilizar abonos, por el 
alto valor que también éstos tenían en el 
mercado. Y si piden hoy día poder com­
prador para el trigo Que se prodUCe aquí 
en el país, es porque existe un monopolio ... 

-Hablan varios señores D1'pntados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor IZQUIERDO.- Entoncei'l, el 
Estado tiene, forzosamente, que crear el 
poder comprador del Estado para poder 
defender al productor de la expoliación 
del monopolio comprador. 

Ahora, en cuanto al hecho de que se 
bonifique a los agricultores trigueros, de­
be considerar el Honorable señor Mallet 
que, si bien, para ello, se consulta en el 
proyecto la suma de mil trescientos mi­
llones de pesos, no lo es menos que el Fis­
co ha tenido que gastar este año, para 
pagar la diferencia de precio, de tres mi­
llones de quintales de trigo que se han 
comprado, la cantidad de cinco mil millo­
nes de pesos. Si se entregara esa canti­
dad a los agricultores y se les pagara el 
precio que realmente tiene ese producto 
en el mercado mundial, no habría nece­
sidad de dar bonificación a ninguno de 
ellos. ni tampoco de importar ni un solo 
grano de trigo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CAR1iONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Mallet. 

El señor MALLET.- Señor Presiden­
te. me alegra haber escuchado las expre­
siones del Honorable Diputado por Ñuble, 
de las cuales se desprende fIara mente que 
los productores de trigo !an tenido que 
recurrir al Estado para que lds defien­
da ... 

El señor IZQUIERDO.- Debido a los 
precios artificiales del monopolio compra­
dor ... 

-Hablan 'uario8 seiíores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Izquierdo! j Honora­
ble señor Correa Larraín! 

El señOr ZEPEDA.- No está hablando 
en serio el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- Él Estado los de­
fiende. 

El señor SERRANO.- La intervención 
de Su Señoría se ha convertido en chaco­
ta; además, se acordó la. prórroga de sU 

/ 
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tiempo, siempre que concediera interrup­
ciones. 

-Hablan 1)an·08 8el101"Cs Diputados a 
la vez. 

El señor MALLE T.- Esa es una opi-
nión personal de S u Señoría. 

El señor SERRANO.-- No tan perso­
nal, porque le pedí una interrupción Y 

Su Señoría no me la concedió. 
El señor MALLET.- Con todo agra­

do, concedo una interrupción al Honora­
ble señor Serrano, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la 'venia del Honorable señor Ma¡­
!let, tiene la palabra el Honorable señor 
Serrano. 

El señor SERRANO.- Señor Presiden. 
te, quiero formular una sola pregunta al 
Honorable señor Mallet. Mi Honorable co­
lega ha criticado el aporte de capitales 
extranjeros que se hace al país. Sin em­
bargo, creo que estará de acuerdo conmi­
go en un planteamiento técnico, esto es, 
que el país necesita capitales. Pues bien, 
ellos pueden provenir de dos fuentes: o 
bien, del sacrificio de las generaciones 
presentes en beneficio de las futuras; o 
del aporte de capitales extranjeros. 

Por este motivo, deseo que el Honora­
ble señor Mallet me conteste en forma 
.precisa: ¿de dónde quiere que salga la 
capitalización futura del país? 

El señor MALLET.- Señor Presiden­
te, voy a dar respuesta al Honorable se­
ñor Serrano, refiriéndome a tres aspec­
tos del problema que plantea. 

Pero, antes de hacerlo, deseo manife~­
tar que, durante la interrupción que otor­
gué al Honorable señor Serrano, me pa­
reció oirle expresar a mi Honorable co­
lega que el Diputado que habla aprove­
chaba mal el tiempo que le concedió la 
Honorable Cámara. 

Agradezco, desde luego, a los Honora­
bles colegas la deferencia que han tenido 
al concederme el tiempo acordado por los 
Comités; pero entiendo que no he queda­
do "hipotecado", esto es, que puedo o.pi-

nar libremente, como me parezca. De ma-­
nera que ha sido una ligereza del Hono­
rable señor Serrano el haberme repre­
sentado -lo que, por lo demás, no es 
muy cortés- que usara el tiempo que' 
se me ha concedido para exponer un pun­
to de vista contrario a sus principios ge­

nerales. 
Me he estado refiriendo al criteri~ que 

tiene actualmente el Gobierno chileno en 
el aspecto económico fundamental. He ex­
presado que el primer problema que tie­
ne el país es aquél derivado de la falta 
de producción, por lo cual es necesario 
vigorizarla. Me parece que las medidas. 
económicas que el Gobierno ha tomad() 
con este fin -aunque nO ha sido anun­
ciado ningún plan-, tienden exclusiva­
mente a entregar ciertas industrias al tu­
telaje extranjero, quitándonos las pOdibi­
lidades (~ue, respecto a ellas, tenemos. 
Puedo citar el caso de la industria del 
cobre. 

Por otra parte, he señalado que, en lo 
relativo al problema de las inversiones 
extranjeras, se ha producido un fenóme­
no absolutamente inconveniente, al que 
me refel'iré con la mayor claridad posi­
ble. He dicho que gente que ha llega­
do a Chile con la intención de traer ca­
pitales, lo ha hecho con el fin de hacer 
un negocio de cambios más que con el 
objeto de instalar industrias fundamen­
tales para el país. Y este es un hecho que 
sé que el Honorable señor Serrano no· 
va a desconocer. No ha habido presenta­
ciones de otro tipo; en un momento de­
terminado, sólo se han reiterado propo­
siciones .para traer camionetas, "station 
wagons" o automóviles. 

y ¿ por qué? Porque, en ese instante 
determinado, estos artículos podían ser 
vendidos en el país a precios altos. Y 
ocurría que los· "importadores de capi­
tales" -para darles un nombre más cla­
ro- lo que hacían era un negocio con 
la importación misma de capitales, sin 
tener en absoluto en cuenta una cOsa fun-· 
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damental: qué se iba a hacer con esos 
recursos. 

No conozco lo que se está haciendo en 
estos instantes, esto en relación con la 
industria del cobre. No conozco de uno 
de estos capitalistas extranjeros que 'ha­
ya instalado una industria fundamental, 
sólo tengo referencias respecto de una 
industria del cobre en Sagasco, Tara­
paca. 

Durante estos últimos años, ha ocurri­
do un fenómeno que el Honorable señol' 
Serrano conoce. La cantidad de dinero 
que hemos recibido por concepto de apor­
te de capitales, ha sido más o menos equi­
valente a la que hemos tenido que entrtO­
gar por concepto de amortización a inte­
reses de los empréstito:;; que se nos han 
concedido. El Honorable señor SerrHwJ 
conoce ese fenómeno que se ha presenta­
do en la economía chilena; de manera que 
no .podemos hablar en estos momentos, de 
que hayamos sido favorecidos, ,~iquiel'L\ 

en parte, corno consecuencia de esa im­
portación de capitales. 

Lamento tener que seguir adelante re­
firiéndome a otro as.pecto de este pro­
yecto ... 

El señor SERRANO.- No ha contes­
tado Su Señoría a mi pregunta 

Quisiera saber el personal punto de vi,,­
ta del Honorable señor Mallet respecto de 
si es partidario que la capitalización del 
país se haga en base a sacrificar a las 
generaciones presentes con mira al por­
venir; o con aportes de capitales extran­
jeros. Concuerdo con el criterio susten­
tado por Su Señoría acerca de ciertas ca­
pitalizacioneil a que se ha referido 

El señor HUERT A.- y corno conse­
cuencia de la intervención estatal ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ma­
llet 

El señor MALLET.- Señor Presiden­
te, voy a hacerme cargo, en un instante 
máil de las palabras del Honorable se­
ñor Huerta. 

No queremos en manera alguna ahu­
yentar los capitales extranjeros; desea­
mos, sí, que no lleguen aquí como aven­
tureros a quedarse sób cinco años; a es­
tablecer industrias de carácter, casi .po­
dríamos decir, superficiales y Cj~ue sólo 
creen tener derecho a hacer grandes uti­
lidades y retira rile. Estamos dispuestos 
a recibir capitaleil extranjeros a través 
de la misma váh'ula puesta en ac-ción y 

en favor de algunas empresas privadas 
en Chile: la ayuda del Estado, es el caso, 
por ejemplo, de la Compañía Manufac­
turera de Papelés y Cartones- o sea, 
a través de empréstitos servidos median­
te tipos de intereses prudenciales. 

El error que tiene la política nortea­
rnel'icana e". precisamente el de no ha­
ber cooperado con capitales para el pro­
greso ~" desclrrollo de América Latina en 
los términos qUe estoy señalando. Sólo 
ha dejado actuar a la iniciativa privada 
de ENtados Unidos, voraz y egoísta que 
busca rápidas y pingües utilid:..tdes para 
establecE'r,;e en estos pequeños países 
americanos., 

Estamoil de acuerdo en que tenemos 
una economía ab,;olutamente insuficiente 
,v necesitamos ele una mayor producción. 
Queremos capitales extranjeros recibidos 
como empréstitos de largo y mediano 
plazo, entregado al control del Estado y 

para des<tITollar empresas de alient0; pe­
ro creo que vale la pena, -ya que se han 
réferido al tema algunos Honorables co­
legas- que me detenga un poco más en 
la agricultura. 

Estimo ~¡ue en Chile debemos procu­
rar que no existan sectores :privilegiados ... 

El señor IZQUIERDO.- De acuerdo. 
El señor MALLET.- Considero que en 

Chile existe un sector que ha sido privi­
legiado )" que no ha correspondido al sa­
crificio de todo el país. Yo les ruego a 
mis Honorables colegas que me escuchen 
con tranquilidcíd: me refiero a la agricul­
tura chilena. 

En Chile, en los últimos dieciséis años, 
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la agricultura chilena ha tenido un au­
mento de 4,2 % total. 

En este proyecto de ley, presentamos 
una indicación destinada a establecer la 
contabilidad agrícola en nuestro país; o 
sea, a que tributen los agricultores en 
los mismos términos en que lo hace cual­
quier hijo de vecino ... 

El señor ZEPEDA.- ¡Van a pagar 
menos! 

El señor MALLET.- ¿Qué ocurre? En 
el primer informe había acuerdo casi uná­
nime para aceptar esta idea, sin embar­
go, cuando llegó el proyecto en s~gundo 
informe a la Comisión, primero nos en­
contramos con algunas indicaciones de res­
petables Honorables Diputados de Dere­
cha que querían la supresión de dicho ar­
tículo, argumentando 10 que acabo de es­
cuchar al Honorable señor Zepeda :~~ue los 
agricultores pagarían menos, en circuns­
tancias que se deseaba que pagarán más. 

El señor ZEPEDA.- Honorable Di­
putado, existe un error, muy generaliza­
do, de creer que los agricultores forman 
una clase privilegiada, errOr que también 
está cometiendo el Honorable señor Ma­
llet en esta oportunidad. 

No nos hemos opuesto a que se obli­
gue a los agricultores a llevar contabili­
dad, pero hemos declarado que, en nues­
tra opinión, si se llegara a aprobar una 
disposición de esta especie, aquéllos que 
atacan a los agricultores, se convencerían 
de que éstos ganan mucho menos de lo 
que cree la generalidad de la gente. Si 
los agricultores llevan contabilidad, el 
Fisco percibirá menos entradas, porque 
la presunción del diez pOr ciento, que ri­
ge para el impuesto a la renta, es dema­
siado alta. 

El señor MALLE T.- Su Señoría ha 
tocado el punto que estoy comentando. 

Voy a citar el caso de un fundo que 
tenga un avalúo comercial de 50 millones 
de pesos. El tiene un avalúo fiscal de nI) 
más de 5 ó 6 millones de pesos ... 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS, -
¿ Dónde ocurre eso? 

El señor MALLET.-Podría citar innu­
merables casos ... 

El señor HUERT A.-¡ Han tenido mu­
cha suerte en el avalúo entonces! 

El señor MALLET.- Este fundo, de 
avalúo comercial de 50 millones de pesos, 
tiene una "dotación" del orden de otros 50 
millones de pesos; en consecuencia, el ca­
pital es de 100 millones de pesos ... 

Un señor DIPUTADO.-Pero, ¿dónde 
ocurre eso? 

El señor MALLET.-Si Sus Señorías lo 
desean, podríamos analizar casos particu­
lares; sabemos que esta es la generalidad 
de los casos. 

En consecuencia, en el caso a que me re­
fiero, ese agricultor tiene un capital de 100 
millones de pesos, pero se le suponen, para 
los efectos tributarios, sólo 6 millones de 
pesos; o sea, una renta presunta de 
$ 600.000. es decir, de dos sueldos vitales. 

,En una palabra, este agricultor poderoso, 
con 100 millones de pesos de capital, tri­
buta exactamente igual que un modesto 
empleado particular que gana dos sueldos 
vitales. 

Este es el fenómeno que ocurre. Si co­
mo consecuencia de llevar contabilidad pa­
'gan menos tributación. quiere' decir, en­
tonces, que se han sacrificado durante mu­
chos años. Pero, justamente, llama la aten­
ción que, precisamente, los sectores que de­
fienden los muy respetables intereses de 
la agricultura, se opongan en forma per­
man~nte a dicha contabilidad y que hayan 
obtenido, en el segundo informe, que sólo 
los predios con un avalúo fiscal de más de 
veinte millones de pesos queden constre­
ñidos a esta obligación. 

Señor Presidente, este tipo de privile­
gio se repite. Aquí se establece pena hasta 
de cárcel en contra de los industriales y 
comerciantes que no enteren en arcas fis­
cales, en el término de quince días, el im­
puesto a las compraventas. Pero en cam­
bio, señOl' Presirlente, se contempla una 
disposición, en virtud de la cual, cuando 
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ose trata de agricultores, éstos tendrán seis 
meses para enterar este dinero en arcas 
fiscales. ¿ Por qué, señor Presidente, este 
-criterio diferente? i. Por qué, señor Presi­
dente, las bonificaciones? ¿ Por qué, señor 
Presidente, precios remunerativos a deter­
minados artículos? ¿ Por qué, señor Pre­
sidente, emisiones para defenderlos? ¿ Por 
-qué, señor Presidente, una presunción tri­
butaria que los favorece? ¿ Por qué, señor 
Presidente, un régimen de excepción, in­
cluso con el impuesto a las compraventas? 
l. Por qué, señor Presidente, un régimen de 
,crédito comun, distinto del que tienen los 
industriales y los comerciantes? ¿ Y, por 
-qué, señor Presidente, como conclusión, un 
,aumento del 4,2 por ciento de la produc­
ción después de dieciséis años? 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega'? 

El señor MALLET .-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ma­
llet, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el Honorable colega señor Ma­
llet ha sostenido que el aumento de la pro­
ducción agrícola en el país ha sido exclu­
sivamente de un 4,2 por ciento. En reali­
dad, el Honorable colega tiene razón en 
cuanto se refiere al volumen de la produc­
ción en-dinero, pero no en cuanto al volu­
men de la producción física. Existe una di­
ferencia fundamental entre las posibilida­
des económicas de la agricultura y la in­
dustria. Esta ha adoptado sus precios a 
los del mercado internacional. Así ocurre 
con aquellas empresas que trabajan con 
materias primas nacionales. Las que em­
plean materias primas importadas tam­
bién se han adoptado a este mismo siste­
ma, puesto que las importan, o las impor­
taban hasta ahora, con dólares preferen­
ciales, lo que les permitía adquirirlas bajo 
costo frente a un precio controlado. Por 
10 tanto, la situación de la industria, en es­
te país, era estable. En cambio, los cos-

tos internos de la agricultura siempre au­
mentaoan, y los precios controlados que­
daban muy lejos del valor internacional 
de sus productos. 

Por otro lado, señor Presidente, quisie­
ra agregar, frente a los argumentos de 
mi Honorable colega, que las industrias 
al crearse, se instalan sobre una base cier­
ta, con capitales establecidos, y cuentan 
con todas las materias necesarias para su 
normal funcionamiento. En cambio, la 
agricultura chilena se encuentra, en ge­
neral, sobre bases totalmente deficientes, 
con una capitalización indebida, y es in­
dispensable, para que los agricultores pue­
dan producir 10 necesario, para que pue­
dan rendir 10 que la economía del país pi­
de, que sacrifiquen sus propias utilidades 
para capitalizar lo indispensable a fin de 
producir lo normal. 

Por este motivo, señor Presidente, voy 
a terminar mis observaciones, diciendo 
que no se puede medir con la misma me­
dida la producción agrícola que la indus­
trial. tal como 10 está haciendo mi elo­
cuente Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Mallet. Advierto a Su Señoría que sólo le 
quedan seis minutos. 

El señor MALLET_-Señor Presiden­
te, habría deseado referirme a una serie 
de otros aspectos y analizarlos con algu­
na detención. 

Pero, desgraciadamente, la falta de 
tiempo me va a impedir hacerlo. Me voy 
a referir, someramente, a un aspecto de 
este proyecto relacionado con las Fuer­
zas Armadas de Chile y la Administra­
ción Pública. 

Quiero expresar, en primer término, 
que coincidimos, en mi Partido, con aque­
llos que señalan las deficiencias de la Ad­
ministraci<'ll1 Pública: con aquellos que 
creen que existen empleados públicos, se­
mifiscales y de administración autónoma 
que no desarrollan un trabajo que co­
rresponda al sacrificio que el Estado ha­
ce para pagar sus sueldos o salarios. 
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Quiero expresar, señor Presidente, que 
estamos dispuestos a estudiar la raciona­
lización de la Administración Pública, y 
deseamos que esto se haga, con más en­
tusiasmo y esfuerzo que nadie, porque, 
generalmente la intervención del Estado, 
;,' el sOéialismo, no se atacan a través de 
sus planes de desarrollo económico, sino 
que por la actuación de cuatro o cinco 
funcionarios que no cumplen con sus de­
beres. Por esta razón, somos severos, y es­
tamos rlispuestos a apoyar cualquier in­
tento serio de racionalizar la Adminis­
tra<.:ión Pública y hacerla más eficiente, 
mejor dicho, expurgándola de los malos 
funcionarios, y deseamos que sea j usta­
mente l·emunerarla. 

El proyecto del Gobierno no contenía, 
,al respecto, norma alguna destinada a es­
te objeto. Concedía sólo una amplia fa­
cultad al Ejecutivo, destinada a permitir­
le reducir la Administración Pública. 
Puesto que el Gobierno no nos merece 
.confianza, no estábamos dispuestos a 
concederle esas atribuciones. 

Pero establecido que deben hacerse eco­
nomías, que' debe buscarse un sistema que 
reduzca a largo plazo esta Administra­
ción, hemos pensado y creemos que no 
deben estar ausentes de este esfuerzo co­
lectivo las Fuerzas Armadas . 

Quiero señalar que las Fuerzas Arma­
das de Chile gastan, actualmente, diez mil 
millones de pesos en jubilaciones; catorce 
mil millones, I':n 'sueldos, y cerca de cinco 
mil millones son destinados a sobresuel­
dos. Consideramos que es excesivo el gra­
vamen que pesa sobre la ciudadanía pa­
ra el mantenimiento 0e nuestras Fuerzas 
Armadas, por las que sentimos mucho 
respeto, pero que, desgraciadamente, por 
una mala organización jerárquica, no es­
tán cumpliendo la misión que les corres­
ponde. 

Consideramos absurdo que, mientras 
se gastan treinta mil millones de pesos 
en el pago de salarios, sueldos y jubilacio~ 
nes, se destinen sólo ocho mil millones a 
la adquisición de elementos técnicos mo-

dernos para nuestras Fuerzas Armadas. 
En presencia del señor Ministro de De­

fensa Nacional, contaba, en la Comisión 
de Hacienda, lo que me ocurrió en Valpa­
raíso, provincia que represento en esta 
Honorable Cámara; fui a la bahía junto 
al mar, y encontré que había un subma­
rino a flor de agua. Con la persona que 
me acompañaba, conversamos sobre esta 
nave. i. Saben Sus Señorías cual es la edad 
del submarino?.. Dieciocho años. ¿ Sa­
ben cuántos submarinos tenemos? ... 
j Dos! Y un buque madre para cuidar ::t 

estos dos submarinos con dieciocho años 
de edad. 

OculTió, señor Presidente, no hace mu­
chos días, que se invitó al Agregado Na­
val de los Estados Unidos, según se me ha 
dicho, -y repetí esta anécdota en pre­
sencia del señor Ministro de Hacienda­
quien no me desmintió, a que subiera a 
este submarino ~' se sumergiera con los 
tripulantes chilenos. ¿ Y saben Sus Seño­
rías cuál fue la respuesta del agregado 
na val? . .. j N o ! 

El señor ESPIN A.~i. Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MALLET.-Un momento, Ho­
norable Diputado. 

Yo creo que una fuerza de defensa de­
be ser eficiente, para lo cual debe dotár­
sela de armamentos modernos y conve­
nientes, como lo han hecho los países más 
adelantados. Pero no pr01iferemos el nú­
mero de jubilados que no cumplen ningu­
na función. Creo que cientos de jefes de 
nuestras Fuerzas Armadas están jubila­
dos y disfrutan de sueldos en actividad. 
Estimo que echar a los individuos a la 
calle a los cincuenta años de edad, cuan­
do están más capacitados para SerVIl" pre­
cisamente a las Fuerzas Armadas, por 
darle "tiraj e de la chimenea", creando y 
aumentando nuevas plazas para los Ofi­
ciales que van saliendo de la Escuela, es 
una política verdaderamente suicida, se­
ñor Presidente. 

Creo, al revés, que nuestro deber con­
siste en dotar a nuestras Fuerzas Arma-
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das de buenos armamentos y Oficiales es­
pecializados, en número reducido, apro­
vechando a los jefes superiores el mayor 
tiempo posible, mientras tengan capaci­
dad para continuar en sus puestos. 

Parece absurdo, señor Presidente, pero 
ocurre que este proyecto pretende redu­
cir, en un veinte por ciento, el personal 
de los organismos fundamentales para la 
marcha del país, como son los servicios' de 
Aduanas, Impuestos Internos y Tesore­
rías, que, podríamos decir, son el nervio 
y cerebro de Chile; sin embargo, se piensa 
que esta misma reducción no pueda ha­
cerse en las Fuerzas Armadas ... 

El señor ESPIN A.-¿ Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor MALLET.- .. , y no falta 
quien diga "soto voce" -y yo \'oy a de­
cirlo en voz alta- que este es el tributo 
que la Democracia tiene que pagar por su 
mantenimiento ... 

El señor ESPIN A.-¿ Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor MALLET.- '" Si así fuera, 
señor Presidente, creo que se trata de un 
mal tributo, porque pienso que la Demo­
cracia debe existir, por encima de cual­
quiera amenaza, velada o no ... 

El señor ESPIN A.- Está equivocan o 
Su Señoría. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego al Honorable señor Espina no 
interrumpir. 

El señor MALLET.-Por estas consi­
deraciones, señor Presidente, los Diputa­
dos de estos bancos renovaremos nuestra 
indicación para que se incluya a las Fuer 
zas Armadas en esta reducción del veinte 
por ciento, y para que no se haga recaer 
el peso de las reformas solamente en los 
sectores más modestos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
-Ha terminado el tiempo del Honorable 
I>eñor Mallet. 

Tiene la palabra el Honorable señol 
Von Mühlenbrock. 

El señor ESPINA.-¿Me concede una 
bl'eve interrupción, Honorable colega? 

El señor VON MUHLENBRO'CK.­
Con todo gusto,' Honorable colega. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor V on 
Mühlenbrock, tiene la palabra el Honora­
ble señor E:::;pina. 

El señor ESPINA.-Señor Presidente, 
quiero manifestar mi conformidad con Lts 
palabras del Honorable señor Mallet, ·~n 

cuanto a la necesidad que tienen nuestras 
Fuerzas Armadas de contar con armamen­
to moderno, especiahnente en lo que 1'e8-
pecta a submarinos. 

En realidad, nuestro país, con un largo 
litoral, tiene necesidad absoluta de contar 
con suficientes submarinos modernos, pR­
ra defendel' nuestro extenso litoral y pa­
ra interceptar las vías de comunicaci r)­

nes marítimas de un eventual agresor. 
En camoio, con respecto a la reducción 

elel personal de las Fuerzas Armadas, 
quiero hacer presente al Honorable señor 
Mallet, quP el artículo 27, que Se l'efie 1'e 
a la disminución del personal de la Adn·i­
nistl'ación Pública, Fuerzas Armadas y 
Carabineros, está perfectamente bien re­
dactado. Este artículo dice que no podr[m 
llenarse las vacantes que se produzcan, 
entre otras reparticiones, en las Fuerzas 
Armadas ~' en Carabineros, pero excep­
túa al per:::;onal de Armas. En realidad, ,>e 
trata de Oficiales y tropa de infantería, 
artillería, caballería, zapadores y teleco­
municaciones. En cambio, Honorable C{¡­
mara: se incluye dentro de la reducción a 
los Oficiales y tropa de los Servicios que 
comprende a los de administración, ju<::­
ticia, sanidad, sanidad dental, farmacü, 
transportes, \'eteriuaria, y a los simila­
res existentes en la Armada y Fuerza Aé­
rea. Durante estos últimos años, estos sel'­
yicios auxiliares o de armini<,tración han 
sido un tanto abultados. Igual cosa sucede 
con los empleados civiles, El Diputado que 
habla estima que ellos podrían ser redu­
cidos, pero no así el Personal de Arma,>. 
Por un deber patriótico, la Honorable Cá­
mara no puede acordar la disminución \.1(' 

este personal, qUe ya es bastante reduc!-



SESION 5~, EN LUNES 4 DE .f('NJO DE 1956 319 

do, sobre todo si se considera la polítíc" 
illternacional de nuestros vecinos. Durall­
te los últimos treinta o cuarenta añoR he­
mos podido comprobar atropellos a nhle'3-
tra soberanía en los territorios australe~; 
y antárticos. También, en otra oporttm i­
dad, hice presente, en la Honorable. Cá­
mara, el alarmante armamentismo del Pt'­
rúo Por todas estas consideraciones, el Di· 
putado que habla cr~e que la llonorablc:: 
Cámara aprobará, en Ta misma forma en 
que viene redactado, el artículo 27 dd 
proyecto en discusión. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
-Puede continuar el Honorable señur 
Von 1\1: ülhenbrock. 

El señor VON MULHENBROCK.-Sf'· 
ñor Presidente, en la reunión de Comités 
que tuvimos esta mañana, se conceoiero11 
cuarenta y cinco minutos al Diputado In­
formante de este proyecto para que ac1;·l­
rara algunos hechos, en caso que las 01,­
servaciones del Honorable señor Mallpt 
lo hicieran necesario. 

Mi Honorable colega ha expreRacto el 

criterio personal de Su Señoría y ha U:'.3-

do de la palabra en nombre del partido 
político a que pertenece; entonces, m¿ll 
podría el Diputado Informante, que tic,,· 
ne que ser objetivo en su intervención, ello 
trar a polemizar con puntos de vista p" 
líticos respetables. Ante ellos, sólo le e~­

be insistir en aquellas partes del proyecto 
que corresponden al criterio de la Conli­
sión de Hacienda. 

Ha~r un motivo central en la exposi­
ción elel Honorable señor Mallet: la idea 
de que este proyecto de leyes injusto, p )] 
que eleja caer el peso de los tributos qtK 

establece sobre las clases más desposeídas 
de la Nación. A ello me voy a referir. 

Señor Presidente, la iniciativa legal q;10 

estamos discutiendo financia, en una 81:­

ma cercana a los doce mil miIlolleR ele ;",' 
sos, parte del déficit tributario produci. 
do en el año 1956. Este déficit proviene ct(~ 
que la ley N" 12.006, que estabilizó sud­
dos, salarios y precios, fue dictada por el 
'Congreso Nacional sin financiamiento. 

En efecto, la Ley N° 12.006 concedió al 
personal de la Administración Pública 1'11 

reajuste de sus rentas de un cincuenl:a 
por ciento del alza del costo de la vida, " 
más precisamente, de un cuarenta y sr' is 
por ciento. O sea, en resumidas cuenta". 
señor Presidente, el cincuenta por cier:.to 
de lo que l~ correspondía pagar al Fisc(; 
durante este año, en virtud de las displ'­
siciones de la ley N" 10.343, que estable· 
ció reaj ustes automáticos de sueldos. 

El pl'oyecto de ley que nos preocupa no 
es, por lo tanto, sino una consecuencia de 
.la ley N" 10.813, ele manera que ahora ('1'­

tamos aquí financiando una ley dictada 
por un Congreso anterior. De ahí que Sé'H 

indispensable apl"Obal' este financiamien­
to. 

El Ejecutivo había hecho recaer el fi· 
nanciamiento de este proyecto de ley Sl/­

bre los sectores más necesitados del pl1ís. 
Así era como se aumentaba el impuesto d 

las compraventas del h'es al cinco pr)r 
ciento, ~' del diez al veinticinco por cien­
to respecto de las especies suntuarias. 

Después de discutir largamente est(.g 
tributos, la Comisión de Hacienda consi 
deró quC' ellos eran gravámenes indireclus 
que recaían sobre las clases más humildes, 
y buscó y propuso entonces al señor Mi· 
nistro de Hacienda un financiamiento dis­
tinto; porque se llegó al convencimi(,n­
to de que la tributación a las compraveL­
tas, que era resistida y provocaba alarma 

;e inquietud en los partidos políticos, po 
día ser reemplazada por la mayor entra­
da que correspondería a las provincias CLl­

preras como consecuencia del alza del tipo 
de cambio de trescientos a quinientos pe­
sos. Y, de esta manera, señor Presidente, 
fue posible modificar el financiamielJto 
del proyecto, basarlo primitivamente en el 
alza del impuesto a las compraventas. 

El criterio de la Comisión de Hacienc}¿ , 
que estimó necesario suavizar estos tri­
hutos para no provocar inflación y ca1'e<;­
tía de la vida, la llevó al extremo de reba­
jar elel veinticinco al diez por ciento pI 
impuesto a la compraventa de artículo;, 
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suntuarios, estimando que muchos de 
ellos son de uso común y esenciales en 
cualquier país del mundo. 

De esta manera, señor Presidente, no se 
innovó en los impuestos a la compra'Tf'l~­
ta, que quedaron siempre en un tres, un 
seis y un diez por ciento, según los casos. 

Sin embargo, señor Presidente, se au­
mentaron las exenciones, con lo cual este 
cambio, la Comisión de Hacienda aC8ptó 
y mejoró g.ran parte de las indicaci(\~les 

que venían en el Mensaje del Ejecutivo, 
para aumentar las sanciones, la fiscaliza­
ción y el control del cobro de este impues­
to a las compraventas. 

En los Presupuestos de la Nación se 
calcula el rendimiento del impuesto a las 
compraventas en más o menos treinta y 

cuatro mil millones de pesos anuales. Y 
según datos que nos proporcionó la Di­
rección General de Impuestos Internos, 
el monto a que alcanza la evasión de este 
tributo fluctúa entre el sesenta y el se­
tenta por ciento del rendimiento que se le 
había impuesto. De manera, señor Presi­
dente, que este tributo, que es' cobrado y 
percibido por los propios comerciantes, 
gracias a esta evasión de casi el setenta 
por ciento, no llega totalmente a las ar­
cas fiscales. Esto es virtualmente un robo 
al Erario. Si este impuesto fuera pagado 
como corresponde, si todo el comercio o 
quien quiera que efectúe una compraven­
ta u otra convención semejante, cumpliera 
honorablemente con la ley, produciría un 
rendimiento cercano a los ochenta mil 
millones de pesos. Entonces, posiblemente 
no existiría déficit presupuestario fisqd 
ni habría necesidad de buscar nuevas 
fuentes de tributación. 

De ahí que 'la Cc1misión de Hacienda 
aprobara .el criterio del Ejecutivo e, in­
cluso, aumentara las sanciones con el ob­
jeto de hacer del código de la compravell­
ta una verdadera valla, espesa y dura, que 
no se pueda burlar. Y estas disposiciones, 
señor Presidente, sí que van en favOl' del 
contribuyente, especialmente, de las cla­
ses humildes, como también de la produc-

ción en general; pues de cumplirse hones­
tamente ellas y de aplicarse con firmeza 
por la Dirección General de Impuestos In­
ternos, bien podrían llegar, en gran par­
te, a paliar el déficit presupuestario de la 
Nación. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite una interrupción. Ho­
norable colega? 

El señor VON MULHENBROCK.-Con 
el mayor gusto, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la yenia del Honorable señor Von 
Mülhenbrock, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, he oído la expli­
cación del Honorable Diputado Informan­
te respecto al hecho de que este proyecto 
está destinado a financiar el déficit del 
presupuesto nacional. Así es, señor Pre­
sidente; pero en el proyecto, además de 
eso, se consultan también diyersas can­
tidades como aportes extraordinarios a 
diferehtes instituciones entre las cuales 
figuran la Empresa Nacional de Electri­
cidad y a la Corporación de Fomento de la 
Producción. En efecto, en el artículo 22 
transitorio se establece que se otorga "a 
la Corporación de Fomento de la Pl'oduc­
ción, como aporte extraordinario por el 
presente año, la suma de $ 1.300.000.000 
para que atienda al servicio de los emprés­
titos contraídos por el Fisco y en cuyo 
pago interviene esta Institución". 

Desearía, señor Presidente, que el Ho­
norable Diputado Informante nos expli­
cara cuál fue el fundamento que tuvo en 
consideración la Comisión de Hacienda 
para dal' este aporte extraordinario a la 
Corporación de Fomento con el objeto de 
que pague los empréstitos contratados 
con garantía fiscal; porque me parece 
fundamental que si se ha contratado un 
empréstito en moneda extranjera -me 
parece que esto se refiere a los veinticin­
co millones de dólares que contrató la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción tiempo atrás- la institución benefi-
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ciada debe contar con lQs recursos sufi­
cientes para su servicio. No puede, pues, 
considerarse como una buena política es­
tatal la de financiar, de año en año, el pa­
go de estos empréstitos contratados por 
la Corporación de Fomento, mediante 
aportes extraordinarios que le hace el 
Fisco. 

Desearía, entonces, que el señor Dipu­
tado Informante nos informara amplia­
mente sobre este hecho, que me parece 
bastante antieconómico. 

El señor VON l\1ULHENBROCK.-En 
parte tiene la razón mi Honorable cole­
ga, seí10r Presidente. Pero la realidad de 
las cosas es que este caso es absolutamen­
te igual al de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado. El Estado está 
Hquí simplemente devolviendo, por la vía 
del aporte, las diferencias de cambio de 
los compromisos contraídos por la Cor­
poración de Fomento; primeramente en 
dólares a treinta y un pesos; más tarde, 
a sesenta pesos; posteriormente, a ciento 
diez pesos; después, a doscientos pesos; 
luego, a trescientos; y hoy, a quinientos 
pesos. Ahora el Fisco tiene que reembol­
sar a la Corporación de Fomento, a la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado o a cualquiera otra institución, la 
diferencia del tipo de cambio. 

Esta es la razón de este aporte. 
Señor Presidente, continuó ... 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-i. Me permite, Honorable colega? 
Me parece que ... 
El seilor VON MULHENBROCK.-Esa 

es la razón que se dio en la Comisión de 
Hacienda ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Perdóneme, Honorable colega. 

El señor VON MULHENBROCK.­
'Con todo gusto, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)., 
-Con la venia del Honorable señor V on 
Mülhenbrock, tiene la palabra Su Seño­
Tía. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .~~Ie parece que la cantidad de mil 

trescientos millones de pesos considerada 
para el servicio del préstamo y produci­
da por la diferencia del tipo de cambio 
entre el dólar a trescientos pesos en que 
se contrató ese empréstito, si mal no re­
cuerdo, y al actual dólar a quinientos pe­
sos, diferencia que es de doscientos pesos, 
excede en mucho a lo que necesita la Cor­
poración de Fomento para pagar la dife­
rencia del tipo de cambio con relación al 
empréstito contratado. 

Nada más, señor Presidente. 
El seilor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede contínuar Su Seiloría. 
El señor VON MULHENBROCK.-De­

bo agregar, finalmente, seilor Presiden­
te, con respecto a la pregunta de mi Ho­
norable colega señor Puentes, que la Co­
misión de Hacienda fue informada de que 
con este aporte ni la Corporación de Fo­
mento ni la Endesa podrían emprender 
obras nuevas, porque se trata de fondos 
destinados, lisa y llallllmente, a cubrir el 
déficit que se había producido con las di­
ferencias de cambio a raíz del cumpli­
miento de diversos compromisos. 

Señor Presidente, la Honorable Comi­
sión de Hacienda continuó suavizando el 
proyecto del Gobierno. Es así como reba­
jó el aumento del impuesto a los bienes 
raíces, que el Ejecutivo había solicitado 
fuera del cien por ciento anual, o sea, con 
un doscientos por ciento de recargo; de­
jándolo sólo en un cincuenta por ciento 
para el segundo semestre de 1956. Es de­
cir, aceptó solamente el veinticinco por 
ciento de 10 que solicitaba el Ejecutivo. 

En seguida, la Comisión de Hacienda 
suavizó también el proyecto al reducir la 
vigencia del impuesto a los deudores, es 
decir, a las opera'ciones de crédito reali­
zadas por los bancos, las Cajas de Previ­
sión o cualquier persona natural o jurídi­
ca, que el Ejecutivo había solicitado se 
estableciera por dos aí1os, aplicándolo só­
lo al segundo semestre del año 1956. con 
lo cual su reducción fue del setenta y cin­
co por ciento. 

En síntesis, señor Presidente, el espí-
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ritu que inspiró a la Comisión de Hacien­
da fue el de hacer del proyecto en discu­
sión una ley que no recayera sobre las 
clases humildes. 

El señor SANTANDREU.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable cole­
ga? 

El señor VON ~IUHLENBROCK.­

Con el mayor gusto, Honorable colega. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Von 
Mühlellbrock, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SANT ANDREU.- Quisiera 
hacer una observación, señor Presidente. 
respecto del altículo G" del pro~'ecto, que 
trata del impuesto sobre la gasolina, el 
petróleo, el kerosene? el aceite lubrican­
te. En este artículo hay varias menciones 
de cifras que me parecen son erróneas. . . .' 

El señor VON MUHLENBROCK.--Pe­
ro que están bien en c-I segundo y en el 
tercer informe, Honorable colega. 

El señor' SANTANDREU.- ... por lo 
menos en el informe que tengo a la vista. 
En efecto, señor Presidente, en este ar­
tículo se reemplaza el impuesto a la ben­
cina considerado en el artículo 56 de la 
ley N(' 9.629, que es de ochenta centavos 
por litro, por la cifra 0,1 por ciento, los 
que equivale a una reducción de cuatro 
centavos. Aquí naturalmente, hay un 
error: en lugar de uno por ciento debe 
decir dos por ciento. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Tiene toda la razón Su Señoría. Esas ci­
fras venían equivocadas en el texto del 
Mensaje. La Comisión de Hacienda las 
observó e hizo la rectificación. Y así es 
como quedaron en su segundo informe. Se 
trata de refundir todos los gravámenes 
que hay sobre la bencina, la parafina, 
etc., en uno solo, a base del precio armó­
nico que tienen estos productos actual­
mente en el país. Por consiguiente, al 
aprobarse este artículo. no variará en ab­
soluto su precio. Eso sí que el Ejecutivo 
había redactado esta disposición en for-

ma tal que, prácticamente, pasaban a ren­
tas generale~ de la N ación todos los im­
puestos a la bencina cuyo producto se des­
tina a caminos; entre ellos los estableci­
dos por leyes especiales en beneficio de 
ciertas provincias y por la ley que finan­
cia la pavimentación del camino lon~itu­
dinal sur. Todo ('sto fue eliminado :; ('s­

tos impuesto,; quedaron tal como apal'eC(;1l 
en el segundo informe de la Comisión de 
Hacienda aprobado en ... 

El señor :-;ANTAXDREU.-Pf'ro <l;ia¡'­

te de ... 
El señol" \'O~J ::VIUHLENBROCK.--Pc­

ro el elTOJ' oe mantiene de manera qUE' le 
agradeccría al Honorable colega señor 
Santan(lreu que nuevamentc nos lo hiciw'a 
presente en el curso de la discusión ¡!ar­
ticular, pOl"rlUe, aparte ele esto, ha~' otros 
aspectos que rectificar. 

FI señor SANT ANDREU.-Para la 
historia de la léL quisiera insistir sobre 
un punto. ,"oy a quitarle sólo dos mill'.Jtos, 
no más Honorable colega .. , 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Con todo agrado. Honorable colega. 

El señor CARl\ION A (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Von 
Mühlenbrock, tiene la palabra el Honora­
ble señor Santandreu. 

El señOl' SANTANDREU.- Yo creo 
que en el segundo inciso de la letra a) de 
este artículo está el error que hay que 
aclarar. En efecto, dice este inciso que 
"del producto de este impuesto se deduci­
rá el dos ~' medio por ciento". 

Estoy leyendo el segundo informe, Ho­
norable Diputado. 

Para que quede clara esta disposición, 
de acuerdo con lo que ha explicado el Ho­
norahle Diputado informante, creo que 
hay que suprimir las palabras "del pro­
ducto" y comenzar el artículo en esta for­
ma: "De este impuesto corresponderá" 
-porque es una enumeración, Honora­
ble Diputado- "un dos y medio por cien­
to para atender los fines de la ley N" 
11.508; un 1,9 que habría que modificar. 
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cambiándolo en un 2,9, porque es una se­
gunda deducción- en conformidad al ar­
tículo 26 de la Ley NQ 8.918; y un 0,1 
-que también hay que modificar, po­
niendo un 0,2- en conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 56 de la ley N° 9.629, 
Y artículo 15 de la ley N" 11.137"; por­
que. en realidad, aquí en esta letra se es­
tá haciendo una enumeración de lo qnp se 
va a deducir del 15,15. 

El señor SILV A.~i.Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor VON MUHLENBROCK.­
¿ Sobre el mismo tema, Honorable Dipu­
tado? 

El señor SILV A.- Sí, Honorable co­
lega. 

El señor VON MUHLENBROCK.-­
Con todo agrado, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor V on 
Mühlenbrock, tiene la palabra el Honora­
ble señor Silva. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, la 
realidad es que este aspecto del proyecto 
que nos preocupa lo iba a abordar en su 
oportunidad, porque me parece que el se­
gundo informe de la Comisión de Hacien­
da no traduce lo que efectivamente apro­
bamos en ella. 

El señor SANTANDREU.-Exacto. 
El señor SILVA.-Porque, al aprobar 

el dos y medio por ciento para los fines 
previstos en el artículo primero de la ley 
N° 11.508, o sea, para la construcción del 
camino longitudinal sur, nosotros tuvi­
mos en cuenta el precio de venta de la ga­
solina al público, que es de cuarenta pesos 
por litro. El dos y medio por ciento de 
cuarenta pesos corresponde exactamente 
al precio que fija el artículo primero de 
la le~' N" 11.508; porque al ser el dos y 
medio por ciento sólo del 15,15, natural­
mente este financiamiento que la ley 
N° 11.508 consultó para la construcción 
del camino longitudinal sur, estaría total­
mente destruído. 

El señor SANT AND REU.-Exacto. 

El señor SIL V A.-La Comisión de Ha­
cienda respetó también el porcentaj e en 
la distribución de los ochenta centavos. 
Esto tampoco corresponde al 1,9 y al 0,1 
del 15,15 por ciento, sino al 1,9 y al 0,1 
del precio de venta de la gasolina al pú­
blico. En estas condiciones, se destinaría 
el noventa y cinco por ciento de los ochen­
ta centavos, como actualmente ocurre, a 
la construcción de car,ünos. y el cinco por 
ciento, lo que también se hace en la ac­
tualidad, a la construcción de aeródromos. 

Esto es lo que, en realidad, aprobó la 
Comisión de Hacienda. Yo no sé si en el 
original se incurrió en los mismos errores. 
En todo caso, habría que contar con el 
[lsentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra que se puedan respetar los porcentajes, 
en h forma en que los he dado a conocer. 

El señor SANT ANDREU.- Se podría 
dej[!r cm~argada a la Mesa de la redacción 
final de la disposición, de acuerdo con lo 
que ha Planifestado el Honorable señor 
Silva y con las citas que he leído. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, resumiendo lo manifesta­
do por los Honorables señores Santan­
dreu y Silva, en lo cual tienen toda la ra­
~Qn, debo expreflar que, tanto en la discu­
sión "del primer informe, como del segun­
do, en la Comisión de Hacienda se hizo 
presente que esta' omisión perjudicaría 
grayamente el progreso de las provincias. 
Por este motivo, creo que sería muy con­
veniente que este artícnlo tuviese una es­
pecial consideración en la reunión de Co­
mités que luego se celehrará. 

El señor PUENTES (don Juan Edt1ar­
do) .-i, Me permite una interrupción, Ho­
norable Diputado? 

El señor VON MUHLENBROCK.-Con 
todo agrado. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Con la venia del Honorable señor 
Von Mühlenbrock, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar-
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do) .-Señor Presidente, como hemos po­
dido comprobar que existen algunos erro­
res en el proyecto, los que, según el señor 
Diputado Informante, pueden ser subsa­
nados en la reunión de Comités, quiero 
hacer presente que, dentro de las excep­
ciones contenidas en la páginas 34 del 
Boletín N9 8.316 A, se dice, en el ~9 79 : 

"Ministerio de Ohras Públicas y Direc­
ción General de Pavimentación", y en el 
número 21 también se hahla del "Minis­
terio de Obras Públicas". O sea, está re­
petido ... 

El señor VON MULHENBROCK.- Sí, 
Honorable Diputado. 

El señor PUENTES (don Juan Echar­
do) .-En seguida, en el número 22, hay 
una referencia a la exencic'm relativa a la 
enseñanza universitaria, técnica, secunda-

.. ria ~T primaría; y en el número 29 se vuel­
ye a mencionar "L.;'niversidad" y enseñan­
za, e~1 general. Por lo tanto, en mi con­
cepto, el primer número comprende al se­
gundo. En conseeuencia, el número 29 es­
taría de más. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Ha­
bría qne refundirlo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Habría que refundirlo, o suprimir­
lo, sen~illamente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Puede contil)uar el Honorable señor 
Von Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, como motivo central de su 
exposición, el Honorable señor Mallet di­
jo que este proyecto era riguroso par!! las 
clases humildes y que sus tributos impli­
caban un criterio de dureza para quienes 
están desposeídos de la fortuna. Sin em­
bargo, defendiendo el criterio de la Comi­
sión de Hacienda y para reafirmar mi 
concepto en el sentido de que este proyec­
to no está hecho sobre la base de impues­
tos indirectos, sino directos, basta y sobra 
con que repita lo que expresé en el primer 
informe. 

================== 
Señor Presidente, este proyecto ha de 

producir la suma de once mil ochocientos 
millones de pesos, de los cuales seiscientos 
millones provienen del recargo del "esen­
ta por ciento que se aplicará a los taba­
cos y cigarrillos. No creo que este tribu­
to pueda ser considerado inflacionista, ni 
que cOlltrjbll~-a a alzar el costo de la vi­
da; ni creo tampoco que origine irritant0s 
dif"renl"ias ,;ociales. 

El impuéc;to a la transferencia de auto­
múyiles producirá tres mil cien millones 
de pesos. Este tributo solamente puede 
ser mirado con simpatía por quiene,; de­
sean que las cargas tributarias recaigan 
sobre lo,; más fa"orecidos por la fortuna. 
Este tribulo que se pagará sobre la inter­
naci,',n dé' automúvilcs en la Aduana, so­
bre nn yaJor C. 1. F., es progresivo, por­
que se em¡llea un criterio dúctil, elástico, 
en relacir"n con el precio o valor de los "e­
hienlos. Tanto es así, que los automó\-iles 
de bajo precio pagarán menos impuestos 
que los automóviles caros. Totalmente dis­
tinto era el criterio del Ejecutivo que pro­
ponía un impuesto rígido' sobre la base de 
un valor C. 1. F. de quinientos dólares. 

En seguida, tenemos la derogació,1 de 
las exenciones aduaneras y tributos, que 
estahlece el artículo 89. Estos tributos 
tendrían un rendimiento de mil quinien­
tos millones de pesos y no recaerán sobre 
la clase consumidora, puesto que se trata 
de la revisión de una serie de leres espe­
ciales de exención que había dado el Par­
lamento .v que se suspenden durante dos 
años. 

Ya expliqué la forma como la Honora­
ble Comisión de Hacienda suavizó el im­
pl1e,;to a los bienes raíces, que tendrá un 
rendimiento de mil quinientos millones de 
pesos. 

El recargo del impueBto a timbres y es­
tampillas, en un setenta por ciento, que 
rendirá quinientos millones de pesos, se 
dilu~Te a través de todos los documentos, 
tramitaciones .i udiciales, etc., que se pro-
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ducen en el país. En consecuencia, él no 
afectará sino muy levemente a las clases 
humildes. Casi me atrevería a decir que 
ello no ocurrirá, como se ha pretendido 
aquí en la Sala. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Por lo demás, tienen privilegio de 
pobreza. 

El señor VON MUHLENBROCK.- y 
tienen privilegio de pobreza, como anota 
mi Honorable colega señor Puentes, don 
Juan Eduardo. 

El señor BARRA.-Pero de todas ma­
neras van presos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Los presos también tienen privile­
gio de pobreza. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, los once mil millones de 
pesos que produce este proyecto de ley 
no afectarán a las clases humildes. El pue­
de ser aprobado perfectamente por la Ho­
norable Cámara, en particular, por aqué­
llos que votaron favorablemente la Ley 
NQ 10.343 y por los que tienen el compro­
miso moral de financiar la Ley N9 12.006. 

El Honorable señor Foncea me ha soli­
citado una interrupción, señor Presidente, 
la que se la concedo con todo agrado. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
dentro del apremio empleado para despa­
char este proyecto, hay un aspecto en mi 
concepto, de "un interés inusitado y que, 
sin embargo, no ha sido aclarado durante 
el debate y ni siquiera ha sido insinuado 
por ningún parlamentario. Se refiere él 
a los dólares de retorno de la gran mi­
nería. 

Cuando se discutió la Ley N9 12.006, so­
bre congelación, los representantes del 
Ejecutivo anunciaron su propósito de lle­
gar al sistema de cambio libre, y en esa 
oportunidad se manifestó que el dólar de 
retorno de la gran minería siempre que-

daría fijado en la suma de trescientos pe-
80S. En consecuencia, el Erario iba a per­
cibir la diferencia de cambio, vale decir, 
doscientos pesos por dólar. Incluso, en el' 
articulo 99 de dicha Ley, se contempla es­
ta diferencia de cambio, como una de las 
formas de financiar el aumento de la asig­
nación familiar de $ 1.000 a $ 1.800. 
. Pues bien, del primer informe de la Co­

misión de Hacienda, se desprende clara­
mente que esto no será así: pues el Fisco 
únicamente percibirá las diferencias ya 
producidas con respecto a los dólares de' 
retorno, que se han estado acaparando du­
rante este último tiempo, y que, en el fu­
turo, las Compañías cupríferas recibirán, 
como retorno, la suma de quinientos pe­
sos, que es el valor del dólar libre actual­
mente o más si las cotizaciones suben. 
Esta€ diferencias ya producidas se esti­
man en el proyecto en dos mil millones de 
pesos. 

Me parece que esto es de suma grave­
dad, porque recuerdo perfectamente bien 
que, cuando se discutió el proyecto de nue­
vo trato del cobre, varios señores Dipu­
tados dij eron, en esta Sala, que las Com­
pañías cuprífer~s, con un retorno de se­
senta pesos por dólar, en vez de $ 19,60 
que imperaba, quedaban en condiciones 
de producir al mismo costo de Rhodesia, 
o sea, con el país de costo es el más ba­
jo del mundo. Pues bien, no obstante 
ello se les dio un dólar de trescientos pe­
sos, y ahora resulta que el Ministro de 
Hacienda nos anuncia, en este proyecto, 
'que el dólar no será tampoco de trescien­
tos pesos, sino de quinientos pesos. 

En buenas cuentas, esto significa que 
el Fisco chileno dejará de percibir, desde' 
el próximo año, muchos miles de millones 
ga hasta dónde tengo razón cuando 808-

nifica que el aumento de la asignación fa­
miliar queda totalmente desfinanciado y 
desaparecen las esperanzas de hacerla 
llegar a $ 1.800 por carga. 

Deseo que el Honorable Diputado In--
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formante nos aclare este punto y nos di­
ga hasta donde tengo razón cuando sos­
tengo que éste ha sido el sistema implan­
tado por el señor Ministro de Hacienda 
en este proyecto en desmedro de los inte­
reses nacionales. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Von Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, el planteamiento del Ho­
norable señor Foncea es netamente polí­
tico y establece un criterio personal. Es 
efectivo lo que ha manifestado referente 
al financiamiento de la Ley NQ 12.006. 

Al establecerse _ el retorno de quinientos 
pesos para el dólar, el Ejecutivo llegó a 
un convenio de índole privada con las 
Compañías cupríferas, por el cual, duran­
te el resto del año 1956, la liquidación de 
los retornos del cobre de la gran minería 
será de trescientos pesos. La diferencia de 
doscientos pesos irá a rentas generales de 
la Nacic;rt. Con ello el E.iecutivo iba a fi­
nanciar bonificaciones de artículos de pri­
mera necesidad, es decir, a mantener el 
precio que tienen en la actualidad. En­
tiendo que gran parte de ella va a yerba, 
azúcar, antibióticos, etc. 

Es evidente, que el planteamiento que 
hace el Honorable señor Foncea es perso­
nal, pero se me ocurre, esto desde un pun­
to de vista particular, que sería discrimi­
nar injustamente que, si se da para todas 
las exportaciones chilenas un retorno de 
quinientos pesos por dólar, a una activi­
dad tan importante en el país, como es la 
industria cuprífera, se le siguiera dand,o 
un dólar a trescientos pesos. Esto signifi­
caría, aparte de un castigo, entrar nueva­
mente a la multiplicidad de tipos de cam­
bio, que es, precisamente, lo que se quie­
re corregir. Pero la pregunta del Honora­
ble señor Foncea me permite llamar la 
.atención de esta Honorable Cámara acer-

ca de lo que se está produciendo, a la fe­
cha, con respecto a este proyecto. 

En el primer informe, manifesté que el 
gasto ordenado por la LeyNQ 12.006 as­
ciende a 39.600 millones de pesos. Apar­
te de este gasto, el Fisco debe atender ur­
gentemente, durante el año 1956, los si­
guientes compromisos; aporte a la Corpo­
ración de Fomento de la Producción y a 
la Empresa Nacional de Electricidad S. 
A., tres mil millones de pesos; aporte a la 
Empresa Marítima del Estado, quinientos 
millones de pesos; compra de material de 
vuelo para la Fuerza Aérea de Chile, cua­
trocientos cincuenta millones de pesos; 
mecanización de la Tesorería Fiscal, cua­
trocient0s millones de pesos; pago de la 
bonificación de abonos a los agricultores, 
que se les debe en virtud de una ley espe­
cial. desde hace varios años, mil trescien­
tos millones de pesos; bonificación a los 
artículos de primera necesidad por el alza 
del cambio, dos mil ochenta millones de 
pesos. Todos estos gastos totalizan 47.330 
millones de pesos. Para hacer frente a es­
los compromisos y gastos, el Fisco dispo­
ne de 3(6)~30 millones de pesos, provenien­
tes de la mayor entrada por alza del va­
lor del precio del cobre, mayores entradas 
aduanel'as, diferencias cambiarias, etc. 
Estos 36.300 millones se verán menguados 
por la disminución del impuesto de quince. 
pesos por dólar, a raíz de la dictación del 
cambio libre. Estos quince pesos por dó­
lar producían, más o menos, mil quinien~ 
tos millones de pesos. O sea, el Fisco dis­
pone, en realidad, de más o menos 34.800 
millones de pesos. Esta suma es la que se 
quiere completar a base de los tributos 
que en este proyecto se aplican y que, co­
mo lo he manifestado, dan un rendimien­
to de más o menos 11.800 millones de pe­
sos 

Pero, señor Presidente, cuando se calcu­
ló el 'rendimiento del cobre en el Presu-
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puesto anual de la Nación, se creyó que el 
Fisco iba a disponer de setenta y seis mi­
llones de dólares, siempre que el precio 
del cobre fuera de cuarenta centavos de 
dólar la libra. Este cálculo se hizo para 
el financiamiento del Presupuesto del año 
1956. En seguida, el seño'r Ministro de 
Hacienda, al financiar este proyecto, pa­
ra llegar a la suma de 34.800 millones de 
pesos, calculó la diferencia cambiaria so­
bre un cobre que se iba a vender a cuaren­
ta v cinco centavos de de,lar la libra. 

Este cálculo no solamente comprende el 
mayor rendimiento de las entradas del 
cobre, sino también la incidencia que és­
tas tienen wbre la economía de la nación; 
entradas que se producen en las Aduanas, 
recargos sobre el oro, basados en dere­
chos aduaneros, tonificación de las activi­
dades comerciales, especialmente aumento 
de las compraventas, etc. Es toda una ca­
dena, señor Presidente, que iba a condu­
cir al financiamiento de este proyecto, el 
cual, con los gravámenes que impone, con­
sulta entradas del orden de los doce mil 
millones de pesos. En este momento, el 
cobre se está vendiendo a treinta y seis 
centavos de dólar la libra, lo que quiere 
decir que el déficit presupuestario del año 
1956 que ya se había producido, ahora se 
ha agravado. De tal manera que este pro­
yecto, señor Presidente, tendrá fatalmen­
te que ser seguido por otro que venga a 
cubrir la brecha que se ha abierto por la 
baja del precio del cobre. 

De aquí, señor Presidente, que sea in­
dispensable- una vez más lo repito en 
esta Honorable Cámara- que sea lógica 
e imperativa la aprobación de este proyec­
to, que conduce a un efectivo financia­
miento del presupuesto para el año 1956. 
N o se trata, señor Presidente, de finan­
ciar el déficit de arrastre, que se calcula 
en cincuenta mil millones de pesos más o 
menos. Se trata de financiar el déficit del 

====== 
presupuesto para el año 1956, de pagar a 
la Administraci(m Pública, de poder con­
tinuar las obras públicas y, especialmente, 
de financiar el reajuste del cuarenta y 

seis por ciento de los sueldos, otorgado a 
103 servidores elel Estado. 

Llamo la atención de esta Honorable 
Cámara, sobre la gravedad de las cifras 
que esioy dando y de la verdadera crisis 
que provoca a la nación la baja en el pre­
cio de~ coure. Una 'vez más queda com­
pl'obado que la economía 'de Chile pende 
de un delgado hilo: elel maj'or o menor 
lJrecio del cobre; así como en otra época 
viivera del precio del salitre, en que toda 
una serie de actividades giraban alrede­
dor de las entradas que producía la expor­
tación del nitrato natural. 

Xo sé si algún H;onorable colega quiera 
hacer alguna pregunta al Diputado Infor­
mante. Quedo a disposición de mis Hono­
rables colegas, porque considero que con 
todo lo que se ha hablado respecto de es­
te. proyecto, ya se habrá creado consenso 
unánime sobre su aprobación. 

El Honorable colega señor Oyarce me 
dice que soy optimista. No, señor Presi­
dente. Tengo el convencimiento de que la 
HonoralJle Cámara aprobará el proyecto 
en este momento en que se ha producido 
una baja en el precio del cobre. Respeto 
profundamente el criterio de Su Señoría. 
Todos aquí pertenecemos a Partidos Polí­
ticos, que representa un modo de pensár 
ele los ciudadanos; la opinión de los dis­
tintos sectores de la nación. Pero, sobre 
nuestros colores políticos, sobre nuestras 
posiciones partidistas, están los intereses 
de la nación. 

En el momento en que se produce la 
baja del precio del cobre, deben desapare­
cer en Chile las distinciones y las luchas 
partidistas, pues debemos preocuparnos 
por financiar el Presupuesto Nacional. 
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-Hablan varios señores Diputados a 
J,a vez. 

El señor VON MUHLENBROCK.-La 
baja del cobre ha desfinanciado el Presu­
puesto en diez mil millones. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor VON MUHLENBROCK.-Con 
todo agrado, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Con la venia del Honorable señor 
Von Mühlenbrock, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
durante la discusión de este proyecto se 
ha hablado majaderamente del cansancio 
tributario, esto es, de que estarían dema-
siado gravadas los diferentes contribuyen­
tes, principalmente los productores. Pero 
ahora, por lo que nos ha explicado le Di­
putado Informante, resulta que depende­
mos económicamente del cobre y que, 
prácticamente, el noventa por ciento de las 
'finanzas o de los recursos de Chile, están' 
representados por esta industria. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Así 
es, Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.-Entonces esto sig­
nifica, claramente, que el tal cansancio, la 
tal anemia tributaria, no existe sino en la 
mente de aquellas personas que vienen a 
defender determinados intereses. N o otra 
explicación tiene esa manifiesta contra­
·dicción. 

Prescindiendo de lo anterior, señor Pre­
·sidente, me interesa dejar bien en claro 
de que el Honorable Diputado Informan­
'te no me ha convencido respecto de la ex­
plicación que dio sobre el retorno de dó-

'tares de la gran minería. Cuando aquí se 
discutió la ley N<:> 12.006, vuelvo a insis­
,tir, se dijo bien claramente que, en defi­
nitiva, implantado el cambio libre, el Fis­

,co percibiría, permanentemente, la dife­
'rencia entre trescientos y quinientos pe­
. sos que se produciría, con el cambio libre 
'en el retorno del dólar de las empresas 
.del cobre. 

M. 

Pero ahora, por las explicaciones que 
nos ha dado el Honorable señor Diputado 
Informante, resulta que esto no ocurre, y 
que las compañías de la gran minería del 
cobre liquidarán a quinientos pesos sus 
retornos al país. importa, en buenas 
cuentas, que el Gobierno se ha apartado 
de su criterio primitivo, sustentado en la 
ley N<:> 12.006, y que, prácticamente, está 
regalando a las compañías miles de millo­
nes de pesos, que servirían perfectamen­
te bien para financiar el déficit presu­
puestario. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresiden­

te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Von l\'Iühlenbrock. 

El señor VON lVIUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, como Diputado Informan­
te no puedo entrar a polemizar en mate-, 
ria de principios políticos, tal como se lo 
manifesté al Honorable señor Oyarce. 

Pero, sí, señor Presidente, como Dipu­
tado Informante de la Comisión de Ha­
cienda, puedo poner el acento sobre lo que 
fue el motiyo central, la razón por la cual 
la Comisión aprobó el proyecto en debate, 
cura aprobación ruego y pido a la Hono­
rable Cámara. El motivo central, es la ne­
cesidad ineludible de terminar con el dé­
ficit presupuestario. 

El señor BARRA.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor VON MUHLENBROCK.-Con 
todo agrado, Honorable colega. 

El señor·CARMONA (Vicepresiden­
~e) .~Con la venia del Honorable señor 
Von Mühlenbrock, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
cuando se discutió en general el primer 
informe de este proyecto, tuve oportuni­
dad de hacer algunas observaciones sobre 
el financiamiento que se le había dado. Y, 
en aquella ocasión, varios colegas insis­
tieron en aquello de que era necesario fi­
nanciar leyes, que habían sido despacha­
das con anterioridad, para mejorar las 
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'rentas elel personal de la Administración 
Pública. 

Me llamó la atención, entonces, un he­
cho y quise, con documentos en la mano, 
obtener ele parte de los Honorables Dipu­
tados que haoían participado en la elisClt­
"ión particular de este proyecto ele ley, una 
información que me parece de suma im­
portancia. 

El señor Ministro de Hacienda ha con­
tado, para la elahoración de todo" sus pla­
nes de carácter económico, de este último 
tiempo, con un equipo de "asalariados nor­
tcami2~'icanos" que, en su condición de 
llrofesionales, han venido a prestar servi­
cios en Chile. Fuera de este equipo de 
"asa lnriados norteamericanos", ha tenido 
el "eñor 'Ministro de Hacienda la coopera­
ción de un equipo ele hombres de buena 
voluntad ele los Partidos de Gobierno ~', 

naturalmente, de colaboradores de su de­
nendencia, que, como técnicos, se han pre­
oCLlpldo ele buscar recursos para financiar 
el Presupuesto General de la .N ación. Y 
me ha llamado la atención, señor Presi­
dente, un detalle que es, por demás, deci­
dar. No entiendo cómo, ni el señor Minis­
tro ele Hacienda, ni este equipo de técni­
cos y colahoradores, no se han atrevido a 
preguntarle a los miembros de la Misión 
Klein-Saks, cuáles son los procedimientos 
que aplica el Gobierno de los Estados Uni­
dos, en lo que concierne a las utilidades 
que hacen las industrias. 

El Honorable Reñor Mallet sostuvo, co­
mo lo hemos sostenido todos los Diputados 
de esto~l bancos, que el mayor peso, en lo 
que concierne a los tributos para finan­
ciar el Presupuesto General de la Nación, 
recae Robre las clases asalariadas, ya se 
trate de gente de la ciase media o de la 
clase obrera. En cambio, llama la atención 
el hecho que, la mayor parte de las induR­
trias del país obtengan utilidades cuan­
tiosas, con capitales que no representan 
ninguna cantidad extraordinaria. 

Tengo aquí a la mano, algunos ejempla­
res de el "Diario Oficial", en los cuales 

aparecen la,; utilidades obtenidas durante 
este último tiempo por algunas industrias. 
Entre ellas mencioné días atrás a la fir­
ma Ducal, la que con un capital de 
$ 21.000.000, ha obtenido, de utilidad, una 
suma matemáticamente igual. Desgracia­
damente, no tuve en aquella oportunidad 
los antecedentes a la mano para dar otras 
informaciones que también conocen mis 
Honorables colegaR: la industria Girardi 
con un capital pagado de $ 24.000.000, 
obtuvo una utilidad de j $ 54.000.000! 

Yo no me explico cómo hombres inteli­
gente,;, que tienen una preparación espe­
cial en ma12ria de ciencias económicas, 
nos plantean problemas relacionados con 
la angustia que existe para financiar el 
Presupuesto de Entradas ~' Gastos de la 
';:lciún, en cinrcunstancias que ellos po­
dl'Í<1n halH~l' solicitado una recomendación 
a la misión Klein-Saks para que los infor­
mara acerca del espíritu que hay en los 
Estados r nido.s de N orteamérica respecto 
de la" utilidades que se toleran a las em­
presas. Allá se pagan mejores salarios ~' 

se elaboran en mejor forma los productos, 
JlorcJlle no se permiten las utilidades exce­
sIva,; y ele especulación. 

El seí10r CARlVIONA (Vicepresiden­
te) .-::\1e permite, señor Diputado. 

Ra terminado el tiempo concedido al 
Honorable ,;ei'ior Von :Mühlenbrock. 

El señor SA)TTANDRKC.- ¿Por qué 
no se le prol'oga? 

El sei'iol' CARMONA (Vicepresiden­
te) .-¿ Po]' cuúnto tiempo '? 

El señor SANTANDREU.- Por todo 
el' que sea necesario. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Hay reunión de Comités en seguida, 
señor Diputado. 

El señor SANT ANDREU.-Que se pro­
l't'ogue, entonces, hasta las 7,30 horas, se­
lim' Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para prorrogar el tiempo ... 
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El señor CORREA LARRAIN.- No 
hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-No hay acuerdo. 

Solicito el 'asentimiento unánime de la 
Sala para dar cuenta de un cambio de 
Comisión. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
(lo, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Hay oposición 

Recuerdo a los señores miembros de Co-

mités, que la sesión de Comités celebrada 
e11 Ja m:l ñana fue sólo suspendida, de-, 
Liéndo:óe continuar inmediatamente des­
pués de levantada la presente sesión. 

Ruego a los señores miembros de Comi­
tés pasar a la Sala de la Presidencia. 

Se levanta la sesión. 
-Se ICl'amtó la :oesúln a la,,~ 19 hora.'; lf 

12 minutos. 
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